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l. En uso de las facu
Constitución Política d

el H. Ayuntamiento de

Dictamen
Decreto

Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la

solicitud presentada por el Ayuntamiento de

Amacueca, Jalisco, que tiene por objeto
aprobar su Ley de lngresos para ejercicio
fiscal 2026, lnfolej 1 356/LX|V.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
SENTE:

y los Diputados integrantes de la Com isión de Hacienda Y PresuPuestos

la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en los

culos 71,75,89, 101 ,102, 104, 138, 145 y 147 de la Ley Orgánica del

er Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada

sideración de esta H. Soberanía, el s guiente Dictamen de Decreto que

resue lve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Amacueca,

,/ - 3çÉç fiscal 2026, (INFOLEJ l3
Jalisco, mediante el cua

PODER LEGtst ÀTl\/O DEL ESTTADO

I se aprueba su LeY de lngresos
56/LXIV), con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA:

es que le confiere el artículo 28

para el ejercicio

fracción lV de laItad
el Estado de Jalisco, el día 29 de agosto del año 2025

Amacueca, Jalisco, entregó al Congreso del Estado de

isco la lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de LeY de lngresos de

Municipio, para el ejercicio fiscal2026, asignándole número de registro

INFOLEJ 1356/LXIV.

ll. En sesión ordinaria número 37, celebrada el 11 de septiembre de 2025, el

pì"no de esta Asamblea Legislativa aprobó que la. mencíonada lniciativa de

Dbcreto fuera turnada para õu estudio, análisis y dictamen a la Comisión de

ffåã¡"nd" v presupuest'os, de acuerdo a la competencia prevista en el artículo

aö iracc¡on lll, de ia tey orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

lll. con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, esta comisión de Hacienda y

Presupueios asignó al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la

iniciativa en comento para apoyar y asesorar en Su estudio, análisis y

aprobación.
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lV. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipió de Amacúeca, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026.

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la

siguiente:

EXPOS¡C¡ÓN OE MOTIVOS

"lJno de los problemas principales que enfrentan los municiplos es la falta de

recursos para realizar proyectos que impulsen el desarrollo del mismo y' que en

ocasloneé, se plasman en et PIan Mu'nicipal de Desa.rrollo en respuesta a las

necesidades gue se identifican en las comunidades; un eiemplo de ello es la falta de

infraestructura para h prestacion de servicrbs básicos (luz, agua, drelaie..etc'), el

mantenimiento de caminos o Ia fatta de infraestructura de comunicación a las

piøti"¡on".s más retiradas de la cabecera municipal, o los espaclos de esparcimiento
'famitiar que necesita ios ciudadanos para generar Un ambiente de convivencia sana'

En ese sentido, ta facultad que le otorga al municipio el artículo 115, fraccion IV de la

Constitución potítica de /os Þstados tJn¡aos Mexicanos, le permite hacerse allegar de

recursos propios, que define a través de crtotas, tarifas y fasas ap.licables a

impuestoó, derechos, productos, aprovechamlenfos y contribuciones de meioras

entre otros, que prop'ong" u ta tegisiatura estatal en su tniciativa de Ley de lngresos

municipal.

por ello, el Aluntamiento de Amacueca, Jalisco, propone en la presente lnicia.tiva de

te1 de'tngreios u, iÃ",r"runto general det 5 % a las cuotas y tarifas de /os rubros de

derechos, productos, contribuciones especia/e_s y aprovechamientos, conforme al

1i¿1"" Ná"ionat de Píecios al Consumidor (1NPC), previsto para el 2026 por el Banco

de México, considerando que esto permitiiá la atctualización de las cuotas y tarifas, a

fin de establecer un equitibrio enire los servicios que se otorgan y el costo.que

leples",nt" otorgarlos, "i, 
qu" se vea afectada la capacidad adquisitiva del municipio

iiri iøt"ner õs bienes y servicios que se requieren para.solventar las crecientes
'necesidades 

de la pobtación en cuanto a obras, servlcios, infraestructura, programa

socla/es y de innovación de la administración pública municipal.

Asimismo, este Ayuntamiento ha decidido proponer de manera particular' las

si,þui"nt"á modificáciones, iustificando puntualmente cada una de ellas como se

muestra a continuacion:
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Artículo 44.- Las Personas
fisrcas o iurídicas a quienes
se anuncie o cuyos
productos o actividades sean

LEY DE 
'AJGRESOS2025

Artícuto 44.- Las personas físicas o

jurídicas a
productos

quienes se anuncrc o cuyos
o actividades sean

anunciados en forma o

LEY DE ,A'GRESOS
2026

No exrsfe
apartado
sobre el
cobro de
anuncios en

JUSTIFICA
CIONl

FUNDAME
NTACION
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anunciados en forma eventual, deberán obtener prev¡amente

permanente o eventual, licencia o perm¡so respect¡vo y pagar

deberán obtener /os derechos Por la autorizacion o

previamente licencia o refrendo correspondiente, conforme a

permiso respectivo Y pagar la siguiente:
/os derechos Por la

eldominio
publico que
nos faculte
para cobrar
/os
perifoneo
en materia
de
promoción
de
espectáculo
s,
actividades
comerciales
, sociales y
culturales

autorización o refrendo
correspondiente, conforme a
la siguiente:

TARIFA

L En forma permanente:
a) Anuncios adosados o
pintados, no luminosos, en
bienes muebles o inmuebles,
por cada metro cuadrado o

fraccion, de:
$29.00

b) Anuncios salientes,
luminosos, iluminados o

sosfenldos a muros, Por
metro cuadrado o fraccion,
de:

$44.00

c) Anuncios estructurales en
azoteas o plsos, Por metro
cuadrado o fracción,
anualmente,

$200.00

d) Anuncios en casefas
tetefonicas diferentes a la
actividad propia de la caseta,
por cada
anuncio:

$69.00

ll. En forma eventual, Por un
plazo no mayor de treinta
días:

TARIFA

I. En forma Permanente:
a) Anuncios adosados o Pintados, no

luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o
fracción, de:
$31.00

b) Anuncios sa/ienfes, luminosos,
iluminados o sosfenldos a muros, por
metro cuadrado o fraccion,

de:
$46.00

c) Anuncios estructurales en azoteas o
prsos, por metro cuadrado o fraccion,

anualmente,
de:
$210.00

d) Anuncios en casefas telefonicas
diferentes a ta actividad propia de la
caseta, Por cada
anuncio:

$72.00

ll. En forma eventual, por un plazo no

mayor de treinta días:

a) Anuncios adosados o Pintados na

luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o
fracción, diariamente, de:

$6.30

b) Anuncios sa/ienfes, Iuminosos,
iluminados o sosfenldos a muros' por
metro cuadrado o fracción, diariamente,
de:
$6.30

de:

3

Anuncios adosados o Anuncios estructurales en azoteas o
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pintados no lLtm¡nosos, en
bienes muebles o inmuebles,
por cada metro cuadrado o

fracción, diariamente, de:

$6.00

b) Anuncios salientes,
luminosos, iluminados o

sosfenldos a mLtros, Por
metro cuadrado o fracción,
diariamente, de:

$6.00

c) Anuncios estructurales en
azoteas o Pisos, Por metro
cuadrado o fraccion,
diariamente, de:

$6.00

Son responsab/es solidarios
del pago establecido en esfa
fracción los ProPietarios de
/os giros, así como /as

ernpresas de publicidad;

d) Tableros Para fiiar
propaganda imPresa,
diariamente, por cada uno,
de:

$23.00

e) Promociones mediante
cartulinas, volantes, mantas,
carteles y otros similares, Por
cada promoción, de:

$57.00

cuadrado o fracción,

$6.30

Son responsab/es solidarios del pago

establecido en esfa fraccion /os
propietarios de /os giros, así como las

empresas de publicidad ;

d) Tableros Para fiiar ProPaganda
impresa, diariamente, por cada uno, de:

$24.00

e) Promociones mediante cartulinas,
volantes, mantas, carteles Y ofros

similares, por cada Promoción, de:

$60.00
f) Promociones mediante perifoneo, por
cada promocion Por día, de:

$105.00

pisos, por metro
diariamente, de:

físicas
Artículo

o
73.- Las p

jurídicas
realizar

ersona

la
que

s
jurídicas
matanza

Artículo 73.-

de
clue

Las
pretendan

personas

clase
realizar

físicas

de
la
o Los precios

que se

4



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporeln}tlrl,{U'EBR
;';ì;;;porobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciofisc$Effi¡|p[tFidpÃL

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

matanza de cualquier clase
de animales Para consumo
humano, ya sea dentro del
rastro municiPal o fuera de

é1, deberán obtener la

a utoriza ci o n co rre sPo n d i e nte
y pagar /os derechos,
conforme a /as siguienfes

t. Por la autorización de

matanza de ganado:

a) En el rastro munici7al,
por cabeza de ganado:

1.- Vacuno:

$100.00
2.- Terneras:

$100.00
3.- Porcinos:

$61.00
4.- Ovlcaprino Y becerros
de leche:

$28.00
5.- Caballar, mular Y asnal:

$28.00

b) En rasfros
concesionados a
particulares, incluYendo
establecimientos T.l.F., Por
cabeza de ganado, se

cobrará el 50% de la tarifa
señalada en el inciso a).

c) Fuera del rastro
municipal para Gonsumo
famiÍi a r, excl u siva mente :

1.- Ganado vacuno, Por
cabeza:

$74.00

de é1, deberán obtener Ia autorización
correspondiente y pagar los derechos,

conforme a las siguientes

t. Por la autorizacion de matanza de
ganado:

a) En el rastro municipal, por cabeza

de ganado:

1.- Vacuno:
$170.00

2.- Terneras:
$170.00

3.- Porcinos:
$112.00

4.- Ovicaprino Y becerros de leche:
$56.00

5.- Caballar, mular Y asnal:
$56.00

b) En rasfros concesionados a

particulares, incluYendo
establecinientos T.l'F', por cabeza de

ganado, se cobrará el 50% de la tarifa

señalada en el inciso a).

animales para
sea dentro del

consumo humano, Ya
rastro municiPal o fuera

eran muy
bajos, y
desde hace
tiempo se le
ha dado
mantenimie
nto,
rehabilitacio
ny
equipamien
to al rastro
para que
/os
servictos
que se
realicen
puedan ser
sanos.

c) Fuera del rastro municìPal Para
consumo familiar, exclusivamente:

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:
$78.00

2.- Ganado Porcino, Por cabeza:
$50.00

3.- Ganado ovicaPrino, Por cabeza
$39.00

tt. Por autorizar Ia salida de animales
del rastro Para envíos fuera del
Municipio:

a) Ganado vacuno, Por cabeza
$10.s0

b) Ganado Porcino, Por cabeza
$10.50

5

2.- Ganado Ganado cabeza:
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cabeza:
$48.00

3.- Ganado ov¡caqr¡no, Por
cabeza:

tt. Por autorizar la salida de

animales del rastro Para
envíos fuera del MuniciPio:

a) Ganado vacLtno, Por
cabeza:

$10.00
b) Ganado Porcino, Por
cabeza:

$10.00
c) Ganado ovicaPrino, Por
cabeza:

$8'00

t. Por autorizar Ia

introducción de ganado al
rastro, en horas
extraordinarias:

$8.40

tt. Por autorizar la introducciön de

ganado at rastro, en horas

$37.00 extraordinarias:

a)

b)

lV. Sellado
sanitaria:

a) Ganado vacuno, Por
cabeza:

$4'00
b) Ganado Porcino, Por
cabeza:

$4'00
c) Ganado ovicaPrino, Por
cabeza:

$4'00

e) De pietes que Provengan de otros

municipios:
1.- De ganado vacuno, Por kilogramo:

$4.20
2.- De ganado de otra clase, Por
kilogramo: $4-20

V. Acarreo de carnes en camiones
delmunicipio:

a) Por cada res, dentro de la

cabecera municiPal: $14.00
b) Por cada res, fuera de la cabecera
municipat $24.00
c) Por cada cuarto de res o fraccion:

$8.40
d) Por cada cerdo, dentro de la

cabecera municiPal: $6.30
e) Por cada cerdo, fuera de la

cabecera municiPal: $8-4A

0 Por cada fracción de cerdo:
$4.20

g) Por cada cabra o borrego:
$4.20

h) Porcada menudo:
$4.20

i) Por varilla, Por cada fracción de

res.' $4-20

Ganado vacuno, Por cabeza:
$171.00

Ganado porcino, Por cabeza:
$76'00

Ganado vacuno, Por cabeza:
$4'20

Ganado porcino, Por cabeza:
$4'20

Ganado ovicaPrino, Por cabeza
$4'20

V. Settado de insPección sanitaria

a)

b)

c)

a) Ganado
cabeza:

b) Ganado
cabeza:

vacuno, por

$163.00
porcino, por

$72.00

de inspección

pieles
de

qued) De
provengan
municipios:

6

1.- De do

ofros

Por cada de res:
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V. Acarreo de carnes en

camiones del municiPio:

a) Por cada res, dentro de

ta cabecera municiPal:
$13.00

b) .Por cada res,,fuera de la
cabecera
municipal $23.00
c) Por cada cuarto de res o
fracción:

$8.00
d) Por cada cerdo, dentro
de la cabecera municiPal:

$6.00
e) Por cada cerdo, fuera de
la cabecera
municipal: $8.00
f) Por' cada fracción de
cerdo:

$4.00
g) Por cada cabra o

borrego:

$4.00
h) Por cada menudo:

$4.00
i) Por varilla, Por cada
fracción de res.'

$4'00
j) Por aada Piel de res:

$4.00
k) Par cada piel de cerdo:

$4'oo
l) Por cada Piel de ganado
cabrío:

kilogramo:
$4.00

2.- De ganado de
c/ase,
kilogramc:
4.00

$4.20
k) Por cada Piel de cerdo:

$4'20
t) Por cada Piet de ganado cabrío:

$4.20
m) Por cada kilogramo de cebo:

$4.20

Vt. Por servlclos g¿le se presten en el
interior det rastro municiPal Por
personal pagadc por el Ayuntamienta:

a) Por matanza de ganado:

1.- Vacuno, por cabeza:
$51.00

2.- Porcino, Por cabeza:
$3s.00

3.- Ovicaprino, Por cabeza:
$26.00

b) Por e/ uso de corrales, diariamente:

1.- Ganado vacLtno, Por cabeza:
$8.40

2.- Ganado porcino, ,o, 
"uO"îå.rO

3.- Embarque Y salida de ganado
porcino, por cabeza $7.40

c) Enmantada de canales de ganado

vacuno, por cabeza: $14.00

d) Encierro de cerdos para el sacrilicig
en horas extraordinarias, además de Ia
mano de obra corresPondiente, Por
cabeza $17.00

e) Por refrigpracion, cada veinticuatro
horas:

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:
$18.00

2.- Ganado Porcino Y ovicaPrino, Por
cabeza: $20.00

otra
por

$

-l

f) Satado de pieles, aportando la sal el

interesado, por piel: $6.30
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$4.00
m) Por cada kilogramo de

cebo:

$4.00

Vl. Por serYicios que se
presten en el interior del
rastro municiPal Por Personal
pagado Por el
Ayuntamiento:

a) Por matanza de ganado:

1.- Vacuno, Por cabeza:

$4e.00
2.- Porcino, Por cabeza:

$
37.00
3.- Ovicaprino, Por cabeza:

$
25.O0

b) Pot e/ uso de corrales,
diarian¡ente:

1.- Ganado
cabeza:

vacuno, por

2.- Ganado
cabeza:

$8.00
porcino, por

$6.00
3.- Embarque Y salida de
ganado porcino, Por cabeza

97.00

c) Enmantado de canales de
ganado vaclino, Por
cabeza: $13.00

d) Encierro de cerdos Para el
sacrificio en horas
extraordinarias, además de

g) Fritura de
cabeza:

ganado porcino, Por
$8'40

La comprobacion de ProPiedad d9

ganado y permiso sanitario, se exigirá

áitn cuando aquel no se sacrifique en el

rastro municiPal.

Vtt. Venta de productos obtenidos en el
rastro:

a) Harina de sangre, Por kilogramo:
.$5.30

b) Estiércol, portonelada: 
fi1.00

Vttt. Por autorizacion de matanza de

aves, por cabeza:

a) Pavos: 
94.20

b) Pollos y gallinas: 
$4.20

Este derecho se causará aún si Ia

matanza se realiza en instalaciones
particulares;Y

lX. Por ofros serui cios que preste el
rastro municiPal, diferentes a /os

señalados en esta sección, Por cada

Ltno, de: $69.00

Para los efectos de ta aplicacion de

esfa sección, los horarios de labores al

iguat que /as cuofas correspondienfes a

tos seruicios, deberán estar a la vista

det púbtico. Elhorario será:

De lunes a viernes de 8:30 a 13:00

horas.

I
la manc de obra
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correspondiente, por
cabeza: $16.00

e) Por refrigeración, cada
ve¡nticuatro horas:

1.- Ganado
cabeza:

vacuno, por

$17.00
porcino y

por

.rílrrçen
ryyt]f TiAff n e rT f Ertle-¡alTrãr;uEvd;w'

ÊFæl¡ælqid ft56/!-XiV

2.- Ganado
ovicaprino,
cabeza:

$1e.00

f) Salado de Pieles,
aportando la sa/ el
interesado, por P¡el: $6.A0

g) Fritura de ganado Porcino,
por cabeza:

$8.00

La comprobacion de
prop¡edad de ganado Y
permiso sanitario, se exigirét

aún cuando aquel no se
sacrifique en el rastro
municipai.

Vtl. Venta de Productos
obtenidos en el rastro:

a) Harina de sangre, Por
kilogramo:

S5'oo
b) Estiércol, Por tonelada:

$10.00

Wtt. Por autarización Ce

matanza de aves, Por
cabeza:

a) Pavos

)

b) Pollos y gallinas
$4.00
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Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud presentaCa por

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio

Este derecho se causará aún
si la matanza se realiza en

instalaciones Particulares; Y

lX. Por otros servicios que
presfe el rastro municiPal,
diferentes a los señalados en

esfa secclon, Por cada uno,
de: $66.00

Para /os efectos de la

apticación de esfa seccion,
los horarios de labores al
igual que /as cuotas
correspondientes a /os

seru¡cios,'deberán estar a la
vista del público. El horario
será:

De lunes a viernes de 5:00 a
13:00 horas.

Artículo 45.- Las Personas
físicas o iurídicas que
pretendan llevar a cabo Ia

ca n stru cción, re co n stru cci ó n,

reparación o demolicion de
obras, deberán obtener,
previamente, Ia licencia Y
pagar los derechos conforme
a la siguiente:

i. Licencia de construccion,
incluyendo insPección, Por
metro cuadrado de

construcción de acuerdo con
Ia clasificación siguiente:

A. lnmuebles de - uso
habitacional:

1.- Densidad alta
a) Unifamiliar:

$4.0a
b) Plurifamiliar horizantal:

jurídicas que pretendan llevar a cebo le-construcción, 
reconstrucción,

reparación o demolician de obras,

deberán obtener, Previamente, la

licencia y pagar los derechos conforme
a Ia siguiente:

t. Licencia de construcción, incluyendo
inspección, Por metro cuadrado de

construcción de acuerdo con la

clasificacion sig uiente :

Artículo 45.- Las Personas físrcas o

A. lnmuebtes de uso habitacional:

Se
establece
un

incremento
gradual de

$0.50 por
metro
cuadradc,
aplicado
según el

tipo de

comercio
y/c servicio,
iniciando en

$8.00 Poî
metrc
cuadrado
para zonas
de ílpo
barriat.

Anteriorme

ote, esfe

1.- Densidad alta:
a) Unifamiliar:

$4.50
b) Plurifamiliar harizontal :

c) Plurifantiliar vertical :
$6.00

2.- Densidad media:

$4.50

10
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c) Plurifamiliar

$5'50

2.- Densidad media:
a) IJnifamitiar:

$4.00
vertical:

$5'50
b) Pturifamiliar horizontal

a) Unifamiliar:
$6.00

b) Pturifamiliar horizontal:
$6.00

c) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baia:
a) Unifamiliar: 

$6.00
b) Plurifamiliar horizontal :

c) Plurifamiliar veftical:

$6.00

$7.50

s7.50

tipo de uso

compartía
Ia misma

tarifa que el

uso
itabitacional
de
densidad
media. Sln

embargc, al
tratarse de

construccio
nes
desllnadas
a seruicios
o

actividades
comerciales

, no resulta

adecuado
mantener Ia

misrna
tarifa que la
correspondi
ente a un

ûso
habitacional
. Cabe
señalar que

es/as
n,Jevas

tarifas se

han
propuesto

cL],n irase

en un

estudio
comparativ
a y análisis
de /os

va.loles

vigenles en

ofros

$5'50
c) Plurifamiliar

c) Plurifamiliar

3.- Densidad baia
a) Unifamiliar:

$5.50
b) Pturifamiliar horizontal:

4.- Densidad mínima:
a) Unifamiliar:

$8.00
b) Pturifamiliar horizontal :

$11.50
c) Plurifamiliar vertical :

ç7.50

B.- lnmuebtes de uso no habitacional:

1.- Co¡nercio Y senticios:

a) Barrial:
88.00

b) Centra!:
$8.50

c) Reçiional:

$e'00
d) Servicios a Ia industria y comercio:

$e'so

2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densiCad atta:

c) Hotetero densidad media:
$6.00

d) Hotelero densidad baia:
96.50

e) Hotetero de¡tsidad mínima

verlical:

$5.50

$7.00
vertical:

$7.00

4.- Densidad mínima:
a) Unifamiliar:

$7'50
b) Plurifamiliar horizontal:

$11.00
c) Pturiiamiliar vertical:

$7.00

B.- lnmuebles de uso no
habitacional:

'¡.- Comercio Y servicios:

a) Barrial

$6.00

$6.00

b) Central
$5.50

$6.56

1"i
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00
3.- lnCustria:

a) Ligera, riesgo baio:

b) Media, riesgo meciic:

c) Pesada, rlesgo alto:

munlctplos
de nue.stra

region.
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

c) Regional:

$10.00
d) Servicias a Ia industria Y
comercio:

2 - Uso turísticc:

a) Campestre:

$5.50

$5'50
b) llotelero densidad alta

$5.50
c) Hotelero densidad media

$5'50
d) Hotelero densidad baia:

$6.00
e) Hotelero densida,C
mínima:

$6.00

3.- lndustria:

a) .Ligera, riesgo baio:

ç6.00
b) Media, riesgo medio:

$8.0a
c) Pesada, riesgo alto:

$8.A0

4.- Equipamiento y ofros:

a) lnstitucional:

$6.A0
b) Regional:

$6.00

4.- Equipamienta Y otros

a) .lnstÈucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Especiat'

e) lnfraestructura:

$6.50

$6.50

$8.50

$8.50

.$6.50

.$6.50

$6.50

.$6.50

tt. Licencias Para construccion
albercas, por metro cúbico
capacidad:

rJe

de

$75.00

ttl. Construcciones de canchas ¡' áreas
deportivas, por metro cuadrado, de.:

$7.50

IV. Estacionamlenfos Para usos nü

habitacionales, por metro cuad raCo:

a) Descubierto:
$6-oo

b) Cubierto:
.'8.50

V. Licsncia para clemolicioit, st¡bre e!
importe de /os derechos Llue se
deterninen cle acuerdo a la fraccion l,

de este artículo, el:
21.80%

verdes:

12



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicituclpresentadapo,"lNùi[4Flß-
que tiene por ob¡eto aprobar su Le¡r ds lngresos para ejercicio nsc$fffi¡þþleUiäôiLxlv'

Vl. Licencia para acotamiento de

GOBIERNO
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

C) Especial:

e) lnfraestructura:

ll. Licencias
construcc¡ón de

ç6.00

$6.00

$6.00

a) Densidad alta:

b) Densidad media:

c) Densidad baia:para
albercas,

citbico de d) Densidad nínima:

predios baldíos, bardado en colindancia
y demolición de muros, Por metro

lineal:

$6.50

$7.50

s6.oa

$6.50

por ¡netro
capacidad:

$71.00

til. Construcciones de

canchas y áreas dePortivas,
por metro cuadrado, de:

$7.00

IV. Esiacionamientos Para
ú/sos no habitacionales, Por
metro cuadrado:

a) Descubierto:

$5.50

Wt. Licencia para instalar fapiales
provisionales en Ia vía pública, por
metro lineal:

$23.00

Wtt. Licencias Para remodelaciôn,
sobre el importe cle /os derechas
determinados de acuerdo a la fraccion
/, de esfe artículo, el:
$60.00

tX. Licencias pâra reconstruccié'n,
reestructuración o adaptacion, sobre el
importe de /os derechos determinados
de acuerdo con la fracción l, de este
artículo en los términos prevrsfos por el

Ordenamiento de Ccnstruccion.b) Cubierto:

$8.00

V. Licencia Para demolición,
sobre el imPorte de los
derechos gue se determinen
de a:uerdo.a la fracción I' de
esfe aríículo, el:

21.80%

Vl. Licencia Para
acotamiento de Predios
baldíos, ' bardaio en

colindancia Y demolicion de
tnuros, por metro llneal:

a) Reparacion menar, el:
$45-00

b) Reparación mayor o adaptación, el
$119.00

X. Licencias para ocupacion en la vía

pública con materiales de construcción,
/as cuales se otorgarán sienPre Y
cuando se aiusten a ios lineanientos
seña/adc-s por Ia dePendencia
comrsetente de obras P(tblices Y
desarrollo urbano por me.tro cuadrado,
por día:
$e.50

Densidad alta: Xl. Licencias movimientos {le

13
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SECRETARíA
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b) Densidad med¡a
$5.50 dependencia comPetente de obras

púbticas y desarrollo urbano, por metro

cubico: $6.00

$6-00
c) Densidad baia:

d) Densidad mínima

87.00

Xtt. Licencias Provisionales de

construcción, sobre el importe de los

derechos que se determinen de

acuerdo a la fraccion I de este artículo,

el 15% adicional, Y únicamente en

aqueltos casos que a iuicìo de la

dependencia municiPal de obras
publicas pueda otorgarse.

Xtil. Licencias similares no previstos en

este aftículo, Por metro cuadrado o

fracción, de:

Vtt. Licencia Para instalar
tapiales provisionales en la
vía pubtica, Por metro lineal:

$6.00

s22.00 $10.50

Vlll. Licencias Para
remodelación, sobre el
importe de /os cierechos

determinados de acuercio a
la fracción l, de este artícuio,
el: $57.00

lX. Licencias Para
reconstruccion,
reestructuracion o

adaptación, sobre el imPorte

de /os derechos
cleterminados de acuerdo
con la fraccion l, de'este
artículo en /os términos
pr?Yisfos Por el
Ordenamiento de

Construccion.

a) Reparación menor, el

b) Reparacion
aclaptacion, el:

$43.00
mayor o

s113.00

X. Licencias Para ocuPación

XtV. Licencias de construcción para

naves de uso agrícola o instalacion
(equipamiento) de estructuras
retacionadas con la actividad agraria
(invernaderos Para cultivo). Por
Heçtárea:
$15,801.00

en la vía con

14



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaq9'9'u'.LA!qFß,;;;il" p"rã¡i"t" ajrobar su Ley de tngresos para ejercicio f¡scdÊrÞNlnÞFidß{6/LX|V.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

mater¡ales de construcción,
/as cuales se otorgarán
s¡empre Y cuando se aiusten
a los lìneamienfos señalados
por la dePendencia
competente de obras
p(tbticas y desarrollo urbano
por metro cuadrado, Por día:

.$9.00

X/. Licencias Para
movimientos de tiena, Previo
dictamen de la dePendencia
competente de obras
públicas y desarrollo urbano,
por metro ctibico:

$6.00

Xtl. Licencias Provisionales
de construcción, .sobre el
impofte de /os derechos que

se determinen de acuerdo a
la fracción / de esfe artículo,
el 15% adicional, Y
únicamente en aquellos
casos que a iuicio de la

depenCencia municiPal de
obras públicas Pueda
otorgarse.

Xlll. Licenctas. similares no
prevtsfos en esfe artículo,
por metro cuadrado o

fraccion, de:

$e.oo

XtV. Licencias de

canstruceión Para naves de

[rso agrícola o instalación
(equipamiento) , de

estructuras relacionadas con
Ia actividad agraria
(invernaderos Para cultivo),
por Hectétrea:

s15,049.0{)

15
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fija en la cabecera municipal Artículo 57.- Las tarifas Por el

se basan en la clas¡ficación
establecida en el
Reglamento Para la
prestación de los serYlclos
de agua Potable,
atca ntarill ado, Y sa nea m ie nto
del Municipio de Amacueca'
y serán:

V. Habitacional:
d) Mínima

suministro de agua Potable baio el

régimen de cuota fiia Por mes en la
cãbecera municiPal se basan en la
ctasificaciÓn establecida en el

Reglamento para la prestacion de /os

servlclos de agua Potable,
alcantarillado. Y saneamiento del
Municipio de Amacueca, Y serán:

El aiuste
del 10% en
Ia tarifa del
servicio de
agua
potable se
fundamenta
en la
necesidad
de
garantizar
la
sostenibilid
ad
operativa Y
financiera
del sistema
municipal
de
abastecimie
nto. Este
increnrcnto
abedece a
/os
sigur'enfes
{actores:

lll. HabitacÌonal
a) Mínima

79.00
b) Genérica

87.00
c) Alta

96.00

lV. No Habitacional
a) Secos

102.00
b) Alta

156.00
c) lntensiva

214.00

$ 86.00
e) Genérica$

$ e6.00

0 AIta

$ $ 106.00

$ 112.00
e) Alta

$ 171.00
f) lntensiva

$ 235.00

Vl. No
d)

Habitacional
Secos

$

$

$

Incr
eine
nto
en
ios
Cr:St

os
oper
at!vo
s.
Dur
at¡te
el
uitim
o
año
se
ha
regi
s-fra
ric

$
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GOBIERNO
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n

n
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v
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E!
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por

;que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos pam eþrcicio
el

v

de

iÉ



Dictarnén de De¿reto que resuel're la solicitud presentada por

,que tiene por obieto aprobar su Ley de lngresos para eje'cicio
el

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

S EC RETARíA
DEL CONGRESO v

3

$
I

ênoi
ade
133
pes
ób,
la
ci¡al
no

rypr
ese
nla
tth
incr

ì!
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 77.- Los ofros
serviclos que provengan de

la autoridad municical, que

no contraven{Jan /as

rJisposicion es del Convenio
cle Coordinación Fiscal en

rnateria de derechos, .v Çuê
no estén PreYlsfos en esfe
título, se cobrarán según el
cosfo del seruicia que .se

preste, conforme a la
siguiente:

t. Servicio de Poda o tala de

árboles.

a) Poda de árboles
hasta de 1A rnetros
rte altura, Por cada
uno:

9874.00
b) Pada de árboles de nás
de 10 metros de altura, Pcr
cada unc:

Artículo 77.- Los otros
provengan de la autoridad
que tlo cotl travengan las

del Convenio de CoudinaciÔrt erl
c esfén

la

n

virtuci
qae

e na presta

el servlcict

de ¡nada o
rJevriho de

árbales €rn

propiedade'

Qaque

del
77,

materia de derechos, Y que
prevrsfos en esfe título, se

segúri e/ cos¡o del seruicio que se

preste, conforme a la siguiente:

TARIFA
l. Autorización a particulares para la

poda o clerribo de étrboles, Previo
dictamen farestal rle la dependencia

respectiva de! Mun;ciPio:

a) Poda de árboles hasta de 10

metros de altura' Por cada uno

única cíel

eít

de
ef

s
particulat

For
es

lo
h Poda de árboies de más de 10

2)



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presehtada por
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$1,571.00
c) Denibo de árboles de

hasta 10 metros de altura,
por cada uno:

$1,456.00
d) Derribo de átboles de más
de 10 metros de altura, Por
cada uno:

$2,6A0.00

Tratándose de Poda o

derribo de árboles ubicados
en la via Pública, que

representen un riesgo Para
Ia seguridad de la

ciudadanía en su Persona o
bienes, asi como Para la

infraestructura de /os

servlcios prltblicos in stalados'
previo dictamen de la

dependencia resPectiva del
Municipio, el servicio será
gratuitc.

e) Autorización a Particulares
para la poda o derribo de

árboles, previo dictamen

forestal de la dePendencia

respectiva del MuniciPio:

$298.00

111.l.Autorizaciott de

timpieza en Predios Para el

cultivo de agat'e Y aguacate

con previa autorizacion sin

ccnflicto en el dictamén de

Mapa Jalisco donde se

realizara la suPervisiorl

personalizada Para
identificar Y r¡araar /os

ntetros de altura, Por uno:

seguridad de la
persona o bienes,

10

en su
para Ia
públicos
de la

10
uno:

És de 10
ada uno:

hasta 10
cada uno:

mas de

00 autorización

pafticulares
para

realizar
eqfas'
acclones,
siempre
que
.cuenten.

con uÌt

dictamen
forestal
previo.

$350.00
c) Derribo de arboíes de

tanto, se

plantea c¡ue

dicho
artículo
contemple

Asimismo,
se propone

establecër
una tarifa
escalonacia,

con ut,

cosfo baSe

de $3A0.00,
ìncrementá
ndose

$50.00 Por
cada
característic
a adicional
del árbol a

dei trabaio
a realizar.
Esfa
prcpuesta

se

fundamenta
en un

la

d) Derribo de árboles más de a

10 metros de altura,
uno:

cada

representen un riesgo la

tl. Trat¿ándose de pcda o dþrribo de

árboles ubicados en la vía púþlica, que

0CI$450.

as/

I

I

I

i

i

I

I

infraestructura de los
instalados, Previo
dependencia resPéctiva del
el seruicio será gratuito.

ttl. Mutta por Poda o tala de
previa autorización Y/o

a) Poda de àrbeles hasta de

metros de altura, Por

s/n

b) Poda de árboles de n
metros de altura' Por e

$700.00
c) Derribo de árboles de

metros de altura,'Por

$1,Aoo.oo
ct) Derribo de arboles de

1A metros de altura, cada

2.3
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arboles Protegidos Y arboles

de tamaños ccnsiderables,

antes del desmonte Y

revision previa al desmonte

para identificar que se

encuentren los arboles Ya

entes marcados

$ 1,050.00 þor hectárea

A) Tramite de certificado
ARA (Agave
resPonsable
ambiental)

$210.A0

111 .2.Dictamen técnico de [a

Direccion de Medio

Ambiente y Ecotogía, Par
cada establecimiento a

dictaminar, pagara

previamente de acuerdo a lo

siguiente:

111 .3. Las personas físicas o
jurídicas quq tramiten o

refrende licencia municiPal Y
que por la naturaleza del giro

se produzcan, transformen,
industrialicen¡ vendan o

almacenen Productas
químicos, inflamables,
corrosivas, toxicos o

explosivos, Y qLle generen
reslduos consderados cornQ

pelþr'osos como son: aceite
cie motor, so/Yenfes,
combustible Y sus enYases.
Deberán obtener la
factibilidad ambiental
correspondiente, Y
previamente Pagar /os

derechos.

uno:

$1,5oo.oo

111.1. Autorizacion de limpiez.a en

predios para el cultivo de agave Y

aguacate con previa autorizacion sin

conflicto en et dictamen de ltlaPa

Jalisco dande se realizará la
supervision Personalizada Para
identificar y marcar /os arholes

protegiCos Y arboles de tamaños

considerables, anfes del desmonte y

revisión Previa al desmonte Para

identificar que se encuentren /os

árboles ya entes marcados:

$ 1,103.00 Por hectárea

o

tarifas

ofros

Cabe

ecologico
del
munícipio.
Por eltrc,

resulla

esencial
mainitener

tarifas
actualizada
sY
diferenciad
as, e,n ti:gai
cle a¡iticar
una tarifa
general, Ya
que en

lluesfro
tenitorio
existert

diversas
especrbs Y
tamanos d+

àrþoles que

/as

en

la

que

o

lenerp
un

en

¡Joda
de

tivo
el

equílibrio
a) Tramite de certificado ARA

( Ag ave resPonsab/ e am bi e ntal)

$221.00

111.2. Dictamen técnico de la Direccion

de Medio Ambiente Y Ecologia, Por

cada establecimiento a dictamínar.

pagara previamente de acuerdo a lo

siguiente:

111.3. Las personas físicas o jurídicas

que tramilen o refrende licencia
municipat y que por la naturaleza del
giro se Produzcan, transformen,
industrialicen, vendan o almacenen
productos químicos,. inflarnables,
corrosll.os, toxicos o explosivos, y que

generen resrduos considerados cdmo

þetigrosos como son: aceite de motor,

so/ventes, combustible y sus envases'

Deberán obtener la factibilioad

amhiental corresPondiente, Y
previamente Pagar los derechos.

Actividad donde se
24
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produzcan,
industrialicen,

reqt
un

'I
I
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a) Actividad Para giros

donde se Produzcan,
transformen, industrialicen,
vendan o almacenen
productos químicos
inflarnables, corrosivos,
foxlcos o ex1losivos, Y que
generen reslduos
considerados como
peligrosos como son : aceite
de motoL solventes,
combustib'les Y sus enYases.

$1,216.00

b) Factibilidad ambiental
para establecimientos
comerciales Y actividades
restauranteros, Y en general
aquetlos de PreParacion,
venta y consumo de

alimentos, donde se generen
residuos so/rdos urbanos. Y
de maneio especial.

$ 392.00

c) FactibilÌdad ambiental
por laboratorios de anállsis
clínicos, consultor¡os
dentales; clínicas
veterinarias Y en general
srTros de atención médica de

competencia municiPa! e,1

Ios que se generen reslduos
considerados corno
pelþrosos biologicos
lnfecciosos.
$ 1,216.00

d) Factibilidad ambiental
para aserraderos $
1,216.44

transformen,
vendan o

almacenen
inflamables,

químicos
toxicos

o explosivos, Y que generen

reslduos como
peligrosos como
motor, so/Yenfes,

: aceite'de
combustibles

y sus
$1,277.00

b) Factibilida:l
establecimientos
actividades resta
general
preparación,
de alimentos,
resrduos só/ldos
manejo especia!.

$ 412.00

c) Factibilidad
laboratorios de

$1,216.00

111 .4. De informe

envases.

para

v
yen

de
y consumo
se generen

yde

por
clín!cas,
clínicas

preventivo de
la nivelaciÓn o

consultorios
veterinarias Y en general sitios

méciica dede atencion
compelencia efl /o.s

que se genercn reslduos
considerados cc)rno Peligrcsos
bio!ógicos infecclcsos'
$ 1,277.00

d) Factibilidad ambiental Para
aserraderos. $
1,277.00

e) Factibilidad ambientai de
predios con uso de suelo de

actividades Productivas,
ubicatdos dentro del terrítorio
lllunicipal, Por hectárea o

fraccion:

e) Factibiliclad ambiental
de predios con usl de suelo
de actividades Productfuas,

dos dentro del territorio

, .r. ¡.rr

ubica cto a
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Municipal, Por hectárea o

fracción:

$1,158.00

111.4. De informe Preventivo
de impacto ambiental Para la
nivelacÌon a rehabilitación,
cada uno:

De /as autorizaciones,
licencias y permisos en

materia de ordenamiento

territorial

I-a Direccion MuniciPal de

Desarrollo Rural Susfentable
y Ecolcgía en coniunto con

ta Dirección de Obras

Púbticas serán /os

responsab/es de emitir un

dictamen técnica en materia

arnbiental a /os siguienfes

trámites: conforme al

reglamento municiPal en

materia de gestión Y

proteccion ambiental del

municipio de Amacueca,

Jalisco.

El procedimiento Paia la

presentación Y resolucion de

cada uno de esfos trámites

se apegará a to estableCido

en et Reglamento EsPecífico

en materia de ordenamiento

territorial municiPal.

Iodas /as autorizaciones'

licencias o perrnisos de las

dlversas acciones

urbanísticas, -deberán tener

rehabilitacion, cada uno:

De las autorizaciones, licencias Y
permisos en materia de

ordena m iento territoríal.

La Direccion Municipal de 'Desarrollo

Rural Sustentable Y Ecología en

conjunto con la Dirección de Obras

Púbticas serán los responsables de

emitir un dictamen técnico en matetia

ambiental a los sþuienfes trámites:

confomie a! reglamento Øurncipal en

materia de gestion Y Protección
ambiental del municipio de Amacueca,

Jalisco.

Et procedimiento para la presentacion

y resolución de cada uno -de estos

trárnites se apegará a io establecido en

el Reglamento Específico en materia

de ordenamiento territorial municipal'

Todas las autarizaciones, licencias o

permrrsos de /as diversas acciones

urbanísticas, deberán tener el diciamen

técnico y visto þueno de la Direccion

Municipal de Desarrolo Rural

Susfenfab/e y Ecología y deberián tener

congruencia coll /os lnsfrumenfos de

potítica y normatividad ambiental,

previo a su autorización.

Así mismo, los numerales I y Il, preu'io

a stt autorización deberétn contar con

un dictamen positivo de evaluación de

impacto Ambiental. Porotro lado, los

nunterales tll al Xl deberá çontar con

un estudio de prevención de riesgo que

ictentifique ,que se realizarán /as

medidas de mitigacion adecuadas, en

los términos de /as disposicio;res de

esta Ley, ìa LeY General.de Proteccian

'26
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bueno de la Dìreccion

Municipat de Desarrollo

Rural Suste ntahie Y Ecoíogia

y deberàn tener congruenaia

con /os instruntentos de

potítica . Y normatividad

ambiental, Previo u 0,,

autorización.

Así mismo, Ios numerales I Y

ll, previo a su autorización

deberán contar can un

clictamen Positivo de

evaluacion de ' lmPacto

Ambiental. Por otro lado los

numerales lll al Xl deberá

contar con Ltn estudio de

prevencion de riesgo que

identifique que se realizarán

/as medidas de ntitigación

adecuadas, . en las términos

de ias disPosiciones de esfa

Ley, ta LeY General de

Proteccion Civil Y. Ias normas

oficiales mexicanas que se

expidan.

L Solicitud Para

instalar, construtr o moclificar

infraestructura urbana o ù^us

sisfemas;

ll. Instalaciones

subterráneas, uso de Ia

infraestructura de

penetracion, mantenimiento

o retira de ducfos, Y

concluccion de toda c/ase de

ftuidos en el territorio

municipal, que se realrcen

con el fin de introducir

sen¡icios Y cualesqu'rera

c/ue se expidan.

nt. Solicitttd P¿àra inslalar'

construir c modlfiær
ìnfraesirttctu;'a urba¡ta o sus

slsfernas:

Xtil. Instalaciones subterraneas,

uso de la infraestructura de

Penetracion, ntanter imiento
o retiro de ducfos. Y

conducción de toda clase de

flttidos en ei territario

mttniciPal, que se realicen

con et fitt de intrcducir

.servicios Y , cuaiesquiera

otras;

Homoloqación de ¿,so o

rlestino' del sue/o' tlo
especificado en /o's

programàs 'o 
Planes de

desarrollo urbano;

Modificacion de lcs P/ano's

de alineamiento, nú¡Teros

oficiales, derechos 'de vía,

afectaciones Y destinos Pqra
proyectos futuros de

infraestrttctura o servicios Y

restricc'¡ones ': ife

construccion;

inscripcion de vía Pública o

la cteterminacion cle

derechos de vía;

Dictamen de Trazo, Usos, Y

Desfrnos EsPecíficos o

Alineamiento Y númerc

oficial;

lnstatación aérea, fali:s

como elementos de

telecomunicaciÓn, Posfes,

cotntra Posfes, Puniales'

XIV.

XV.

x\4.

XVII.

XVIIL
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otras;

tll. Homologacion de uso

o destino del suelo no

especificado en /os

programas o Pianes de

desarrollo urbano;

IV. Modificacion de /os

planos de alineamíento,

números oficiales, derechos

de vía, afectaciones Y

desflnos Para ProYectos
futuros de infraestructura o

serulcios y restricciones de

construcción;

V. tnscripcion de vía

p(tbtica o la determinación de

derechos de vía;

Vt. Dictamen de Trazo,

L/sos, y Desfrnos EsPecíflcos

o Alineaniento Y número

oficial;

V¡t. tnstalacion 
.aérea,

fales como elententos de

telecomunicación, Posfes.
contra Posfes, Puntales,
posfei de. refuerz.c, sosfenes

para apoyo, antenas, cables,

fensores, cámaras de video,

o cualquier otro elemento

similar;

Vttt. Licencia de

edificacion para

excavaciones o cortes de

cualquier índole que se

realicen en vía Pública Para
insialacianes subterráneas Y

cuya profundidad sea mayor

a sesenfa centímetros;

X. Autorizacion Para Ltso

del espacio aêreo en el

posfes de

sosfenes Para
antenas, cables,

cámaras de

cualquier otro

similar;

Licencia de edificacióq Para
excavaciones o cortes de

cualquier índole que .se

realicen en vía Pública Para
instalaciones subterráneas Y
cuya profundidad sea mayor

a sesenfa centímetros;

Autorización Para uso del

espacio aêreo en elterritorio
municipal para la instalación

de antenas de

telecomunioacion Y

esfaciones rePetidoras de

telefonía celular;

Aprobación de Provectos

definitivos O" ur6u,1¡7¿cíoni

v

A,utorizaciÓn de obras de

urbantizacion;

Ex¡lotación de

estaciotlamientos Por Parte
del MuniciPio.

Para /os. efecfos de esfe

artícuto, se cctnsideran Çcl:rlo

horas háþiles' /as

cornprenciidas de lunes a

viernes, de 9:00 a i5:30
horas.

refuerzo,
apoyo,

fefisores,
video, . o

elemento

xx.

XX.

XXI.

xxil.

xxlil.

XXIV,

1i 1 .5. Servicios Médicos y/o Dentales
por consulta General, slr¡ inauir
materiales Y/o medicamentos, Par
evento:
$132.00

28.
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territorio mun¡ciqal Para
instalación de antenas

telecomunicación
esfaciones rePetidoras

telefonía celular;

X. Aprobacion eie

Proyectos definitivos de

urbanización;Y

Xl. Autorizacion de obras

de urbanización;

tV. Explotaclon de

èstacionamlenfos ¡tor Parte
detMuniciPio.

V. Para /os efecfos de esle
artículo, se consideran como
horas háhiles, /as

comprendidas de lunes a

viernes, de 9:A0 a 15:30

horas.

Vt. Servlclos Médicos Y/o
Dentales Por consulta
General, sln incluir
materiales y/o
medicamentos, Por evento:

$126.00

Vtt Dictamen de Factibilidad
y riesgos de Protección civil
a negocios nuevos u

operando dentro del
municipio anualmente.

A) HASTA 5OO M2,

$475.00

B) DE 501 A 1000 M2
$872.00

c) MAYOR A 1001 M2,

Ia 111"6 Dictamen de Factibilidad Y

de riesgos de Proteccion civil a negoctos

v nuevos u oPerando dentro del

de municipio anualmente:

a) Hasta 500 m2:

$499.00
b) De 501 a 1000 m2:

$916.00
c) Mayor a 1001 m2:

$1,019.00
d)

Las personas que requieran de

/os SERVtCtOS MEDICQS
MUNICIPALES, Pagaran
previamente /os derechos
correspondientes de a cuerdo a

/as siguientes . cuotas:
Los serYicios 'médicos

consiclerados como de urgencia
son fodos aquellos que requiera
un Paciente cuando se

encuentre en riesgo, la vida, la
perdida o funcion de organos Y'se 

otorgaran srn co.sfo hasla la

estabilización del Paciente Para
su traslado hacia la institucion
de salud Publica o Privada que

etija el ProPio Paciente, su
seguro o sus familiares.

Resuelta la etaPa critica rle
estabilización, la atenion
suþsec¿lenfe se considera como
Electiva por lo que se Pagara
conforme .a /as siguienfe's
cuotas:

b) Traslado de Pacientes fuera
del MuniciPio de Amacueca;
Jalisco, Por cada kilometro o

fracción recorrida', en '

seruicio esPecialY único a-

solicitud del Paciente o

familiar: :

70.00
29
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Las personas que
requieran . de /os
SERY/C/OS
MEDICOS
MUNICIPALES,
pagaran previamente
/os derechos
correspondientes de a
cuerdo a las
sigulenfes cuotas:
Los servicios médrbos
considerados como
de urgencia son fodoS
aquellos que requiera
un ¡taciente anndo
se encuentre en
riesgo, la vida, la
perdida o función de
órganos Y se
otorgaran sln' cosfo
hasta la estabilización
del paciente Para su
traslado hacia la
institución de salud
publica o privada que
etija el ProPio
paciente, su seguro o

sus familiares.

Resuelta' la etaPa
critica de
eslabilización, . la
atenÌon 'subsecuente
se considera como
Electiva por lo que se
pagara conforme a

las siguientes cuofas:

a) Traslado de
pacientes fuera
del MuniciPio de
Amacueca,

. Jalisco, por cada
kilometro o

' fracción recorrida,
en servicio

(tnica à
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solicitud del
paciente o
familiar:

El incremento general, iunto con las particutaridades que aquí se proponen, perm¡tirá

fortalecer øs f¡nanzãi'liøi"ut det municipio, con el.menar impacto en Ia economía

de /os contr¡buyentes, considerando que realizar ;n1remenfos deslnedidos a las

iuotas y tarifas oe lás impuestos, deiecho, y contribuciones de meioras,. pu.diera

g¿;:";;"; cuentas incobrables o generar Ia imposibilidad de pago por parte de 1os

usuar¡os."

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anteriorrnente,

se hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:

l. Que es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de conformidad con el artículo 28, fracción lv de la constitución Política del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, es procedente entrar al conocimiento de la lniciativa

de Decreto que nos ocupa por ser materia respecto de las que el congreso

del Estado de Jalisco está facultado para cbnocer y legisiar, de conformidad a

los artículos 35 fracción I y 89 de la constitución Política del Estado de

Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la comisiórt, prev¡sta en el artículo 71 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en lo

substancial lo siguiente:

. A¡tíeulo 71. ' l

l. Las comrs iones tegislatiyas son órganos internos del congreso del Estadc' que''

canformadas por dipitados y drputadas, tienen por obietc el conoci¡niento' estudio'

análisisyd¡ctamend¡'lasiniciativasycomunicacionespresentadasaiaAsamblee,
dentrodelprocedimientotegislativoqueestableceestaleyyelreglamenio.

Relalivo al estitdio y dictamen que nos ocupa,..se desprende qtle en efectc

esta comisión de úacienda y Piesupuestos 9ð 
cgmftenlg fr.a 

o':liT'lei
sc,bre estè asunto, respectivo a la aprobación de la Ley de lngresrrs. del

Municipio de Amacueca, Jal¡sc9, Para e! ejercicio fiscal 2026, de conformiclad

31
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Jalisco

Artículo 89.
1. Corresponde a ta Çomisión de Hacienda y Presupuestos' el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de /os asunfos

relacionados con:

LaIl.

IIl. Las teyes de ingresos de! Estado y de los municipios;

IV. La creación o derogación de impuestos extraordinaríos o especlales,

esfata/es o nu niciPales;

lV. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente:

a) En el presente dictamen, se consiclera el INFOLEJ 1356/LXIV relativo a la

iniciativa de Ley de lngresos que remite el Municipio de Amacueca' Jalisco'

para el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las consideraciones que más

adelante se describen.

b) La iniciativa de Ley de lngresos dçl Municipio de Amacueca, Jalisco'

presenta un ¡ncremento general del 5% en sus cuotas y tarifas respecto a la

Ley de ingresos vigente, proyectando en su iniciativa un ingreso

presupuestado para el ejercicio 2026 de $71,389,500.00 (Setenta y un

millones trescientos ochenta y nueve mil quinientos pesos 00/100 M'N)

La Secretaría de Hacienda y crédito Público del Gobierno de México, en sus

Pre-Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2026,

est¡ma conclu¡r el año con una inflación anual de 3.5% y que durante el

2026 se conserye en 3%.

Dicha estimación collstituye un parámetro macroeconómico orientador y no un

límite-normativo, por lo que laS autoridades municipales, en ejercicic de su

autonornía.hacendaria prevista en el artículo 1 15 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, pueden ajustar sus proyecciones confoi'me a

las conciiciones económicas reales que enfrentan'

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacicnarias adicíonales

en rubros que inciden directarnente en la prestación de servicios públicos:

municipales, ccmo combustibles, energía eléctrica, materiales e insumos'

cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario gerneral.
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A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Monetario

lnternacional y el Banco Mtlndial han advertido que persisten factores de

presión sobre los precios debido a la volatilidad en los mercAdos-energéticos'

el encarecimiento de insumos importados y las disrupciones en las cadenas

globales de suministro, lo qtle gener¿¡ impactos diferenciados ,"." 
las

èconomías locales y eleva los costos de operación de los gobiernos

municipales.

El Órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en información

oficial del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, rcal¡zo un análisis

detallado de la inflación anual y. mensual correspondiente al periodo decnero

à lutio del presenteãño, encontrando que la inflación fluctt¡ó entre 3.51% y

4.42o/o. como se muestra en la siguiente tabla'

Aqosto
Julio
Junio
Mavo

Abril
l{iarzo I 0j4%

Febrero
Enero

0.27%
0.8%
0.28%
0.33%

0.28%
t.29%

Mensual

3.51%
4.32o/o

4.42o/o

3.93%
3.67o/o

3.77%
3.59%
Anual

Tabla realizada por el Órgano Técnico de Hacienda y Presttpuestos con base en iirformación del INEGI (2025)

Dichos resultados evidencian presiones inflacionarias por endma de la

referencia del 3.5% estimada por la secretaría cle Hacienda y crédito Público

en los pre criterios de política económica para el ejercicio 2026.

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento prOpueSto por el

Municipio Cle Amacueca, Jalisco, Que estal¡lece un incremento generalizado

en SuS cuotas y tarifas de 5%, aténdiendo a las condiciones económicas

reales observadas, a fin de garantizar la suficiencia financiera y la adecuada

planeación PresuPuestaria'

c) Derivado del análisis de las cantidades vigentes en la Le¡' cle lngresos del

lVlunicipio, cotejaclas con las de la iniciativa para el ejercicio fiscal 2026, se

desprende que, si corresponden al incremento general aprobado por ei

ayuntamiento del 5o/o, salvo en algunos casos; por lo que en aquellas

cántidades donde se detectaron variaciones injustificadas se alinearon al
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porcentaje mencionado. Además, se redondearon las

de facilitar el pago a los contribuyentes'

d) En el artículo lT,fraccion l, se detectó un incre mento una de las cuotas

fijas correspondientes a la tabla progresiva que d rmina el cobro del

impuesto predial, en donde se establece el monto de 1,231 .33 Pesos, ino

obstante, al revisar la aplicación de la metodología Pa calcular dicha cuþta

de la incorporaciónfija, se identificó un desfase en el resu Itado, derivad
ente la fórmÚla

se modifica dioho
directa del incremento sin haber aplicado

idades con el objèto

ra el cálculo correcto

I cobro a quienes; se

unciados en foilma

cobro lpor
existe i un

e ingrebos
nio púbflico

correspondiente que da por resultado $1,137'33' Por

monto conforme a la correcta aplicación de la fórmula

del impuesto.

e) El municipio solicita que en su artículo 44, respecto

anuncle o cuyos productos o actividades sean

permanente o eventual, incorporando el inciso f) al

promociones mediante Perifoneo, toda vez que mente rlo

apartado específico que faculte dicho cobro dentro su ley d

vigente y, considerando que el perifoneo constituye del domiun

construcción, a fin de establecer un incremento g rad de

cuadrado en lnmuebles de uso habitacional, y el mismo in

con fines comerciales, sociales o culturales, SE AP EBA, incorPorar el

inciso a efecto de que el municipio pueda obtener por esta actividad,

así como para dotar de certeza jurídica el cobro corres ndiente.

f) Ahora bien, se propone una modificación al artículo 5 de su iniciativa de

Ley de lngresos para el ejercicio fiscal 2026, en lo rel a las licenciaq de
I

$O.SO por méIro
cremento gradual

partiendo de una base de $8.00 por metro cuadrado en inmuebles de uso

NO habitacional. Lo anterior, en virtud de que el la Ley vigente, las licencias

de uso comercial o de servicios compartía la misma tarifa que el uso

habitacional de densidad media, lo cual ya no resulta procedente; dado que se

trata de construcciones con fines comerciales o de servicios' cuyas

características y aprovechamiento del suelo soh clistintas' Por lo tanto' SE

APRUEBA la moclificación planteada'

g) En su artículo 57, en lo referente a las tarifas por e! suministro de agua

[otable del Municipio de Amacueca, en sus fracciones I y ll, se propone un

ajuste de incremento del ß%, en las tarifas aplicables tanto para uso

habitacional como no habitacional. Lo anterior, tiene como finalidad garantizar

la sostenibilidad operativa y financiera del sistema municipal de agua potabie'

atendiendo a diversos factores que justifican'el ajuste, entre ellos:
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1. El incremento en ¡os costos operativos, d rivado del a

precios de insunlos esenciales como energía eléctrica, combu

materiales de mantenimiento y refacciones para equ¡pos de born

cual impacta directamente en el costo por metro cúbico de

suministrada;

2. La necesidad de manten¡miento y rehabilitaci de

infraestructura, considerando que las redes de distribuciÓn'

de potabilización y plantas de bombeo requieren inte

perióclicas Para Prevenir fugas, garantizaf
o. El incrb

la calidad del v

n
asegurar la continuicJad del servici mento permitirá can

recursos a la sustitución de equipos' obsoletos' moderni o

tecnológica y mejora integral del sistema;

3. Que, confornre al análisis tarifario realizado por el munici

AS

lo

a

el

a

a
monto total a Paga r por el servicio incluyendo el20% correspondi

saneamiento y el3% por infraestructura, la cantidad a pagar asc

$1,417.00 pesos lo que representa una diferencia de

respecto al ejer"cicio anterior, diferencia que nc

afectación significativa ala economía cle los usuarios.

Así mismo, este órgano dictanlinador llevó a cabo una revisión connparati de

las tarifas,de municipios de la región, confirniando que los valores propu

por Amacueca se encuentran alineados con las tarifas obs ervadas ê.rr

localidades Çon características sinlilares' Por ello, SE APRU el

incremento propuesto, al considerar que respond

financiera, mejora de servicios públicos, y

sustentado con datos técnicos y compaiativos'

h) Así también, en su ariículo 73 en lo relatirro a I cobro por conce de

autorización cle malanza de animales para consurno humano, ya $ea que

se realice dentro o fuera del rastrc municipal el municipio propong ncrementa¡'

un porcentajq mayor al'general solicitado en su fracció n I inciso a). Lo an terior,

bajo el argumento de que los precios actuales resu Itan .considerabiemente

bajos y desactualizados, en comparación con el costo real de operación de los

servicios Prestados. Pcr lo tanto, SE APRUE BA, el incrernento solicitado, a

efecto de qtle el municipio cuente con recu rSOS suficienteð'para llevar a cabo

el rnantenimiento; rehabilitación y' equipamiento aCecuiadc' del rastro

mrrnicipal, así como para garanlizar que las actividades reallzadas en el

niismo se desarrollen bajo coÈdiciones sanitarias óptimas, en beúeficio de l¡¡
de las

$133.00

e a criterios de sostenibi

se encuentra clebidarn

a

salud pública. Así mismo, esta comisióri llevó a cabo una revlsloÍì
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada Por el

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscd

tarifas aplicaclas en mun¡cipios de la region, do que el incremento en

las tarifas propuestas por Amacueca se encuentra alineado con las tarifas

establecidas en localidades con condiciones opera similares

i) De la revisión a la estructura de la Ley de resos del MuniciPio de

Amacueca, se identificó la eliminación de fraccion e incisos de su artículo

76, particularmente en su fracción Vll, los incisosd I b) al e), así como las

fracciones Xll, Xlll, XIV y XV del mismo art rcu Sin embargo, dicha

eliminación no fue justificada en la exposición de , ni se Presentó

documentación técnica, financiera o administrativa q respalde la necesidad

cle suprimir dichos conceptos' Lo anterior, genera i istencias en elcuerpo

normarivo propuesto y pone en riesgo la correcta apl de la ley. Err este

sentido, y con el fin de evitar afectaciones en la o ración adntinistraüva del

municipicl, así como de respetar el contenido e la Ley de lngresos

previamente aprobada por el cuerpo edilicio, no se rueba la eliminación de

dichas disposiciones y, en consecuencia, se reesta lecen los incisos b) al e)

de la fracción Vll, así como las fracciones Xli, Xlll, Xl

los términos en que se encuentra la Ley vigente'

j) Ahora bien, el municipio propone modificar su art

y XV del artículo 76, en

lo 77, específicamente

en su fracción :1, en virtud de que el inunicipio almente no Presta el

servicio de poda o derribo de árboles en prople paniculares. Por lo que,

se plantea que dicha fracción contemple la au ón a particulares Para

llevar a cabo estas acciones, 
'sienrpre y cuando enten con un dic{arnen

forestal previo emitido por la autoridad rnunicipal petente. En este sentido,

se propone establecer una tarifa escalonada, con u còsto base de $300.00,

incrementándose $50.00 Por cada característica dicional del árbol o del

trabajo a realizar. Ësta estructura responde a la diversidad de esPecies,

alturas y condiciones físicas de los árboles existe en el territorio municiPal.

Por otro lado, se propone incluir en el mismo a culo la fracción lll, Para

sancionar las infracciortes derivadas de realizar a dades de Poda o de.rribo

de árboles sin contar con la autorización ndiente ni con dictamen

forestal, estableciendo multas diferenciadas que lan entre $600.00 Y

$1,500.00, según el tipo y gravedad de la acción re lizada. Esta medida tiene

por objetr: fortalecer la regulación ambiental munici preveni: afectaciones

al equilibrio ecológico, e inhibir prácticas indeb idas el manejo del arbolado

urbano. En este sentido, SE APRUEBA, la modifi ón propuesta incluYerrdo

tanto la estructura tarifaria para autorizaciones, corno las multas

correspondientes por su omisión, al. considerar que dichas disposiciones son

I municipio, Prornover el

-'l

necesarias para recuperar los costos en que lncurre e

?Â
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud preseniada Por el

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fisc$$ffi

cumpl¡miento normativo y gaânlizar la protección biental. Asirn ,Se

llevó a cabo una revisión de las tarifas aplicadas en unicipios de la Oh'

constatando que los montos propuestos se en dentro e los

parámetros regionales observados en localida con cara ticas

operativas sinlilares.

k) Atendiendo a la 'evisión gene

detectó algunos artículos que cont

por la SuPrema Corte de Justicia

ienen conceptos que han sido OS

lnconstitucionalidad 18t2023 y su acumulada 25202 3, pot'lo que en ras de

buscar la Ley de lngresos se apegue al principio de legalidad, se p

suprimir o modificar los siguientes artículos: :

t En et apartado correspondiente a /os cobros por Transp

Acceso a la lnformación, y en relacion al principia de gra

Suprema Corte de Justicia de la Nacion ha hecha éníasls

constituye un principio fundamental para alcanzar el

derecho de acceso a la información, cuyo obietivo es la

discriminacion, pues tiene conto finalidad que todas las as, s/n

ral de la leY de grescls, esta isión

de la Nación con motivo de !a a ón de

acceder a la ; as/

materia deberan

a

v
la

que

del

importar su condicion economica, puedan

/as cosas, /os cobros que se hagan en Ia

únicamente al'costo de recupera$ón'

Lo anterior conforme a los razonamientos vertidos en la.s A de

lnconstitucionatidad 18/2023 y 25/20?-3, de las gue 'se

sóto podrán realizarse cobros para recuperar /os

reproduccion y envío de la información, así como los derechos rela

que

de

fivos

a la expediciÓn de copias certificadas, confarme a la normativiclad

aplicable.

En este senfldo, esfa Comisión de Hacienda y Presupuesfos /¡a

mantenido la encomilnda de verificar que les tarifas nq suban rnás aílá

det coìsto razonable ciel insumo que representa la entrega de la

informacion. Por ello, se toman como parámetro de referencia lOs

costos de repraducción para 2025 emitidos por la secrctana de

Gobernacion, contenidos en el '"Anexo 3. Costos de Flepoduft>iórt

2025", disponibte en la página oficial del Gobierno de lt!éxico

849

N , a fin de homokstgar criterias

y dar ceñeza a la aplicaciÓn de dichas tarifas'
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Razón por la cual sE MODTFICALV fas tarifas propuestas por el

municipio en el artículo 84, fracción vlll, debiendo quedar como a

continuación se esfab/ece.'

a) Copia simpte o impresa por cada hoia:

b) Hoja certificada

c) lnformacion en disco compacto (CD/DVD)' por cada uno:

l) Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Municipio de

Amacueca, Jalisco s] acompaña a la iniciativa de Ley de lngresos la

información relativa a las proyecciones de ingresos con base en los formatos y

las disposic¡ones que emite el consejo Nacionalde Armonizacion contable'

En virtud del análisis y particularidades fundamentadas anteriormente' se

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

Por ello eS que una Vez ponderadas las partes expositiva y cons¡derativa de

este dictamen, de conformidad con lo estat¡lecido por los artículos 145 y 147

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco-, sometemos a

cons¡deración de la Asamblea de este congreso del Estarlo de Jalisco el

siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AMACUECA'

JALISCO PARA EL EJERCICIO FISGAL 2026.

Artículo Único. Se aprueba la Ley de lngresos del.Municipio de Anracueca'

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para queclar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AMACUECA, JALISCO, PARA EL

EJERCIGIO FISCAL DEL AÑO 2026

TÍTULO PRIMERO
DISPOS¡CIONES GENERALES

2a

$1.00 .

$27.00 .

612.0Q

. .'.. :.::.

- t- Iï:-l' --



DictamendeDecretoqueresttelvelasolicitudpresentadaporelnfl"lr1}4EßR
qrãii"n" por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fisc$ËtrÊ¡lgff,ß¡ô?Ã6/Lx|V' 

'

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 10.- Durante el ejerciciofiscal comprendido del 1'de enero al 31 de

diciembre del 2026, la Hacienda Pública de este Municipio, percibirá los

ingresos por concepto de impuestos, derechos, productos, contribuciones

eJpeciales, aproveòhamientos, participaciones y aportaciones federales

conforme a las tasas, cuotas. y tarifas que en esta ley Se establecen'

Los ingresos estimados de este Municipio p{9-9J- ejer9i9i9 |:-çql :926
asciendlen a la cantidad de $71,389,500'00 (SETENTA Y UN MILLONES

TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QU¡NIENTOS PESOS OO/1OO

M.N.).

CAPíTULO ÚruICO

DE LA PERCEPCIÓN DE LOS INGRESOS Y DÉFINICIONES

ESTIM
(PESoS)

4.2,10
4.2.9
4.2.8
4.2.7

4.2.6

4.2.5

4.2
4..1.3

3.2 Contritluciones de oras

4. DE OS

4.1 Derechos clones

4.1.1 Licen ctas de G iros con Beb idas Alcohólicas

3. CONTRIBUCIONES DE TVEJ ORAS
1.7 .1

1.7.2
1.3.2
1.3.1
1.2.1
1.2

1.1.1

1.1

1 IMPUESTOS

RUBRO

Derechos de Servicios
Servicios de Sanidad

Multas de lmpuestos

Tra Patrimoniales
N cos

de

Sobre el Patrimonio
Predial

lm sobre los

Sobre Espectáculos Públicos

TIPO

istro Civil
Certificaciones
Servicios de Catastro

Rastro

S o de Agua Potabie. Alcanterillada y

Saneamiento

Aseo Público m Êza Recolección

Licen clAS de Construcción

000.00fi12.6

$?7,5æ.oo-
$10c,.432.00

$4,415,25C.0ü

$ 58,275.00
$11,550.00
1

$26,250.0Û

1 0a

$204 7stl 00

32 000
9() 95.

1',025,325.0

$55,125.t10

$5 820.
000.00

125.

00
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicittlC presentada Por
. .NÚME

el Ayuntam

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerciclo fisc{IEFE

00

Artículo 20.' Los impuestos por' concepto de actividaCes comercla

inoustriales Y de Prestación de servlclos, diversiones Públicas Y so

posesión Y explotacion de carros fúnebres, quÊ son objeto del Convenio

Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito Por la

Fecleración y el Estado de Jal sco, quedarán etl suspenso, en tanto subs la

vigencia de dicho conv¿nio

Quedarárl igualriente en

Declaratoria de Coordina
suspenso,'en tanto subsista' la vigencia de

ción y el decreto 154 32 que em ite el- P er

Legislativo del Congreso del Estado, los derechos cirados en el artículo 32

de la Ley de Haciehda Municipal en sus fracciones l, ll, ll I y lX. De igualforma

aquellos que como aPortaciones, donativos tt otros cu alquiera'que sea stl

denominación condicionen el ejercicio de actividades com erciales, industriales

y prestación cle 'servicios; con las excepciones Y sa I'redades que se Precisan

en el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal'

-la

El Ayuntamiento, continuará con sus facultades para re.querir, expedir' vigilai';

y en Su caso; aun.ulàt las licencias, registros,'permisos o äutorizaciones'

pr.evio el procedimiento respectivo; asl cõmo otorgar concesiones y realizar

actos cie inspección y vigilancia; por fo q* àn nin-gõn.casò lo 'Jis¡ruesto elr los

;ã;;#; àniärior"r, límitära el ejercicio de dichas faculrades.

'' \*,- üi..,..

4.3

4.3.5
4.3.4
4.3.3
4.3.2
4.3.1

6.1.6

6.1.1

5.1.3

B.

8.2.1

8.3
8.1.2

01

Re os de Derechos
Estacionamientos
Uso de Piso a Pública
Panteones

edad N4uConcesión de inmuebles
Otros Derechos

Multas
TOSb EN

Productos diversos
RODUCTOS5

Multas de Derechos

Convenios
Federales

8.1 P lcl o
de
Otros

ecucron
aprovecham ten tos

fndemnizaci
(rn
ones

terese,
etc.

Recargos Gastos

Endeudamiento lnternó
0 I N GRESO S DERIVADOS D E F I NANCIAM E NToS

-rondo de fortalecimi ento m U n
Fondo de Infraestructu ra socla I

807 760

10$tt 1

10 500 cÐ0
7

527 037

s2B
$96,A22. 0

0

00
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Dictainen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por. 
"l 

ÁV,llMFlßRo¿-Xtn"*"ottS"fit"r-
quetieneporobjetoaprobarsuL.eydelngresosparaejerciciofisc$pfl}ftr¡þft|qjcÊ{6/Lxiv.

Artículo 30.- El funciona:.io encargado de la Hacienda Municipal, Çualquiera

que sea Su denominación en los ieglamentos municipales respectivos' es la

autoridad competente para fijar, las cuotas que, conforme a la presente ley' se

cleben cubrir al erario munícipal, debiendo efectuar los contribuyentes sus

Ë;õ;; en étectivo, con cheque certificado o nominativo salvo buen cobro, o

vía electrónica a través cle una transferencia mediante la expedición del recibo

oficial corresPond iente.

l-os funcionarios que determine el ayuntarniento en los tèrminos del artículo 10

bi, O" la Ley de Hãcienda Municipai d"l Ettrdo de Jalisco, deben caucionar el

manejo de fãndos, en cualquiera de las formas previstas por el Artículo 1! d'
tà m¡åma Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. La caución a

cubiir a favór del Municipio será el importe resultante 
'de multiplicar el

piomeoio mensual de! presupuesto de egresos aprobado por el Ayuntamiento

irriá uf ejercicio fiscal ån que estará vigente la presente Ley por el 0'15% y a

io quu resulte se adicionará la cantidad de $85,000'00'

Artículo 4o.- Para los efectos de esta ley, las tesponsabilidades

;;;ñ"ìr"tivas que la ley determine como graves, así como las que.finqubn a

los responsables gl pagó de las indemnizaciones y.satrciones pecuniarias que

deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública municipal

o al patrimonio de los åntes pú.blicos municipales, que dèterminê el Tribunal

åe 'iusticia Administrativa, se constituirán como créditos fiscales; en

consecuencia, le Hacienda Municipal tendrá la obli'gación de hacerlos

efectivos, mediante el procedimiento administrativo de eieCución'

Artículo 5".- Queda estrictamente prohibido mocificar las cuotas, tasas y

i"tiiàt,t que en esta Ley se establecen, ya sga para aulnentarlas o

disminuirlas, a excepción de lo que establece el artículo 37, fracción l' de la

Ley del Gobierno y tã nOmlnistración Pública Municipal del Estado de .lalisco.

Qu-ien incumpla ästa obligación, incurrirá en respQnsabiliclad y se hará

acreedor a las sanciones que precisa la ley de la materia.

Artícr¡lo 6i.- La realizacion de eventos, espectáculos y diversiortes públicas,

ya sea de manera eventual o permanente,'d.ebe.rá sujôtarse a las siguienles

äisposiciones, sin perjuicio de las clemás consignadas en los reglamentos

respectivos:

l. En todos los evèntos, diversiones y espectáculos ptiblic.os en que se cobre

ä l"gi"*, se ¿errãiã. *ntut con 
'boleiaje previamente autorizadc. ¡o¡ la

Haciãnda ir/unicipal, el ctral err ningún caôq, será maygr a la capacidatj de

localidades del lugar etl donde se realice el evento'

4!
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentada.p9'9rn!!sÇ$
il;ìü" for ou¡"to aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscdlEÆNtrElHOffib/LXM

ll. Para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar

donde se presenten los eventos o espectáculcs, se .tomara en cuenta la

opinión del área correspondiente a obras públicas municipales'

lll. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes' entre

otras acciones, mediante la contratac¡ón de cuerpos de seguridad priv€da o,

en su defecto, a través de los ServiÛ¡os públicos municipales respectivos'.en

.uyo .uro pagarán el sueldo y los accesorios que deriven de la contratación

de los policías mun¡ciPales'

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que Se lleven a cabo

con fines de l¡enefiðencia pÚblica o social, deberán recabar preuamente el

permiso respectivo de la autoridad municipal'

v. t-as personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso cle iniciación de activiclades a la depenclelci-a.'e1.111"^ii1tl"
pãoron y Licencias, a nrás tardar el día anterior a aquól en que inicien la

realización del espectáculo, señalando la fecha en que habrán de concluir sus

actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en.los casos de amplìación del período- de

ãxplotación, a.la Cepenctencia en materia de Padrón y Licenci-as' a. más tardar

et últ¡mo día que comprencla el aviso cuyà vigencia se vaya a anrpliar.

a) Previamente a la iniciación de activldades, otorgar garantía a satisfaceión

de la Hacienda Municipal, en alguna de las formas Prevjstal en' la Ley de

Hacienda Munjcipal, qu'u no será lnferior.a los ingresos estimados para un.día

de actividades, n¡ supbrior al que pudiera corresponcler estimativamente a tres

días.

Ct¡ando no se cumpla con esta obiigación, !a Hacienda Municipal podrá

suspendei- el especláculo, hasta en tanto.lo s." garantice "ul,q?.g,), 
para lo cual,

el interventor designado solicitará el auxilio de'la fuerza pública. En cA.so cle

no realizarse el Ju*ntn, espectáculo o diverslón sin causa ju$tificada' se

cobrará la sanclión corresponcliente.

Vl. Previo a Su funcionamiento, todos los establecimientos construidos

exprofeso o deStinádos para presentar espectácultls públicos en forna

permanente o eventual, 
'deberán - obtener su certificaclo de operatividad

ãxpediOo por la un¡Jaá munlcipal de protección civil mismo que acompañará a

iu' sot¡cltüO copia fotostática para su cotejo, así 
, 
como stl bitácora de

mantenimiento, debiclamente firnlada por personal calificadq'

r'i-:'il
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- NirrrtrPô
Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud oresentada Por el AyunIamreTncrEIFF|.].@;--æ'
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Este requisito además, deberá ser cubierto por las personas fÍslcas tr jurídicas

que tengan juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier

naturaleza, cuya acti',,idad implique un riesgo a la integridad de las personas'

Artículo 70.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean

reclamados dentro del plazo quã señala la Ley de Hacienda Municipal para la

piåscripcion de créditos fiscales quedarán a favor del Ayuntamiento'

Artículo 8o.- Las licencias para giros nuevos, que funciorten con Venta o

consumo de bebidas alcohólica1, así como permisos para anuncips

pefmanentes, cuando éstos Sean autgrizaCos y previa a la obtención de los

r¡ttot, el contribuyente cubrirá los clerecfros correspondientes conforme a

las siguientes bases:

l. Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fisca! se

pagaá Por la misma el 100%.

ll. cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del eiercicio fiscal, se

pagara por la misria el70%'

lll. cuando se otorguetr dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el 35%.

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autorizaáión municipal.para la instalación ¡r fu¡çionamiento

de industrias, establecimientc¡s comercjales, anunciQs y.la prestackin de

servic¡os, seân o no Profesionales;

b) per:miso: La autorización municipal para la realización de actividacles

dâterminadas, señalacJas previamente pcr el Ayuntamiento; y

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificación que

rêaliza la autoridad municiPal.

d) Giro: Es todo tipo de activiclad o grupo de actividacles concretas ya sean

económicas, come,rciales, industrialeã o de prestación de servicios, segÚn la

clasificación de los padrones delAyuntamiento' :

Artículo 90.- F-n los actos que originen modificaciones al paclrón ntunicipal de

giros, se actuará cotrforme a las siguientes bases:

l. Los cambios de domicilio, actividad o denominación del gtro,. causarán

ä;;9!";ã ãóV",ì"i.rJá urro,.de la cuota de la licencia municipal;
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fisc$

ll. En las bajas de giros Y anun cios, se deberá entregar la licencia vigente

cuando no se hubiese Pagado ésta, procederá un cobro proporcional al

utilizado, en los términos de esta luy;

lll. Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor

licencias similares;

lV. En los casos de traspaso, será indispensable para su autorización,

comparecencia del cèdente Y del cesionario, quienes deberán cubrir derech

por el 100% del valor de la licencia del giro, asimismo, deberá cub rir I

derechos corresPondientes al traspaso de anuncios, lo que se

simultáneamente

El pago de los dérechos a que se refieren las fracciones anteriores

enterarse a la Hacienda MuniciPa l, en un Plazo irrevocah.:le de tres cl

transcurrido este plazo y no heclro el pago, quedarán sin efecto los trámi

realizados;

V. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación rle servicios

que sean objeto dél convenio de coordinación fiscal en materia de derechos'

no causarán los pagos a que se refieren las fracciones l, ll, lll y lV, de este

artículo, siendo ñecesario únicamente el pago de los productos

correspondientes y la autorización municipal; y

Vl. Cuando la moclificación al padrón se realice por disposición cle la autoridad

municipal, no se causará este derecho'

Artícu|o.100.. Los establecimientos, puestos y locales, así conro el horai'io de

comercio, que operen en el Municipio, Se regirán en cada caso por las

disposiciones Contenidas en el reglamenlo cone.spondiente; a¡í como

tratándose de los g.iros prevístos en la Ley Para regular la Venta y Consumo

;;'Ë;iã"s Alcoh-ólrcu. en el Ëstado de Jalisco, se atenderâ a ésta y al

reglamento resPêctivo

Artículo 11.-Para los efectos de esta ley, se considera:

l. Establecimiento: Toda unidacl económica instaladâ en un domicilio

permanente para desarrollar total o parcialrnente actividades comerci¿¡les'

industriales o prestación de servicios;

ll. Local o accesor¡a: Cada uno cle los espacios í¡biertos o cerredos' 9l que

se divide el interior y exterior de los mercados conforrne haya sitio su

ãstructura original pará el ¿esar.rollo de actividades cc¡merciåles, industl'iales o

prestación de servicios; Y

e
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lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventual en qLle se

desarrollen actividades comeiciales, industriales o prestación de servicios y

que no queden comprendidos en las definiciones anteriores.

Artículo 12.- Las personas físicas y jurídicas, que d-urante el año 2026,jnicien

o amplíen actividadeS indr-lstriales, comerciales o de prestación de servicios'

conforme a la legislación y normatividacl aplicables, generen nuevas fuentes

de empleo direc]tas y t"âti."n inversiones en act¡vos fijos en inmuebles

destinados a la construcción de las unidades industriales o establecimientos

comerciales con fines productivos según el proyecto de construcción

åprobado por el área de obras públicas municipales del Ayuntamiento'

solicitarán a la autoridad municipal, la aprobación de incentivos, la cual se

recibirá, estudiará y vãlcirará, notrficando 
'al inversionista la resolución

correspondiente, un ôut" cle prosperar dicha solicitud, se aplicarán para este

ejerciiio fiscal a partir ,le la fecha que la autoridad municipal notifique al

inversionista la aprobación de su solicitud, los sigulentes incentivos fìscales-

L Reducción temporalde impuestos:

a) lmpuesto preclial: Reducción del imprresto predial del inmueble en que se

encuentren asentadas las instalaciones de la empresa'

b) lmpuesto sobre transrnisiQnes. patrimonìales: Reducción del impuesto

cônesþondiente a la adquisición del o de los inmuebles destinados a las

actividades aprobadas en el proyecto.

c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios .ju.rídicos;
tiatáncltse dé construcción, reconstrucción, ampliación, -y demolición Cel

inmueble en que se encuentre la empresa.

ll. Reducción temporal de derechos:

a) Derech'os por aprovechamiento de la infraestructuia básica: Reducción de

estos derechos 
" 

iär ptopietarios de predios intraurbanos tocalizados dentro

;;lã )ái^ de reservå urbun", exclusivamente tratándose de inmuebles de

uso no habitacional en los que se instale el establecimiento indtlstrial,

"ãr"r"iui 
ã O" 

:prestación de servicios, en la superficie gue cjetermine el

proyecto aprobado.

b) Derechos de licencia de constrtlcçión: Reducción cle los derechos tJe

tìáenc¡a de oonstrucción para inmuebles de uso no habitacional, destinados a

la industria, comercio y p¡estación de servicios o uso turístico'

a5
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qr:e tiene por objeto aprobar srl Ley de lngresos Para ejercicio fiscd

Los incentivos señalados en razón del número de

aplicarán según la siguiente tabla:

PORCENTAJ N

TMPUESTOS

pleos generados

DERËCI{OS

SC
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Creación de
Nuevos
Empleos

Fre,lial lmp
uestos

Negocios
Jurídicc¡s -
lrnpuestos

Aprovechami
ento de la
lnfraestructur
a - Derechos

Licencias de
Construccié
n Derechosatrimoniales

s
P

100
adelante

en

15%

10%

10"/o

10o/o

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales' las personas

físicas o jurídicas, que habiendo cumplido con .los requisitos de creación de

nuevas fuentes ce-ìmpt"o, constituyan tJn derecho real de superficie o

adquieran en arrendamiento el inmuef¡le.'cuanclo menos por el término de

ãCIi--unot.

Artículo 13.- Para ta aplicación cle los incentivos señalados e¡'r' el artícqlo que

antecede, no se ro*i¿ätáii que existe el.inicio o ampliación cis ectividades o

una nueva ¡nuoriån oã-'peråonas físicas,o jurídicas, si é'sta estuviere ya

ä¿.ri¡tr'.i" unt"rlàr añoi026, por el soto heóho de que cambiè su rrombre,

ãe¡ominación o razón social, y en el caso de lgs establecimientos que con

anterioridad a !a entrada en vigor de esta ley, ya se encontrabarr oporantlo y

]g;';õ;¡riãaS päii,. t"t""ré qu" solicite'en su beneficio la aplicación de

esta disposiciÓn, o en tratárlclose cie las personas iurídicas que resulten cle la

lusiónoescisiÓndeotraspersonasjurídicasyaconstituidas'

Artículo 14.-En los casos en que se compruebe que.las personas físicas o

jurídicas que !"ñ"- ,ïã treneficiadas por eglos 
. 
inrrenrivos fiscales no

hubiesen cumplido con los presupuestos de creación cle las nuevßs fuentes <le

ernpleos directas-Correspondientes al esquema. (le itlcentivos fiscales que

promovieron, que es irregutar la constitución clel derecho cle superficie ': el

arrendai"niento de inmuebtes, deberån enterar al Ayuntamiento' por fnedio de

!a Hacienda Municipal las cantidaoes que conforme a la ley cle ingresos del

t\4unicipio ¿enieroh:irã*r"r'po1¡udo poi los conceptos de imflte;tos y derechos

;;ili;;;ãi;"t;;Ãi", a:ã"î"¿s åe'los accesoriot que procedan confonne a

la ley.

Condiciona
ntes del
incentivo

75a99

2a14
15a49
50 a74 25%

37.50e/o

10o/o

4 EOl
t.-t lo

37.50%

50% 50%

10%

15%

25%

37.5A%

50%

10%

15%

25o/o

37.5t%

5C%

25% 12.F'jo/o

ß.75%

25%
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Artículo 15.- l-as liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales,

cuyo importe comprenda fraccione-s cle la unidad monetaria, que no sean

¡¡úttipto, de cinco äentavos, se harán ajrrstando el monto Qel pago, al múltiplo

de cinco centavos, más prÓxirno a dicho importe' 
.

En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretaqión, se estará a

lo dispue.sto por lu* luy"r de Hacienda 
-fi7unicipal 

y las disposiciones legales

Estatåles y Ëederales án materia fisca{. De manera supletoria se estarâ a lo

qu" *un"lâ ef cO¿ço de Procedimientos Civiles del Estaclo de Jalisct¡. el

cãoigo Civit del rsiãoo de Jalisco, el Código Penal clel Estado d: tl:,"_9,I "l
códiõo de comercio, cuando su aplicación no sea contraria a ia naturaleza

propá del Derecho Fiscal y la Jurisprudencia'

Artículo 16.-El t\lunicipio percibirá ingresos por lôs impuestos, cc¡ntribuciones

Oã me¡ora, derechos y aprovecham¡entos no comprendidos en las fracciones

de la [ey de lngresos caúsaOos en ejercicios fiscales anteriores pendientes de

liquidación de Pago

TíTIJLO SEGUNDO, 
IMPUESTOS

CAPíTULO PRIMERO
DEi-ì rüå u Ëõto'ËäEò rar

Artículo 17- Este impuesto se causarét y pagará, de cotlformi.dad.oon las

disposiciones conteniOäs en el capítulo correspondiente a la Ley Ce Hqcienda

tr,lunicipal del Estado de. Jalisco y de acuerðo a lo que resultr" de aplicar

bimestralmente a la base fiscal, làs cuotas y tasas a que se refiere este

capítulo y demás disposiciones establecidas en la presente i-ey, de acuerdo a

lo siguiente:

l. para predios Rústicos y Uribanos sÒbre el valor determinado, se

aPlicará.la siguiente tabla:

Cuota fiia

34.0C 0.000220

79.54 0.000220

1 13.35

Tasa para APlicarse
sobre el Excedente
del Límite lnferior

47

$

$

$

Límite lnferior

$ 360,700.01

$ 207,000.01

0.01$

360,700.00$

207,t1C0.00$

L.imite Superior

552,000.00$

T}ASE FISCAL

TARIFA EIMESTRAL

t_ c.0
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0.00039

para el cálculo del lrnpuesto Predial bimestral, al Valor Fiscal se le dism¡nurirá

el Límite lnferior que corresponda y a la diferencia de excedente del Límite

lnferior, se le apiicará la täsa Sobre el excedente del Límite lnferior, al

resultado se le sumara la Cuota Fija que corresponda, y él importe de dicha

operación será el lmpuesto Predial a pidgar en el bimestre.

Para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral se deberá de aplicar la

siguiente fórmula:

((VF-L|)-T)ì.CF=lmpuestoPredialapagarenelbimestre

En donde:
VF= Valor Fiscal
Ll= Límite lnferior correspondiente
J= Tasa para aPlicarse sobre el

correspondiente
CF= Cuota.Fija corresPondiente

excedente del Lírnite lnferior

ll.- A los contribuyentes del lmpueslo Predial, cuyos predios estén destinados

a fines agropecuarios en producción y que se encuentren tributando con las

tasas a que se refieren'la fracción I de este artículo se les aplicará un

descuento del 50% en el pago del impuesto

a)- Que estén registrados en el padrón de la Dependencia l/unicipal

competente, como productores agropecuarios'

b) Que la actividad qgropecuaria sea realizada de manera permanente'

c) Que no se haya tramitacjo cambio de uso cle suelo en el predio del cual se

está solicitando el beneficio'

000.01

000.011

01
$

1 237

$ 814,000.01

$
000.01

$
000.01

1,237,000.00$

En adelante

000.00

$

$

$

9,450,000.00

1,995,000.00

3,674,000.00 583.26$

3 170.48

1 137.33

$ 228.82

19 084.18

.0.000308

0.00û330

0.000286

0.000352
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destinada a fines agropecuanos'

Artículo 18.- A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en. las

fracciones siguientás y dentó de los supuestos que le indican en los incisos

ãi, ;" la fracõión U; a)V b), de la fracción lll, del artículo 17, de esta [-ey se les

ãíårærãr con efectás a 
'part¡r 

del bimestre en que sean entregados los

áocrimentos completot qu" acrediten el derecho a los siguientes beneficios:

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia .social
constitr.¡idas y autãrizadás de coÌtformirJad con las Leyes de la' materia, así

como las sociedades o asociaciones civiles que tengal'ì cofno actividades las

que se señalang;il siguientes incisos, se les.otorgará una reciuctión dei

50% en el paqo c"i irnpru".to predial, sobre los prirneros $500,000'00 de 
'alor

fiscal, respectã de los predios que sêan propietarios:

a) La atención a personas que, por 
_sus 

carencias socioeconómicas personas

"ån 
discapacidá6, "" ue"n itp"didas para satisfacer sus requerimientos

básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y adultos

mayores en Estado de abandono o desamparo y personas còn discapacfdad

de escasos recursosi

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientaçión. social, de

servicios funerarios a per$onas de escasos recursos, especialmente a

runorur, adultos.mayores y peisonas con discapacidad;

d) La readaptación social de personas ôuq h.an llevado a cabo conductas

ilícitas;

e) l_a rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos;

f) socieclades o asociaciones 0.9 carácter civil que se le5ricue'¡ a !a

enseñanza gratultal co; àutorización o reconocimiento de validez oficial de

estuclios en los teiminos de la, Ley General de Educación'

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda

lr¡*¡à¡prr la. aplicaciån de la reducción establecida, acompañando.a su

solicitud dictamen practicadç por el departamento. juríclico ntunicipal o la

éË.iåiuriu del Siste.ma de Asistencia Socialdel Estado de 'lalisco'

ll. A las asociaciohes r-eligiosas legalmente constituidas' se les otorgará unä

reducción del 50% del impuesto que les resulte'
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Las asociaciones o sociedacles a que se refiere el párrafo anterior, solicitarán

a la Hacienda Municipal la apiicacién de la reducción a la quo tengan derecho,

adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal

constituc¡ón.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebles, afectos al pairimonio cultural del Estado y que los mantengan en

Estado de conservu.,ión aceptable a juicio del Ayuntamiento, cubrirán el

impuesto preclial, con la aplicación cle una reducción del 60%.

Artículo 19. A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen.el-pago

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán los

siguientes beneficios:

a) Si efectúan el pago durante el mes de enero, febrero, del año 2026, Se les

concederá una reducción del 15%;

b) En el caso de los predios rústicos que trabajen como invernaderos. solo

téndrán el derecho de üna reducción del 5% en los meses de enero a febrero

del año en curso y que no tengatr ningún adeudo atrasado.

A los contribuyentes que eiectúen su pago en los términos del inciso antêrior

no cat¡sarátr lós recaços que se hubierên generado en ese periodo'

Artícuto 20.'- A los contribuyentes que acrediten têner la cali'lad de

pånriãn"Oos, jubilados, personas cox. discapacidad, viudo?: uiYd.rl^o. que

i"ngun 60 añós o rá*,'serán benefìciados con una reducción del 504/o,del

impuesto a pagar, respåcto cle la casa que habitan y oe la que comprueben

ser propietarios.

Podrán efectuár el pago bimestralmente o en una sola exhibicion, lo

correspondiente al ano iOZe, siempre y cuando el pago se realice dentro de

los primeros 6 meses del año 2026

En todos los casos qe otorgará la reducción antes citada, tratárrdose

exclusivatnente de utra sofa cãsa habitación para Io'cual, los beneficiarios

J"uoiå"'ántregar, según sea su caso la siguiente documentación:

a) Cgpia del talón cle ingresos o elì su caso creilencial q.-re Io acreclite..como

pânsiånado, ¡uUitàOo o de persona cón discapacidad expeclido por instltución

oficial del país y de la credencial de elector'

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta.el sexto bimestre Cel año 2026'

;ä;;; á" ã"i"åitur qué er inmuebte to habita el beneficiado;
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, se les otorgará el
50% c más atendi
el Tradajo. Para tal
que esta designe,

v

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán cop¡a si

"ôt" 
du matrimonio y clel acta de defunción del cónyuge'

p del

A los contribuYentes Personas con discapacidad
e alosiempre y cuando sufratl una disca pacidad del

,ladispuesto por el artícu lo 514 de la, Ley Federal d
pra ÇaraHacienda, MuniciPal a través de la dePendencia

exametì médico para determinar el grado de disca¡ lacidad, el cua sera

gratuito, o bien bastará la presentación' de un certificado que lo

expedido por una institución médica oficial del País

run solo inmuebl

rrior a las cuotas fijas
;ionados en el Primer

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarân ¿

En ningún caso el impuesto predial a. pagar será infe

establecidas en este capítulo, salvo los casos menc

Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el

ejercicio fiscal y que htlbiesen pagado la anualidad completa en los

cläl articuto 19 cle esta Ley, ia liberación eh et incremento del 
¡

impuesto predial surtir'á efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal'

SECCóN SEGUNDA .

DEL I MPUESTO SOBRE TRANSM lS ION ES PATRII4ONI'\LE s

presente
términos
rago del

I con lo
icipal del

Artículo 2z.-Este impuesto se causará y pagará de conformida

pi""iit" en el capítuló correspond.iente rie la Ley de Hacienda ltlun

Êstado de Jalisco, aplicando la siguiente;

51



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentada.p9'9A$tqEç
que tiene por: objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscÐEf,FNoElltoßÑ6/LXlv'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

$52,000,000.01

$ 3,674,000.01

$ 9,450,000.01

$ 814,000.01 $ 1,237,000.00

$ 1,237,000.01 $ 1,995,000.00

$ 1,995,000.0'1 $ 3,674,000.00

$ 552,000.01

$ 360,700.01

$ 207,000.01

Límite lnferior

En adelante

$ 9,450,000.00

s52,000,000.00

$ 814,000.00

$ 552,000.00

$ 360,700.00

$ 207,000.00

Limite Superior

$t 380.f 5

26 0.'l 5

$ 100,814.15

$ 53,802.15

s 32.957.15

21 536.15

s 14,593.15

$ 9,619.35

$ 5,700.00

$ 525.00

2.85%

2.qrJ%

2.95%

2.75%

2.80%

2.7ùo/o

2.65%

2.60%

2.55%

2.50%
$ 0.01

Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y.casas

nuevas, destinadas para habitación,'cuya base fiscal nc sea mayor

a tos $2s0,000.00, previa comprobación de que los contribuyentes

no .on propietar¡os de otros bienes inmuebles en este Municipio y

qu" ,"' tåte cle la pf¡mera enajenación, el impuesto sobre

transmisiones patr¡moníales se causará y pagará conforme a la

siguiente:

$125,000.01

$90,000.01

$0.01

LíMITE
INFERIOR

$250,000.00

$125,000.00

LiMITE
SUPËIRI3R

$90,000.00

$806.11

$235.61

$55.61

CUOTA FIJA

3.00%

1.63%

0.?0%

TASA MARGINAL
SOBR.E EXCEDENTE

LiMITË INFER,IOR

En las adquisiciones en copropiedac o de partes alícuolas del inmueble o dc

los derechos que ,u téngun so'bre los mismos, la base delimpuesto se diviCirá

entre todos los sujetos obligados, a los que se les :

Aplicará la tasa en la proporción qtre a cada uno corrcsponda y tomanrlo en

cLrerrta la basé total gravable.

ll. En la titulación de terrenos út¡icados en zonas cle alta clensidad y suielos a

täñlurlå;ón, mediante coirvenio con la girección generalde obras públicas'
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DictamendeDecretoqueresuelvela3olicitudpresentadäpo'*rai{[l]$FË.8
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se les aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre

transmisiones patr¡mon¡ales que les conesponda pagar a los adquirentes de

los lotes hasta 100 metros óuatlrados, siempre y cuando acred¡ten no ser

propietarios de otro l¡ien inmueble'

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularizaciÓn'por parte del

lnstituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS), antes com¡s¡ón para la

Rágutarización de la Tenencia de la Tierra (coRETTþ por el Programa de

Ceñificación de Derechos Ejidales (PROCEDE) y/o Fondo de Apoyo para

Núcleo Agrarios si Regularizá lrnNnìr,), así como.los predios de origen ejidal

en los qrie et titular häya obtènido el dominio pleno de su parcela o solar

urbano, äe acuerdo al piocedimiento establecido en los artículos 81 y 82 de la

l"y Äé;ri", y que 
"e 

i", haya expedido por el Registro Agrario Nacional,.los

contribuyentes pagaran únicámenie pot concepto del impuesto las cuotas fijas

que se nlencionan a continuación:

En el.caso de predios que sean nrateria de regular'ización y cuya superficie

sea Superior a 600 metrós cuadraclos, los contribuyentes pagarán el impuesto

que les corresponda Öonforme a la aplicación de las dos primeras tablas del

presente artículo.

DEL IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURIDICOS

Artículo 23.- Este irnpuesto se causará y pagará respecto de los actos Q

contratos, cuando ,u ot.¡"to sea la construCción, reconstrucción o ampliación

de inmuebles, y cle confórmiclad con lo previsto en el capítulo correspondiente

de la Ley de Hácienda Municipal, aplicando la tasa del 1%.

Quedan êxentos de este impuest9, los actos o contratos a que se'refiere la

fàcción Vl, del artículò 131 bis, cle la Ley de Haciênda Municipal ..

451 a 600
3Ð1 a 450
0a300

METROS CUADRADOS

$143.20
$86.1 I
$61.51

CUOTA FIJA

CAPíTULO SEGUNDO
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por

qu" ti"n" por objeto aprobar su Ley de Ingresos para ejercicio

SECCCION UNICA

DELIMPUESToSoBREESPECTÁCULoSPÚBLlcoS

Artículo 24.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con

siguientes tarifas:

l. Funciones de circo' 4o/o '

ll. conciertos y aud¡ciones musicales, funciones cle box, lucha libre, ftitbol

Oa=qu"tUol, béisbol y ottot espectáculos deportivos 6%

lll. Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos: 3%

lV. Peleas de gallos y palenques: 10o/o

V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería: 
1

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obteng-an

Federación, el Estaão y tos municipios por la explotación de espectácu

públicos que directamente realicen'

Tampo co se consideran objeto de éste impuesto fos ingresos que se Percl

por el boleto de entrada en los eventos de exposición Para el fomento d

actividades çomerciales, industriales, agrícolas, ganaderas y de Pesca'

como los ingresos que se obtengan Por la celebración de even tos

fondos se canalicen exclusivamente a instituciones asistenciales o

beneficencia.

CAPíTULO TERCERO
OTROS IMPUESTOS

SECclÓN UNICA
DE LOS IMPUESTOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 25.'El Municipio percibirá los impuestos extraorclinarios

o que se establezcan por las leyes fiscales Curan te el ejercicio fiscal 2026,

la cuantía Y sobre las fuentes inrPoisitivas que se determinen, Y ccnforme

procedimiento que se señale para su reca udación

CAPíTULO CUARTO
ACCESORIO DE LOS IMPUESTOS

el

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

al
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitucl pre'sentada Por ei

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscgJP PfæNbËlrittroilXlv.

Artículo 26.-Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

pago de los impues-tos señalados en este Título de impuestos, son los que se

perciben por:

l.- Recargos;
Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll.- Multas;
lll.- lntereses,
lV.- Gastos de Ejecución;
V.- lndemnizaciones;
Vl.- Otros no EsPecificados:

Artículo 27.-Dichos conceptos son accesorios de los impuestos ¡'participan
de la naturaleza de estos'

Articulo 28.-Multas derivadas del incumplimiento en la forma' fecha y

términos, que estaþlezcan las disposiciones fiscales, del pago de

to, itpu"rtos, siempre que no esté considerada otra saniión en las denlás

disposiciones estabiecidås. en la presente ley, sobre el crédito omitido' del:

10o/o al30o/o.

Artículo 29.- La tasa de reeargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados for ta falta de pago de los impuestos seilalados en ei

presente título será del 1% mensual'

Artículo 30.- cuando se concedan plazos para cubrir créditcls fiscales

derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente

título, la taia Oe ¡nteres sera-el costo porcentual promedio {C.P-P.)' del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 31.- Los gastos de ejecución y de embarg.o derivaclos por la falta de

p"go cie los impüestos señålados eñ el presente títtllo se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fisc'¿¡|, conforme ' a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de crédltos fiscales, no cuhiiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando sê realicen en la cabecera munlcipal, el 5% sin que Stl importe sea

*"nor al valor diario d.e una unidad de Medida y Actualización.
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b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su im

sea menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualizació;n'

ll. Por gastos de embargo:

Lasdiligenciasdeembargo,aSícomolasderemocióndeldeudor
depositãrio, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando çe realicen en la cabecera municipal'.el S"þ:'l'

bi d;;¡" se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%,

lll.LosdemáEgastosqueseanerogadosenelproced.imiento,
reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún

excederá de los siguientes línlites:

prestacion es fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la unidad de Me

Actualización, por ditigencia de embargo y p9l las de rernoción del

como depositaiio, que impliquen extracción de bþnes'

rírulo rERcERo
COÑ'TRIBUCIONËS DE M EJORAS

CAPíTULO ÚT.IICO

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBL

rte

o

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Me v

Actualización, Por requenmientos rro satisfechos dentro de los piazos ES,

de cuyo Posterior cumPlimiento se Cerive el Pago ertemPorán de

da v
dor

Todos los þastos de ejecución serán a cargo del contribuYente, en n

caso, podrán ser condonados tota I o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que real Jas

autoridades estatales, en uso de las facultades que les haYan sido as

en virtud del convenio celebrado con el Ayu ntamiento Para la admin v

cobro de diversas contribuciones munlclpa les, se aPlicará la tarifa ue al

efecto establece el Código Fiscal del Estado.

rid

Artículo 32.- El municipio percibirá los ingresos deiivados del es.tablecinriento

de las contribuciones cle mejoras sobrJ el incremento del valor o nejoría

ãrpã"iti"" de la ptop¡u¿"6 raL derivados de la realización e.iecución de '¡na

;;;";;;td, oo'ioi'i,"ãJboã'go urbano para el Estado de Jalisco' la Lev de
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Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y a las bases, montos y

circunstancias en que !o determine el decreto específico que, sobre el

particular, emita el Congreso del Estado.
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TíTULO CUARTO
DE LOS DERECHOS

CAPíTULO PRIMERO
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O
--EXPIOTACION 

DE BIËNES DEL DOMINIO PÚBLICO

SECCIÓN PRIMERA
DEL USO DEL PISO

Artículo 33.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en..forma

påirãn"nt", pagarán mðnsualmt¿inte, lgs derechos correspondientes,

conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal

a) En cordón:
b) En batería:

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro Guadrado

$18.00
$36.00

1,- En el prinrer cuadro, de:
2.- Fuera del primer cuadro'

lll. Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las serviduntbres,

iäi"r-"*ã banquetas, jardines, machuelos y otros, por metro cuadrado,.de:

$37.00

lV. Puestos que se establezcan en forma periódica, por cada uno, por metro
$24.00cuadrado:

V. Para otros fines o +lctividades no previstos en este artículo, por metro

cuadrado o lineal, según el caso, de:

$24.00

$24.00
$24.00
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Artículo 34.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente,

pagarán diariamente los derechos correspondientes conforme a la siguien're:

TARIFA
l. Actividades comerciales o industriales, por día, por metro cuaclrado:

GOBIERNO
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a) En el primer cuadro, en período de festividades, de:

Ui fn el primer cuadro, en períodos ordinarios, de:

cj Fuera'del primer cuadro, en período de festividades, de:

d¡ Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de:

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, de

$42.00
$24.00
$33.00
$18.00

$18.00

lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la vía

pública, por metro cuadrado:
be.¿o

lV. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por metro cuadrado:

$5.30

v. otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado:
$22.00

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS ESTACIONAMIENTOS

Artículo 35.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio

público de estacionämientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública,

þàgaren los derechos conforme a lo estipulado en el contrato-concesión y ala
iur¡"ø quu acuerde elAyuntamiento y apruebe el Congreso delEstado'

SECCIÓN TERCERA
DEL USO, cOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE OTROS

BIENES DE DOMINþ PÚBLICO
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Dictamen
que tiene

Artícul
con
pagarâ

t.

por

Artícu
otros

resp
180

prop
facu

Decretoqueresuelvelasolicitudpresentadapor.ern$HtáHß
ãO¡eto aproUar su Ley de lngresos para ejercicio f¡scdÊFÞNldiqNCtfiñ6/LXIV'

36.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

n toda clase de bienes propiedad del l\4unicipio de dominio pÚblico

a éste las rentas respectivas, de conformidad con las sigttientes:

TARIFAS

rìdam¡ento de locales en el ¡nterior de mercados de dominio público,

cuadrado, mensualmente, de

cesión de kioscos en

lmente, de:

37.- El importe cle las rentas o de los ingresos por las concesiones de

enes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio

de autorizar éstQs, mediante acuerdo del Ayuntam iento, y fiiar los

$t

$48.00

darniento de locales exteriores en mercados dé dominio público, por

metro adrado mensualmente, de

ilt. plazas y jardines, por metro cuadrado,

mensu
$e5.00

lv. damientc o concesióh de excusados y baños pÚblicos en bienes de

domin público, por metro cuadrado, mensualmente, de:

$e5.00

V damiento de inmuebles de dominio público para anunclos

es, por metro cuadrado, diariamente

$2.¿o

VI ndamiento de inmuebles de dominicr público para anunclos

perma s, por metro cuadrado, mensualmertte, de

$4s.00

públi no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos

previo acuerdo del Ayuntamiento y en los téminos del artículo

la Ley de Hacienda MuniciPal.

Artícu 38.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

ad municipal de dominio público, el Ayuntamien to se reserva la

d correspondientes de conformidacl.con lo clispuesto Por el artículo 36

de ley, o rescindir loS convenios que, en lo particular celebren los

interesados.
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que tiene por objeto aprobar'su Ley de lngresos para e.jercicio nscgËF€¡r/gtfl¡¡

de cada uno, y se acurnularâ al importe del arrendamiento

Artículo 39.- El gasto de luz y tverza motriz de los locales arrendedo

bienes de dominio público, será calculado de acuerdo con el consumo viGOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 40.- Las personas que hagan uso

Municipio de dominio público, pagarán

conforme a la siguiente:
TARIFA

a) En sección vieja:
b) En sección nueva

de bienes inmuebles Prop.ieda del

SC

00

a

los derechos correspondi

$53,1.0t)
$711.00

en
ible

en

S

l. Excusados y baños pÚblicos en bienes de dominio público, cada vez q

usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos

ll. uso de çorrales en t¡ienes de dominio público para guarclar animal que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por

uno:
$108.00

lll. Los ingresos que se obtengan {e los parques y unidades depo

mun¡cipales de dominio Público.

Artículo 41.-El importe de lob derechos de otros bienes muebles e innlu ES

del Municipio de dominio público no especificado en el artículo anterior, será

fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el AYuntami

los términos de los reglamentos munieipales respectivos.

SECCIÓN CUARTA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 42.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en

perpetuidad (entendiéndose como perpetuidad sujeta al Pago quinque por

los derechos del usufructo) o uso tempo ral lotes en los ceme

municipales de dominio Público para la construcción de fosas, pagará los

derechos corresPondientes de acuerdo a las siguientes:
TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetr"ridad, por metro cuadrado

a
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el

ll. Lotes èn uso temporal por el término de cinco ños, por metl'o cuacNra

$71.00

Las personas
municipales d

pagarán los
quinquenal se

físicas o jurídicas, usufructuarias d fosas en los cemente

e dominio público que trasPasen el usufructo de las miSm

derechos equivalentes a las cu que, por arrendami

señalan en la frae¡ión ll, de este artí lo

lll. Para el mantenimiento de cada fosa en uso a idad o uso

se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa

Para los eféctos de la aP licacióh de esta sección, las dimensiones de fosas

en los cementerios municipales de dominio ptiblico, serán las siguientes

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de larg+ por 1

metro de ancho; Y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por 1

metro de ancho.

CAPiTULO SEGUNDO
DERECHOS POR PRESTAC]ÓN DE SERVICIOS

SEC-CIÓN PRIMERA 
- '-

LICENCIAS Y PERMISOS DE GIROS

Aitículo 43.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para el iuncionamiento de establecimientos o locales, cuyos

giros sean la venta de beL¡idas alcohólicas o la prestación de servit;ios.lue

incluyarr el expendio cle dichas bebidas, siemþre que {ìe efectúen total o

pur.iult",lte con el público en gerreral, pagarán previamente los derechos,

cohforme a la siguiente:

TARIFA

cabarets, centros nocturnos, riiscotecas, salones de baiie y video bares,

cle: $2,230.00 A $6'714.00

Dictamen de Decreto que resuelve !a solicitud presentada por

que tiene pclr objeto aprobar su Ley de lngrescs para ejercicio

Bares anexos a hoteles, moteleS, restaurantes, Centros reCreatiVcs'

clubes, casinos, asociaciones . civiles, deportivas, y dernas

establecimientos ,similares, de: $866.00 A $6,714'00

6t
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ilr

lV.- Expendios de Vinos generosos, exclusivamente en envase cerrado;

$1,247.00 a $4,978.00

V. Venta de cerveza en envase abierto, anexa a giros en que se cons an

alimentos preparaclos, cofno fondas, cafés, cenadurías, taque rías, lo tas,

Cantinas o bares, pulquerías, tepacherías, cervecerías o

botaneros, y pajaretes der DE $f ,049.00 A $6'714'00

coctelerías y giros cle venta de antojitos, de:

$1,301.00 a $4,978.00

vl. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa 9]9ll"jones, m¡sce_lá

negoc¡os similares, de: $1,301'00 a $3'294'00

Las sucursates.o agencias de los giros que se señalan en esta

pagarán los derechos correspondientes al mismo'

v

aVll. Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerraclo, de: $1'301

$3,294.00

Vlll. Expendios de alcohol al menudeo,.anexos a tendejones, rniscelá

abarrotes, mini súper y supermercados, expen dio de bebidas alcohól en

envase cerrado, \, otros giros similares, de: $8e3.00 A $3,

lX. Agencias, depósitos, distribuidores y expendios de cerveza, por cada

$1,301.00 A $5,432.00

X. Venta de bebidas alcohólicas en salon es de fiesta, centros sociales

'10.ãÐ%
12.$6:/,

Oñ'

de

nto,

rto,

convenciones que se utilizan para eventôs sociales, estad¡os, arenes de

o
A

v

lucha libre, plazas de toros, lienzos charros, teatros, carpas, ES

cinematógrafos y en los lugares nde se desarrollan exPosicido
espectáculos deportivos, artísticos, cu Iturales y ferias eStatales, reg

municipales, Por cada evento $2,8 0

$6,714.00

Xl. Venta de bebidas âlcohólicas en bailes o espectáculos por cada

de: $729'00 A $6'714'00

Xll. Los giros a q¡e.se refieren iasfracciones anteriores !e este artículo, que

req uierañ funcionar en horario extraordinario, pagarán dia ria¡nertte :

Sobre el valor de la licencia
a) Por la primera hora:
b) Por la segunda hora: .-.
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c) Por la tercera hora: 16.20%

SECCIÓN SEGUNDA
LICENC¡AS Y PERMISOS PARA ANUNCIOS

Artículo 44.- Las personas físicas o jUrídicas a quienes se anuncie o cuyos

productos o activiåades sean anunciàdos en forma permanente o eventual'

deberán obtener previamente licencia o permiso respectlvo y pag¡r los

derechos por la äutorización o refrendo corresponcliente, conforme a la

siguiente:

TARIFA

l. En forma permanente:
ã¡ nnuncioi adosados o pintados, no luminosos, ên bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracciÓn, de:

$31.00

b) Anuncios Salientes, luminosos, iluminados o Sostenidos a muros, por metro

.$46.00

e) Anuncios estructurales eR azoteas o pisos, por metro cuadraOo o fracción'

ahualmente, de: $210'00

d) Anuncios'en. casetas telefónicas diferentes a, la actividad propia de la
caseta, por cada anunbio:
$72.00

ll. En fornla eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosgs, en bienes mueþles o

inmuebles, por carja metro Çuadrado o fiacción, 
'diariamente, 

de:

$6.30

b) Anuncios Sal¡entes, luminosos, ilumirrados o Sostenidos a muros, por metro

cûadrado o fracción, áiariamente, de: $6'30

c) Anuncios estructurales en azoteas o p¡sos, pol: metro cuadrado o f';acción,

diariamente, de: $o.so

Son responsables solidarios del pago establecido. .en esta fracción los

propietarlos cie los giros, así como'las etnpresas de pilblicidad;
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d) Tableros para f'rjar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de:

$24.00 : .

e) Prcrnoc¡ones med¡ante cartulinaS, volantes, mantas. carteles y otros

sinrilares, por cada promoción, de: 
$60.00

f) Promociones mediante perifoneo, por cada pronloción por día, de:
$105.00

SECCIÓN TERCERA
ctAS DE coNSTRU¿¿iétl, necoNSTRUcclÓN, REPARAcIÓN oLICEN

DEMOLICTÓN DE OBRAS

Artículo 45.- Las personas físicas o juríclicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, reparación o demolición de obras, deberán

obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a la

siouiente:
TARIFA

l. Licencia de construcc¡ón, incluyendo inspección, por metro cuadrado de

construcción de acuerdo con la clasificación s¡guiente:

A. lnmuebles dè uso habitacional:

1.- Densidad alta:
a) Unifarniliar:
b) Plurifamiliar horizontal:
c) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:
a) Unifamiliar:
b) Plurifarniliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal:
c) Plu rifamiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional

$4.50
$4.50
$6.00

$6.00
$6.00
$6.00

$6.00
$7.50
$7.50

$B.oo
$11.s0
$7.50
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1.- Comercio Y servicios:

2.- Uso turístico:

a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima

a) Descubierto:
b) Cubierto:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

$8.00
$8.50
$9.00
$e.50

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros

a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes
d) Especial:
e) lnfraestructura:

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico cle capacidad

$75.00

lll. Construcciones de canchas y áreas deportivaS, por metro cuaCrado, de

$7.50

lV. Estacionamientos para uSoS no habitacionales, por metro cuadrado:

$6.50
$s.so
$8.50

$6.00
$6.00
$6.00
$6.50
$6.50

$ô.50
$6.50
$ç.50
$6.50
$6.50

$F.00
$8.50
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V. Licencia para demolición, sobre ei irnporte de los derechos que

determinen de acuerdo a la fracción l, cle este.artículo, el:

21.80%

Vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colineja

cJemolición de muros, por metro lineal:

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentacJa por el

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio

a) Densidad alta:
b) Densidad media:
c) Densidad baja:
d) Densidad mínima

$6.00
$6.50

Vll. Licencia para instalar tapiales pnvisionales en la vía públiCa , por

lineal $23.00

lcs dere S

v

$6.50
$7.50

vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe de

determinados de acuerdo a la fracción l,.de qste artículo, el:

$60.00

lX. Licencias para reconstrucción, ree5tructuración o aclaptación,

importe de los derechos determinados de acuerdo con la frercción

ar[ículo en los términoç previstos por el Ordenamiento de Cotrstrucci

el
l, de
ón.

a) Reparación menor, el:

b) Reparación mayor o adaptación, el:

X. Licencias para ocupación en la i'ía públ

las cuales se otorgarán siempre y cuan

señalados por la dependencia competen
u¡rbano por metro cuadrado, por día:

$e.50

94s.00
$11S.00

ica con materiales dt.'con
do se ajusten a ios lin m

te de obras Púdicas Y lc

Xl. Licencias para movitnientos de tierra, previo dictamerr de la

competente de obras públicas y desarrollo urbano, por mêtro cú
d

bi $a

Xll. Licencias provisionales de construcció n, sobre el imPclrte de lcs

que se determinen de acuèrdo a la fiacción I de este artículc: el 1
o!/o

àdicional, y únicamente en aquellos casos que a juicio de la
municipal de obras públicas pueda otcrgarse.

Xlll. Licencias simijares no previstos en este artícr.¡lo, por metro cuaclr¿lda o

fracción, tle: -' . $1/i'50
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Xlv. Licenc¡as de construcciól1 para naves de uso agrícola o instalación

(equipamiento) de estructuras relacionadas con la actividad agraria

(inveinaderos para cullivo), por Hectárea:

$15,801.00

SECCIÓN CUARTA
REGULARIZACIONES DE LOS REGISTROS DE OBRA

Artículo 46.- En apoyo del artículo 1 15, fracción V, de la corrstitución General

de la República, las regulariza.ciones de predios se Llevarán a cabo mediante

la aplicación cle las disþosiciones contenidas en el Código Urbano del Estado

de ialisco; hecho lo anteripr, se augorizatá:n las licencias de constri"¡cciones

que al efecto se soliciten'

La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizaclos, de

ninguna manera implicará la regularización de los mismos.

SEGCIÓN QUINTA
ALINEAM¡ENTO, DESIcNÀCloN DE NÚMERo oFlclAL E INSPEcCIÓN

Artículo 47.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 45 de esta Ley,

pagarán, además, derechôs por conceptò de alineamientc, designación de

ntjmere oficial e insPección'

,âm¡ônf^ dc nrnniar con VafiOS ffenteô enEn el caso de alinêamiento de propiedades en esquina o

uiut prnr¡"as establecidas o por estableçerse cubrirán derechos por toda su

longitud y s9 p?gará la siguiente:
TARIFA

L Alineamiento, por metro lineal según eltipo de construcción:

A.- lnmuebles de uso habitacional: '

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso.no habitacional:

Comercio y seMcios
Barrial:
Ôentral.

1.-
a)
b)

$7.50
$7.50
$10.s0
$20.00

$8.50
s11.50
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c) Regional:
d) Seruicios a la industria y comercio:

$34.00
$8.50

s34.00
$37.00
$42.00
$42.00
s45.00

$17,00
$17.00
$17.00
$17.00
$17.00

$12.00
$18.00
$25.50
$30.rì0

$16.00
$24.û0
$27.00
$l¿.oo

$34.00
$34.00
$42.00
$42.00
$42.00

2.- Uso turístico:
a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) H.otelero densidad mínima

3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros
a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestruclura:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad'rnínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercios Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
ci Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico:
a) Campestre:
ui nàteiuro densidad alta:
c) Hotelero densiclad niedia:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelerc densidàd mínima

00
00
r)0

$37
$38
$17

ll. Designación de número oficial según eltipo de construcción:

A.- lnmuebles de uso habitacional:
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3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, r¡esgo med¡o:
c) Pesada, riesgo alto:

$38.00
$38.00
$38.00

4.-
a)
b)
c)
d)
e)

Equipamiento Y otros
lnstitucional:
Regional:
Espacios verdes:
Especial:
lnfraestructura:

$17.00
$17.00
$17.00
$r9.00
$17.00

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que Se deterniine

segrin la tabla de valores de la fracciÓn l, del artículo 45 de esta ley, aplicado

a construcciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para verificación de

valores sobre inmuebles, el:
10.80%

lV. Servicios similares no previstos en este artícuio, por metro cuadrado, de:

$32.00

A,rtículo 48.- Por las obras destinadas a casa habitación para trso 
-del

pìopi"iãr¡o que no excedan de 25 veces el valor diario de la Unidad de Medida

y nctuatiza.ión, ," pagará el 2% sobre los derechos de licencia's y permisos

ócnesponclientes, incluyendo alineamiento y número oficial.

para tener.derecho al beneficio señalado en el párrafo anteriår, sclrá necesa!'io

la presentación del certificado cataslral en dol{e conste que el interesado es

propietario de un sCIlo ¡nmueble en este Municipio'

Para tales efectos se requerirá peritaje de 
'la 

dependencia competente de

onrut puþl¡."* y desarrolló urbano, el cual será gratuito siempre y cuando lìo

se rebase la cantidad señalada.

Quedan comprendidos en este berreficio los supuestos a que se refiere el

artículo M7 de la Ley de Hacienda t\4unicipal del Estado de Jalisco'

Los térnlinos de vigencia de las licencias y permisos a que se ref¡ere ql

artículo 46, serán nalta por 24 meses; transcurrido este tétpino, el solicitante

fag'ar:át el 10 % del .otto de su licencia o permiso por cada b.imestre de

pi¿r.gu; no será necésario el paþo de éste cuanclo se ha¡'a dado aviso de

suspensiótr de la obra.
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SECCIÓN SEXTA
LICENCIAS DE CAMB¡O DE REGIMEN DE PROPIEDAD Y

URBANIZACION

Artículo 49.- Las personas físicas o jr.rrídicas que pretendan cambia¡ el

régimen de propiedad individual a condominio, o dividir o tfansformar terrenos

erilotes mediante la realización de obras de urbanización deberán obtener la

licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

l. Por solicitud de autorizaciones: 
TARIFA

a) Del proyecto definitivo cle urbanizaclón, por hectárea: $1,278'00

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

$4.50
$4.00

$4.00
$4.00

$14.00
$1e.00
$34.00
$62.r¡0

$4.50
$6.00

$4.s0
$4.50
$5.5t

$s.oo

2.-.lndustria
3.- Equipamiento Y otros

lll. Por la aprobaciÓn de cada lote o predio según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínirna

B.- lnmuebles de uso no habitacional:
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d) Servicios a la indtt a y cornerclo

2.- lndustria:
3.- Equipamiento Y

lV. Para la regul ón de medidas y linderos, segun su catego;ía

A.- lnmuebles de habitacronal

Dictamen de Decreto que
que tiene Por objeto aProbar Ley

1.- Comercio Y

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:

.- Densidad alta:

.- Densidad media
- Densiclad Eraja

- Densidad míni

B.- lnmuebles de no habitacional

1.- Comercio Y

a) Barrial:
b) Central:,
c) Regiottal:

OS

cl) Servicios a la indu y comerclo

2.- lndustria:
3.- Equipamiento Y

V. Por los pemisos
para cada unidaci o epartarnento:

A.- lnmuebles dê uso habitauional:

1.- Densidad alta:
a) Plurifaniliar horizontal:
b) Plurifarniliar vertical:

2.- Densidad media:
a ) Plurifanriliar horizontal
b) Plurifamiliar vertic¿ll:

3.- Densiclad baja:
a) Plurifamiliar horizontal:

la solicitud presentada Po¡ el Â!
de I n g resos para ejercici o n sÇfffi¡ þÊlqbl'ñ6/LXM

93B.0o
$40.00
$43.00
$38.00

$28,00
$25.00

$20.00
$40.00
$4s,00
$54.00

$35.00
$40.00
$45.tCr
$4e.00

$102.00
$79,00

$133,00
$i 17.00

1

2
3
4

00
00

para constituir en régimen de propiedacl c crrndesninio,

$35
$eo

$233.00
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b) Plurifamiliar vertical

4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y ccmercio

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidâd mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:
a) Barríal:
b) Gentral:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:
3.- Equipamiento Y otros

$1e6.00

$2eq.oo
$235.00

$105.00
$244.00
$370.00
$1r3.00

$e7.00
$173.00
$268.00

$e4.50
$r 61.00
$176.00
$216.00

$1e0.00
$202.00
$176.00

$192.00

$192.00
$133.00

2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros: $233.00

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada

lote resultante

A.- lnmuebles cle uso habitacional

Vll. Aprobación para la subdivisiÓn de unidades departamentales, sujetas al

øg¡tän de condominio según el tipo de construcción, por cada unidad

resultante:
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A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar veÉical:

2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

$267.00
$181.00

$2e0.00
$233.00

$611.00
$514.00

$846.00
$744.00

$514.50
$639.00
$1,056.00

$514.00

$432.00
$514.50
$1,056.00

Vlll. Por la superuisión técnica pa-¿ vigilar el debido cumplimiento de- lás

normas de calidad y especificacioñes delþroyecto definitivo cle urbanización, y

sobre el monto autórizado excepto las de objetivo social, el

2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesacia, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros: $642.00

1.62Yo

lX. Por los permisos de subcjvisión y relotificación de precios se autorizarán

J" 
"ontoittriãad 

con lo señalado en el capítulo Vll del título noveno del Código

Urbano clel Estado de Jalisco:
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a) Por cada fracción resultante de un predio con superficie hasta de 10'000

m2: $842'oo

b) Por cada fracción resultante de un predio con superficie mayor de 10'000

m2" $1'180'oo

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanización serán hasta por 12

meses, y por cada 
-bimestre 

adicional se pagarâ el 1ct% tjel permiso

autorizado como refrendo del mismo. No será necesario el pago cuando se

ñãya oaoo aviso då suspensión de obras, en cuyo caso se tomará en cuenta

el tiempo no consumido'

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el pocler público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resUltantes cubrirán, por Supervisión' el

1.5% sobre el monto de las obras que deban realizar, además de pagar los

derechos por designación de lotes que señala esta ley, como Si se tratara de

urbanización Particular.

La Aportación que se convenga para servicios públicos municipales al

regulårizar los sobrantes, será independiente de las cargas que deban

cu-brirse como urbanizaciones de gestión privada'

Xll. Por el peritaje, clictamen e inspección de la dependencia municipal Ce

obras púbiicas de carácter extraordinario, con excepción de las

urbanizãciones de objetivo social o de inrerés social, de:

$203.00

Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a una

zona urbä nizada, que cuenten con su plan parCial de desarrollo urbano' con

superficie no rhayoi a diez mil metros cuafra.do¡::olf3.tt" a lo dispuesto por

el tapítulo'sexto, del título noveno y el artículo 266 del Cócligo Urbano para el

Estado de Jalisco, que aproveihen la infraestructuia básica existente'

Ën";ã" 
-lor-ããrJ1oå 

por' cada metro cuadrado, de acuerdo con las

siguientes:
TARIFAS

1.- En el caso de que el lote Sea menor de 1,000 metros cuaclrados:

A.- lnmuebles cle uso habitacional:

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada Por el

que tiene por objeto aprobar'su Ley de lngresos para ejercicio

1.- Densidad a.lta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad'baja:
4.- Densidacl mínima

. ruirrrç.en
AyunlalmemcrvgñrrrffoEçø;-d! ùuv'

tiscSfPS¡1fiþ!çi

$7"s0
$s.oo
$16.00
$36.00

B.- lnmuebles de uso no habitacional
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria $43.00

3.- Equipamiento Y otros: $43.00

2.- En el caso que el lote sea dé 1,001 hasta 10,000 metros cuadrados

A.- lnmuebles de uso habitacional

$2e.00
$41.00
$49.00
$2e.00

$14.00
$19.00
$30.00
$61.00

$51.00
$61.00
$70.00
$51.00

$61.00
$61.00

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:
3.- Equipamiento Y otros:

XlV. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el Municipio' han de

ser cubiertas por los particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los

pieOios que aÅteriormente hubiesen estado sujetos al régimen de propiedad

comunal o ejidal que, siendo escritt¡rados por la Comisión Reguladora de la

Tenencia de lu 'ä"ri" (CORETT) ahoia lns¡tuto Nacional del Suelo

il;i;.t-rbl" tllrlsus)o por àl Ptogt"ta de certificación de Derechos Fjidales

PRoôEDf), est¿n'yä sujetos al régimen 9: propiedad privada' serán

reducidAs en atenció n a á superficie ãel predio y ? !u uso establecido c

piãpr"ná, previa piesentación de su título cle propiedad, dictamen de uso de

suelo y recibo de pago del impuesto predial según la siguiente tabla de

reducciones:
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

401 hasta 600
m2 60% 35%

601 hasta
1 000 rn2 25o/o

201 hasta 400
m2

0 hasta 200
rn2

75%

90%

50%

75o/"

BALDÍO. USO
HABITACIONAL

20o/o

25%

50?'o

CONSTRUIDO
. OTROS

USOS

BALDIO.
OTROS
USOS

RFICIE

CONSTRUIDO -
uso

HABITACIONAL

25%

15%

12o/o

15% 1}Yo ___J

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto cle este artíctllo y. al

mismo tiempo pudieran beneficiarse con la reducción de pago cle esios

derechos, de los incentivos fiscales a la actividad productiva d.e est¿a ley'

podrán optar por beneficiarse por la disposición que repressnte mayores

ventajas economicas.

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condorninio, por los dt¡rechos

de cajón cle estacionamiento, por cada cajón según eltipo:

A. lnmuebies de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
a) Plurifamiíiàr horizontal:
b) Plurifamiliar veftical: .

2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliai veitical:

$339.00
$220:50

$41e.00
$338.00

$7e0.00
$rì58.00

$113.00
$834.00

$4e4.50
$889.00
$f ,256.00

3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifarniliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y seruiêios
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

d) Servicios a la industria y comerclo: $441.00

2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros: $877.00

SECCIÓN SÉPflMA
SERVICIOS POR OBRA

centímetros de ancho:

a) Tomas y descargas:
nj Corunrcación (tãlefonía, televisión por cable, internet, etc.):

c) Conducción eléctrica:
Oj Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos):

2.- Líneas visibles, cacla conducto, por metro lineal:

ãi Cìrunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc.):

b) Conducción eléctrica:

3.- Por el permiso para la construcción de registros o túneles de.servicio, un

tanto del valor comercial del terreno utilizado'

SECCIÓN OCTAVA
SERVICIOS DE SANIDAD

$441.00
$664.00
$881.00

Artículo 50.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios

quã " continuación se rnencionan para la realización de obras' cubrirán

Ëi"uiur"nte los derechos correspondientes conforme a la siguiente:- 
--- -. TARIFA

l. Por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras públicas'

por metro cuadrado:
$4.00

ll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autot:ización p.ara

construccíones de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

1.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en z.ania hasta de 50

TARIFA
$1,449.00

$14.00
$144.00
$168.00

$26.00
$18.00
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Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de

sanidad en los casos que se mencionan en esta sección o pagarán los

derechos correspondientes, confornle a la siguiente:
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a
b

)
)

TARIFA

l. lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una:

En cernenterios municiPales:
En cementerios concesionados a particulares

ll. Exhumaciones, Por cada una:

a) Exhumaciones Prematuras, de:

b) De restos áridos:

$244.00
$298.00

$1,176.00
$ro8.oo

lll. Los servicios de cremacion causarán, por cada uno, una cuota, de:

$l,150.oo

lV. Traslado de cadáveres fuera del Municipio, por cada uno: $108'00

SECCIÓN NOVENA

SERVICIO DE LlMPlA, RECOLECCIÓN, TRASLAD9,-TRATAIVIIENTO Y

DISPOSICIÓN FINAL DE RES¡DUOS

Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los

servicios Que en eita secc¡ón se enumeran de confcrmic1ad con la ley )¡

reglamento en la materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a

la siguiente:

TARIFA

l. Por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrcsos en

vehículos del Ayuntamiento, en los términos de lo dispuesto e1. .los
reglamentos municipales respectivos, por cada metro cúbico:

$26.00

ll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento tét'n¡ico de

résiduos biológicó . infécciogos, prevro diclamen. de la autoridaci

tãi*r¡ã.0i"Ãiuä"-u"hícutos áel Áyuntamiento' pol.cagl bolsa de pìást'rco de

calibre mínimo 200; quq cqrnplå con lo establecido en la Nol\4-037-

ECOL/SSA1-2OCO:
$152.00 1
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GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

lll. Por recolecciÓn y transporte para Su incineración o tratamiento térmico de

res¡duos biológicoi infecciosos, previo dictamen cle la autoridad

correspondiente en vehículos clel Ayuntamiento, por cada recip¡ente rÍgido de

polipropileno, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-

2000

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros:

fri Con capacidad de más de 5.0 litros hasta 9'0 litros:

,j con caþacidad de más de 9.0 litros hasta 12.0 litros:

cli Con caþacidad de más de 12.0litros hasta 19.0 litros:

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines,lprarJos' banquelas y siinilares'r.en

rebeldía una vez que se haya agotado el proceso de notificación

.ãii"rpon¿iente då los usuarios obligãdos a. mantenerlos limpios, quienes

Uàn"tån pagar el costo del servicio dentro de los cinco días posteriores a su

notificación, por cada metro cúbico de basura o desecho, cle:

$70.00
$106.00
$172.00
$258.00

$147.00
$14.00

SECCIÓN DÉCIMA

uaPotable,Drenaje,Alcantarillado,Tratam¡entoyDisposició'n
Final de AEuas Residuales.

$78.00

V. Cuando se requieran servicios de camiones de aseo eh forma exclursiva'

por cada flete:

a) Por los Primeros 5 kilómetros
b) Por cacla kilómetro adicional:

Vl. Por permitir a particulares que utilicen los tiraderos municipales' por cada

metro cúbico
$32.00

Vll. Por otros servicios similares no especificados en esta secciÓn, de

$166.00

Del Ag

Artículo 53.- Quienes se beneficìen directa o indirectalnente cOn ios servicios

dã ãgua potable, à*"¿i",-ulcantarillado, tratamiento y disp,sición firlal de

åguàõ residuales que el Sistema-proporciona,.bten por que reciban tr-''dos o

"iguno 
de ellos o porque por el. frente de los inmuebles que usen o Ðosean

bajo cualquier títulã, u*t¿n' instaladas redes de agua potable o'alcarrtaiillado'

cul¡rirán fas cr¡otas y tarifas mensuales establecida en este instru'mento
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DicramendeDecretoqueresuehlelasc¡licitudpt.esentadaporer¡Nlrlü,FBR
que riene por objeto aprobar su Ley de lngi'esos para ejercicio nsc,$ðÆ¡i$tflNó?Ã6it xlv-

Artículo 54.- Los servicios que el sistema de agua proporciolla,.debe.rán de

sujetarse al régimen de serviðio medido, y en tanfo no se instale el medidor' al

régimen de cuota fija, mismos que se óonsignan en el Reglanrento para la

prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, y saneamiento del

municipio.

Artículo 55.- Son usos correspondientes a la prestación cJe los servicios de

agua potaUle, Orenã¡e, alcantaiillado, tratamiento'y disposición final de aguas

reiiduales a que se refiere este Ley' los siguientes:

l. Habitacional;
ll. Mixto comercial;
lll. Ivlixto rural;
lV. lndusirial;
V. Comercial;

Vl¡ ffï:t1i3':iliiilifi, o que presten servicios púbricos.

En el Reglamento para la prestación de los servicios 
'de a$9..Potable,

alcantarillado y saneåmie¡to del muniðipio, se detaltan sus çaracterísticas y la

connotación de sus concePtos

Artículo 56.- Los t-lsuarios deberán realizar el pago por el uso de los servicios'

dentro de lcs diez dias siguientes a la feðfrà d'e facturación mensual o

bimestral .orr"rpondiente, 
"õnfot*u 

a lo establecido en el Reglaniento para la

pi".tá.ùn de los servicios de agua potâble, alcantarillado, y saneamiento del

municipio.

Artículo 57.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

cuota fija por mes 
"n 

iu cabecera municipal se basan en la clasificación

establecida en el Reglamento para la prestacion de los servicios de agua

óátãnr", alcantarillaOoly san*amiento dei Municipio de Amacueca, y serán:

l. Habitacional
a) Mínima
b) Genérica
c) Alta

lf . No Habitacional
a) Secos
b) Alta
c) lntensiva

$ 86.00
$ e6.00
$ 106.00

$ 112.00
$ 171.00
$ 235.00

trC



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Artículo 58.- Las tarifas por el surninistro de agua potable bajo el

servicio medido en la cabecera municipal, se basa.n en la
ãstablecida en el Reglamento para la prestación {e los servici

óáiuUr", alcantarilladoly saneamiento del l;lunicipio de Amacueca.

reg

osd
v

Habitacional
Cuando el consumo mensual no rebase los 1 0 m3, se aplicará la

de $62.00, Y Por cada metro cúbico adicional se sunlará

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos

De 11 a20 m3

De 21a30 m3

De 31 a50 m3

De 51 a70 m3

De 71 a1 00 m3

De 10'1 a150 rn3

De 151 m3 en adelante

il. Mixto rural:
Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la

de $83.00 Y Por cada metro cúbico

corresponcliente de acuerdo a los sigu i'entes rangos

De13a20m3
De2l a 30 m3

De31 a50m3
De51 a70m3
De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151' rn3 en ade.lante

lll. Mixto comercial:
Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, Se aplicarä la ta

de $93.00 y por cada metro cúbico adicional se sumará

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

Dictamen de Decreto que resuel're la solicituC p resentada por el

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscs$PP¡rlpþ!¡i

De 13 a20 m3

De 21a30 m3 
'

De 31 a50 m3

De 51 a70 m3

De 71 a100 m3

De 101 a150 m3

De 151 m9 en adelante

6

7
7
I
I
1

1

1

$
$
$
$
$
$
$

3
3

adicional se surnará I

I
I

1

$
$
Þ

$
$

$
$

1

'l

1

1

1

ásica
tarifa

00
{3-0t

9.
$
rtì'
$
$
$
ü
.'x6.00
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De 13 a2O m3

De 21 a30 m3

De 31 a50 m3.

De 51 a70 m3

De71a100 m3

De 101 a150 m3

De 151 m3 Pn adelante

De 13 a20 m3

De 21a30 m3

De 31 a50 m3

De 51 a70 m3

De71a100 m3

De 101 a150 m3

De 151 m3 en adelante

De 13 a20 m3

De 21a30 m3

De 31 a50 m3

De 51 a70 m3

De 71 a1 00 m3

De 101 a150 m3

De i51 m3 en adelante

rJe

DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitucipresentadao9,9rn$!r{^{[E
;;;iü" po|. àu¡"to aprobar su Ley de tngresos para ejeicicio fisc$sffi¡rfgi$p(fi[6/LXlV.

lv' comercial: 
olicará la tarifa básica

Cuando el consumo mensual nc rebase los 12 m3' se a¡

de $100.00 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de act¡erdo a los siguientes rangos:

$ s.oo
$ 9.00

$ 10.00
$ 10.00
$ 13.00
$ 13.00
$i 6.00

v. En lnstituciones Públicas o que presten servicios públicos: 
-

Cuando el consumo mensual no rebaie los 12 m3,se aplicará la tarifa básica

de $109.00 y por cacia metro cúbico adicional se surnará la tarifa

ðãrrurponoienie deacuerdo a los siguientes rangos:

Vl. Serviciss de lrotelería:

Cuanrjo el con$umo nl"n*uut no rebase los 12 m3,se aplicará la tarifa básica

de $118.00 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

$ 10.00
$ 10.00
$ 13.00
$ 13.00
$ 13.00
$ 15.00
$ l.5o

$ 10.00
$ 1o.oo
$ 10.00
$ 10.00
$ 13.00
$ 13.00
$ 16.00

$ 13.i)0

Vll. lndustrial
Cuando el consurrlo mensual no rebase los 12 m3,se aplicará la tarirb básica

$125.00 y porcada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos

De 1à a20 m3

tr
'.' - -llli-__
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PODER
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SECRETARiA
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De 21 a30 m3

De 31 a50 m3

De 51 a70 m3

De71a1Q0 m3

De 101 a150 m3

De 151 m3 en adelante

$ 13.00
$ 13.00
$ 14.00
$ 14.00
$ 15.00
$ 16.00

Artículo 59.-En las localidades las tarifas para el suministro de agua potable

pãru u"o Habitacional, administradas bajo el régtmen de cuota fija, serán:

Amacueca.
Tepec.
Cofradía.

86.48
86.48
86.48
86.48
86.48
86.48
86.48
86.48

A la toma que dé servicio para un uso diferente al l-'labitacional, se les

incrernenta râ un 20o/o de las tarifas réferidas en la tabla anterior'

Artículo 60.- En las localidades, el suministro de agua potable' bajo la

modalidad de servicio,medido;''se;apliçará':lB tarifá mensual de acuerdo a la

siguiente tabla:

-20 $10

0-r5 $66
16-20 0 $10 $lo

31 -50 $r 0

51-70 1
,l 11 $-100

t0 -150 11 $11

150-> 12 $12

$10

,|

,|

r 31-50
1

,|

11

1
$11

1

101 -
150-> 2
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que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ererctclo
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DE JALISCO

PODER
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 61.- Cuando los edificios sujetos al régimen de propiedad eÍì

condominio, tengan una sola toma de ãgua y una sola descarga de aguas

residuales, cada usuario pagará una Çuãta fija,. o proporcional si se tiene

medidor, de acuerdo a las dimensiones del departamento, piso, oficina o local

;;;. p;;;n,-incluyendo el servicio administrativo y áre.as de uso común, de

acueroo a las condiciones que contractualmente se establezcan'

Artícuto 62.- En la cabecera municipal y en las localidades, los predios

ffiär puætei mensualmente la tarifa t¡ase de servicio meclitlo para

usuarios de tiPo habitacional.

Artículo 63.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los seryicios

de agua potable y/o alcantarillado pagarán, adic.ionalmente un 20% sobre los

derechos que correspondan' cu¡ro otf,'ucto será destinado a la construcción'

àperación y mantenimiento de infraestructura para el saneamiento de aguas

residuales.

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntarniento ó el

organismo operador, en su cas9, clebe abrir una cuenia productiva de

"hãqu"t, "n 
ut Oun.o de su'eleccién' Lá.cuenta bancaria será exclusiva para

el mänejo de estos ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan'

Artículo 64.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios

de agua potable y/ã atcantarillado, pagarán adic'onalmente.el 3% sobre la

cantidad qr" ,uruite de sumar la tarifa de agua, rnás la cantiCad qu.e resulte

del 20o/o por concepto del saneamiento reierido en artículo anterior, .cuyo

óøOucto será destinäOo " 
la infraestructura, así como af mantenimiento de las

I;ã;; ¡" 
"gua 

potãbie v alcantarillado existentes'

Para el contrÓl y regi'stro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento ó el

Organismo Opéradór, en su caso, debe abrir una Çuenta proCuctjva de

"hãqu"", 
un 

"j 
b"n"o Ce su elección. La ct¡enta bancaria será exclusiva para

el manejo de estos ingresos y los rendirnientos financieros que Se procluzcan'

Artículo 65.- En la cabecera municipal, cuando existan propietarios c

Boseedores de'predios o inmuebles de.stina9o,.t " uso habitacional, que se

abastezcan del servicio ¿e agua d.e fuente distinta a la proporcionada 'por el

Ayuntamiento O plr 
"t 

Orguni.lg'Operador, þero que hagan uso del servicio

de alcantarillado,-.untitaî el 307o'del régim9n de 
-cu9ta 

fija que resulte

aplicable de acuerdo a la ciasificación establecida en este in3trumento'

rn tas rJelegaciones çubiirán el 30% de la tarifa.rnínima aplicable para uso

Habitacion al, ya sea de cuota fija o servicio rnedido'

Artícuk¡ 66.- Cuarrdo existan propietarics o poseeclores' de predios c

inmuebles puru urq diferente al tiaþitacional, que se a'castezcan del ser¡icic'

': - f''
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de agua de fuente distinta a la proporcionada por el ntamiento ó rel
Organismo OPerador, Pero q hagan uso del dea lado,GOBIERNO

DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO
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ue

cubrirán el25% de lo que resu Ite de multiPlicar el extraído ovol

a la Comisión Nacional del Agua, por la tarifa co ondiente a o

medido, de acuerdo a la clasificaÇión establecida en instrumento

Artículo 67. Los usuario.s de los servicios que efectúen

correspor.rdiente al año2026 en una sola exhibición, se

siguientes descuentos:

I pago
concederán I

efectúan el Pago antes del día 1" de marzo del año 2026, el 5o/o
a

b efectúan el Pago antes del día 1" de abril año 2026, el

El descuento se aplicará a los meses que efectivamente se paguen por

anticipado.

Artículo 68.- A los r.¡suarios de los serv¡cios de uso habitacional que nen

con base en lo disPuesto en el Regla mento para la prestación de los

de agua potable, alcantarillado, y saneam iento del MuniciPio, tener la dad

de pensionados, jubilado s, personas coll discapacidad. mujeres udas,
ic delpersonas que tengan 60 años o más, serán beneficiados con un su

de los servicios que en esta Sección se ãß,

)

)

Si
Si

50% de las
srempre y

tarifas.por uso
cuando'; estén

dueños del inmueble de que se trate y residan en él; c'omP robando con

una cop¡a de la identificación del INE con e I domicilio del Predio que esea

pagar

nisti'a
pre y

cred los

En toclos los casos, el l¡eneficio antes citado se aplicará a Un sc¡lo inrnue

Tratándose de usuarios a los que el suministro de agua potable se

Uajo eL régimen de servicio medido, gozarán de .este beneficio

cuändo ndexceden de 10 m3 su consumo mensual' además de a

requisitos establecidos en el párrafio anterior'

En los casos en que los usuarios acr:editen el derecho a más de un

sólo se otorgará el de mayor cuantía'

al corriente en sus pagos y sean posee o

erdo a las siguientes

Artículo 69.- Por cuota de infraestructura de aguá pota ble y'saneamien para

la incorporación de nuevas rrrbanizaciones, conJuntos hahitacionalâs,

desarrollos industriales Y come rciales, o Por , la conexión de Predics Ya

urrbanizados, que por primera'vez demanden los servicios, Pagarán ocr única
por segundo demancladovez, 'una contribución especial por cada litro

requerido por cada unidad
características:

de consumo, de acu
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Dictamen de liecreto que resuelve la solici:ul presentada Por el

que tiene por objeto aprobar su le5' de lngresos para ejercicío fiscSPËârbEhb

1. $3,373.00 con un volumer) máximo de consumo mensual autorizad de 1ï

m3, los Predios que:

a) No cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la

establecimiento u oficina,' ó

b) La superficie de la construcción no rebase los 60m2'

Para el caso de las viviendas, establecimientos Ll oficinas, en co

vertical, la srrperficie a considerar será la habitable'

niþ

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie máxi

predio a considerar será de 200 rh', g la superficie bonstruida no sea ayor a

'100 m2

2. $12,429.00, con un volumen máximo de consumo mensual au

33 m3, los predios que:

a) cuenten con infraestructura hiclráulica dentro de la vi

establecimiento u oficina, o

b) La superficie cje la construcción sea superior a los 60 m2.

da

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas e.n

vertical (departamentos), la superficie a corlsiderar será la habitab le

enda,

a del

do de

mrnlo

rebase

ode
con

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie del pred

los 200 m2, o la superficie construida sea mayor a '100 m2'

3. $14,689.00, con un volumen máximo de consumo mensual a

39 rf,3, en la cabecera municiPal, los predios que cLlen

infraestructr.lra hidrátllica interna y tengan:

a) Una superficie construida nìayor a 250 m2" ó

b) Jardín òon unu superficie superior a los 50 m2

Para el caso de los usuarios de uso distinto a! Habitacional, en clonde I agua

potable sea Parte fundamental para el desarrollo de sus acrivi $e

realizarâ estudio específicÒ para determinar la demanda requerida litros

por segundo, siendo la cuota $1,037.00 para quienes dema-ndan un lu,ngn

de 86.4 m3 por día, rePresentando dicho volumen un litro Por segu ndo

demandad<¡.

CUando el usuario rebase pcr 6 meses consecutivos el vcltlmen autofizatlcr'

se le cobrará elexcedente del que esté haciencio uscl, basando el cálculo de
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que tiene por objet,l aprobar su Ley de lngresos para ejercicit'r

Descarga de drenaie:
1. Diámetro de 6": (Longitud 6 metrcs)
2. Diámetro de 8" (Longitud 6 metros)
3. Diárnetro de 10" (Longitud 6 metros)

.r¡írrrËpn
/{)'u Ml;rrçiìp

XIV

$1,152.00
$1,408.00
$1,023.00
$1,535.00

$1,4,08.00
$1,419.Ðo
$1,882.00

el
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la demanda adicionai en litros por sëgundo, por el costo señalado en el

párrafo anterior.

Artícuto 70.- Cuando un usuario demande agua potable en mayor cantidad de

la autorizada, deberá pagar el volurnett de agua excedente a razón de

g1,037.00 el l1ro por segundo, entiéndase como excedente la diferencia que

resulta cuanclo la cantidãd de agua demandada es mayor que el volu¡men rje

agua mensual autorizado; además de sufragar el costo de las obras e
initalaciones complementarias a que hubiere lugar.

Artículo 71,- Por la conexión o reposición de toma de agua potable y/o

descarga de drenaje, los usuarios deberán pagar, además de la manO de obra

y mateñales.necesarios para su instalación, las siguientes: '

CUQTAS

Toma de agua:
1. Toma de/e": (Longitud 6 metros)
2. Toma deTo" (Longitud 6 metros)
3. Medidor de Y,"i
4. Medidos de/o".

Las cuotas por conexión o reposición cle tomas, descargas y meclidores que

rebasen las especificaciones establecidas, deberán ser evaluacias. -por 
el

Sistema o el Organismo Operaclor, en elmomento de solicitar la conexi$' .

Artículo 72.- Las cuoias por los siguientes servicios serán:

L Suspensión o reconexión de cualesquiera de los servicios: $896'00

ll. conexión de toma y/o descarga provisionales: $2,527,Att

lll. Limpieza de fosas y extracción de sólidos o desechos químicos
$8e'oo

lV. Venta de aguas resiclual tratadas,.por cada m3 $ô'00

V. Venta de agua en bloque, por cada pipa con capacidad cie 10,000 lts'

$1,056.00

Vl. Expedición de certificado de factibilidad: $633'00
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentada.n9'9rn$!]!'EßRææ
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Vll. Expedición de constancia de no adeudo: $94'00

Precios y Tarifas por los servicios de Agua Potablg, Drenaje, Alcantarillado,

trátam¡ento y Disposición Final de las Aguas, del Municipio de Amacueca

para el Ejerciôio Fiscal 2026'

cuotas y Tarifas calculadas conforme a la formula señalada en el artículo 101-

gi, O" tá ley de Agua para el estado de Jalisco y qus municipios

Vlll.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los. servicio? que a

continuación se mencionan párala realización de obras, cubrirán previamente

los derechos correspondientes conforme a lo siguiente:

i. Þ; autorización þ"ra romper paVimento, banquetas o machuelos, para la

instalación de tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o servicios

de cualquier naturaleza, por metro lineal:

Tomas yio descargas:

b) Por cada una, (lcngittrd de más de tres metros):
1.- EmPedrado o Terracería:

2'- Asfalto:
3.- Adoqtlín:
{.: Concreto Hidráulico:

a) Por cada una (longitud de hasta tres metros)
1.- EmPedrado o Terracería:
2.- Asfalto:
3.- Acioquín:
4-- Ccncreto H idráulico:

c) Otros usos Por metro lineal:
1.- EmPedrado o Terracería:

2.'Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidrát¡lico:

$81.00
$133.00
$152.00
$213.00

$110.00
$150.00
$162.00
$226.00

$75.00
$122.Í)0

$133.00
$'191.00

l.-a reposición de empeCrado o pavimento se realizarâ exclltsivamente pcr la

autoridad municipal, la cual se hará a loS costos vigentes de mercadc con

cargo al propietario del inmr;eble para quien se hayJselicitado el permiso, o

de ia persona responsable de'la obra'

SECCIEN PÉCIUN PRIMERA
RASTRO
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Artículo 73.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la

matanza de cualquier clase de anirnales para consumo lìumano, ya sea

dentro del rastro municipal o fuera cje é1, deberán obtener la autorización

correspondiente y pagar los derechos, conforme a las siguientes
. CUOTAS

l. Por la autorización de matanza de ganado:

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado:

$170.00
$170.00
$112.00
$56.00
$56.00

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos

l.l.r., por cabezu áu g"nudo, se cobrará el 50% de la tarifa señalada en el

inciso a).

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $78'00

2.- Ganado porcino, þor cabeza: $50'00
$3e.00

ll. Por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del

Municipio:

a) Ganado vâcurìo; por cabeza: $10'50

bi Ganado porcino, þor cabeza: 
. 

$10'50

;j Ganado bvicapríno , por cabeza'. $8'40

vlll. Por autorizar la introducción de ganado al rastro, en ï'roras

extraordinariâs:

1.- Vacuno:
2.- Terneras:
3.- Porcinos:
4.- Ovicaprino Y beierros de leche:
5.- Caballar, mular Y asnal:

Ganado vacuno, Po¡ cabeza
Gahado porcino, Por cabeza

Vl. Sellado cle inspección sanitaria:

Ganado vacuno, Por cabeza:
Gana.do porcino, Por cabeza:
Gânado ovicaPrino, Por cabeza

a
b

)
)

$171.00
$76.CI0

$4.20
$4.?o
$4.20

)

)

)

a
b
Ç

f) De pieles que provengan cle otrcs nrunicipios:
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1.- De ganado vacuno, Por kilogramo:
2.- De ganado de otra clase, por kilogramo:

V. Acarreo de carnes en camiones del mun¡cip¡o:

1.- Vacuno, Por cabeza:
2.- Porcino, por cabeza:
3.- Ovicaþrino, Por cabeza:

a) Por cada res, clentro de la cabecera municipal:

b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal

c) Por cada cuarto de res o fracción:
di Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal

ul Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal:

Ð Por cada fracción de cerdo:
g) Por cada cabra o borrego:
ñi Por cada menudo:
i) Por varilla, por cada fracción de res:
j) Por cada piel de res:
k) Por cada piel de cerdo:
l) Por cada piel de ganacJo cabrío:

m) Por cada kilogramo de cebo:

Vl. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal

pagado por el AYuntamiento:

a) Por matanzade ganado: 
:

$14.00
$24.00
$8.40
$6.30
s8.40
$4.20
$4.20
$4,2f,
$4.20
$4.20
$4.20
$4.20
$4.20

$4.20
$4.20

$s1.00
$39.00
$26.e0

$8.40
$6.30
$7.40

b) Por el uso de'corrales, diariamente:

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:
2.- Ganado porcino, Por cabeza:
3.- Embarque y salida d.e ganado porcino, por cabeza

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza: $14.00

d) Encierro de cerdos'para el sacrificio en horas extraordinarias, a,Jemirs de la

runo de obra correspondiente, poi cabeza: $17 '00

e) Por refrigeración, cada veintict¡atro horas:

1.- Ganado vacuno, por cabeza'. î18'09
2.- Ganado por"ino'f ãvicâprino, por cabeza: $20'00

f) saladc de pieles, aportando la salel interesado, por piel: $6.30
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g) Fritura de ganado porcino, por cabeza: $8'40

La comprobacién de propiedad de.ganado y permiso sanitario, se exigirá aún

cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

a) Harina de sangre, por kilogramo: $5'30

uj fstiércol, por tonelada: $11'00

Vlll. Por autorización de matanza de aves, por cabeza:

a) Pavos:
b) Pollos y gallinas

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
REGISTRO GIVIL

l. En las oficinas, fuera del horario normal:

a) Matrimonios, cada uno: 353'00

nj los demás actos en horas hábiles de oficina, cadâ uno: 9353.99

"j 
tos demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno: $464.00

ll. A dornicilio:

$4.20
$4.20

Este derecho se causará aún si la matanza se realiza en instalaciones

:particulares; y .

lX. Por otros servjcios que preste el rastro municipal, diferentes a los

señalados en esta secciótt, por cada uno, de: $69'00

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al

igual que las cuotas corräspondientes a los servicios, deberán estar a la vista

del público. El horario será:

De lunes a viernes de 8:30 a 13:00 horas.

Artículo 74.- Las personas físicas que requieran los servicios de.l registro civil,

en los términos de esta sección, pagarátt previamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente: 
TARIFA.
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a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno: $522.00

nj rrrratrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno: $865.00

lll. por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civilse pagará el

derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de réginren patrimonial en el matrimonio: Qz+!.!0.
Ui Oe actas de def-unción de personas fallecidas fuera del Municipio o en el

eitranjero, de: $366'00

lV. por las anotaciones marginaleð de reconocimiento y legitimación cie

descendientes, aSí como de matrimonios colectivos, no Se pagarán los

derechos a que se refiere esta sección,

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de laoores al

igual que las cuotas corräspondientes a los servicios, deberán estar a la vista

d-el público. El horario será: de lunes a viernes de 8:30 a 15,30 horas.

Los registros normales o extemporáneoS de nacimiento, serálr gratuitos,

asi corño la prinrera copia certificada del acta de registro de nacimiento.

para los efectos de la aplicación cle esta sección, los horarios de labores al

igual que las cuotas corräspondientes a los servicios, deberán estar a la vista

del público.

El horario será: de lunes a viernes de 8:30 a 15:30 horas'

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA
CERTIFICACIONES

Artículo 75.- Los derechos por estq concepto se causarán y pai¡arán,

previamente, conforme a la siguiente: 
TARIFA

l. Certificaqión de firmas, por cada una: , $S6'00

ll. Expedición de certificados, certificaciones, constancias o copias

certitcädas inclusive de actos ilel registro 'civil, por cada rlno:

$86.00

lll. Certificado de inexistencia de açtas del registro civil, por câda uno:
$86'00

Se exentará del pago de derechos a la expedición de constancia certificada de

inexistencia de registro de nacimiento
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su Ley de lngresos para ejercicio fisc{lpp¡iffiidm6/LXlV.

lV. Extractos de actas, por cada uno: $86'00

V. SE DEROGA 
:

V!. Certificado de residenc¡a, por cada uno: $86'00

vlll. certificados de residencia para fines de naturalizacion, regularización

de situación n]igratoria y otros fines análogos, por cada unc:
$31.00 A $526.00

lX. Certificado médico prenupcial, por cada unA de las partes, de: $65'00

X. Certificado expedido por el médico veterínario zootecnista' So'ore

actividades del rastro municipal, por cada uno' de:

$188.00

Xl. Certificaclo de alcoholemia en los servicios médicos municipâles:

a
b

En horas hábiles, Por cada uno:
En horas inhábiles, Por cada uno

Xl. Certificaciones de habitabilidad de

construcción, Por cada uno:

inmuebles, según el tiPo de

a) Densidad alta:
b) Densidad media:
c) Densidad baja:
d) Densidad mínima:

Xll. Expedición de planos por la dependencia ntunicipal de obras ptiblicas, Por
$53.00cada uno:

Xlll. Certificaçión de planos, por cada uno: $108'00

XlV. Dictámenes de usos y destinos: $1'406'00

XV. Dictamen dè trazo, usos y clestinos: $2;622'00

XVl. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

"rp""ta"ulos 
públicóã, Oà u"r*rdo a lo previsto en el artículo 6' fracción Vl, de

esia ley, segÚn su capacidad:

$734.00
$853.00

$188.00
$14r.00

$78.00
$100.00

'$138.00
$162.00

a) l=lasta 250 Personas:
b) De más de 250 a 1,000 Personas:
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xvll. De la resolución administrativa derivada del trámite del divorcio
$158.00administrativo:

Xvlll. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta

sección, causarán derechos, por cada uno: $101'00

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un.plazo de

3 días contados a þartir del día siguiente al de la fecha de recepción de la

solicitud acompañaåa del recibo de þago correspondiente. . 
:

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente'

c) De más de 1,000 a 5,000 Personas:
d) De más de 5,000 a 10,000 Personas
e) De más de 10,000 Personas:

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA
SERVICIOS DE CATASTRO

ll. Certifiöâciones catastrales: , : 
:

a) Certificado de inscripción de propiedad, por cada predio

n) Certiticado de no-inscripción de propiedad:

"j 
Rot certificación en copias, por cada hoja:

d) Por certificación en Planos:

Artículo 76.- Las personas fÍsicas o jurídicas que requieran Ce ios serv'aios

de la dirección o área de catastro que en esta sección se enurneran, pagarán

los derechos correspondientes conforme a las siguientes:

l. copia de planos: 
TARIFAS

a) De manzana,por cada lámina: $145'00

b) plano g"n"rãl-- ãã población o de zona catastral, por cada

lámina: 
,ro¡i^, ¿onrtofoto: il3á;33c) De plano o fotografía de ortofoto: 

s unitarios de suelo y
O) luego de planoè, que contienen las Tablaç de Valoret

ionstr-ucciones de ías localidades que comprendan el Municipio:
$f 33.00

Cuando a los servicios a que se.refieren estoq incisos se soliciten en papel

denominado maduro, se cobrarán además de las cuotas previstas:
$150.oQ

$1,176.00
$2,191.00
$4,355.00

$132.00
$126.00
$ 67.00
$132.00
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e) Certificado Catastral con Historia: $194'00

A los pensionados, jubilados; pêfsofìas con discapacidad y los que obtengan

"ìgún 
ãrédito ¿et lÑÉOruAVlT,'o U" lu Dirección de Pensiones dèl Estado' que

soliciten los servicios señalados en esta fracción serán beneficiados con el

50% de reducción de los derechos correspondientes:

lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por cada predio: $64'00

bi Expedición de fqtocofiias, por cada hoja simple: $34'00

"Í lnfôrmes catastrales,'por datos lécnicos, por cada predio: $138.00

lV. Deslindes catastrales:

.- De 1 a10,000 rnetros cuadrados:

.- De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados:

.- De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados:

.- De más de 100,000 mêtros cuadrados en'adelante:

1

2
3
4

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:

1 .- De 1 a1 ,000 metros cuadrados: $183'00

2.- De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidad ante¡ior,

más por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente' 
*U.OO

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

$273.CI0
$412.00
$547.00
$684.00

c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro

ån preOios rústicos, se cobrará el importe correspondiente a 20 veces la tarifa

anterior, más en su caso, los gastos correspondientes a viáticos del personal

técnico que deberâ realizar estos trabajos'

v. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:.

a) Hasta $30,000 de r¡alor: $591'0d 
-

b) De $30,000.01 a $1'000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anteticr,

mas et 2 al millar sobre el excedente a $30,000'00

c) De $1'000,000.01 a $5'000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior

m¿s el 1.6 al millar sobre el excêdente a $1'000,000'00'
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Vl. Por la revisión y autorización del área de cata , de cada lúo
por

pract¡cado por otras instituciones o valuadores independi tes autorizacl

el ârea de catastror 
$ fi4.00

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo

d) De $5;000,000.01 en adelante se cobrará la cantid

rnás el 0,8 al rnillar sok¡re el excedente a $5'000,000'00'

mayor a 36 horas, cobrándose en este caso

correspondiente.

Vll. No se causará el pago de derechos por servicios

ciel inciso a or

3 días, osa
añacia del de

el oble de la

partir del día siguientè de recepción de la solicitud' a

pago corresPondiente.

A solicitud del interesado, dichos doct¡mentos se rán en un p no
ota

CS

a) Cuando las certificaciones. coplas certificadas o nformes se an

por las autoridades, siemPre y cuan do nc sean a ción de parte;

Las que estén destinadas a exhibirse ante los T nales clel Tb)
los Penales o ellVinisterio Público, cuando este a en el orden nal

dos cqn dem das

d) Las que se exPidan para juicios de alimentos, cu do sean so

por el acreedor al imentista.
e) Cuando los servicios se d eriven cle actos, contratos de operaciones

çelebradas con la interven ción de organisrnos Púþlicos de segur:idad

social, o la Comisión Para la Regu larización de la Tenencia de la Tierra,

la Federacióh, Estado o Municipios'

Xll. Por la asignación de cuentas y claves catastrales. $ 187.00

Xlll. Rectificación de datos en las cuentas catastrales a sollcitud del

contribuyente, a excepción de erróres administrativos: $ 67.00 
:

xlv. Por la elaboración öe' avalúos técnicos para trárnite de Fusión,

subdivisión" Excédencias e inconfcrmidad cle valores unitarios de tenerio o

constn¡cción y/o superficie: $197.40 :

XV. Elaboiación de avalúos catastralés de valores unitarios de te¡reno o

construcción por parte de la cjir:ecciÓn: $ 607'95

y se expidan para eljuicio de amparo; .

c) Lut quu tengan por objeto probar hechos relacio' 
de indemnización civilprovenientes de delito;
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CAPíTULO TERCERO
OTROS DERECHOS

sEcclÖN Útl¡cl
DERECHOS NO ESPECIFICADOS

Artículo 77.- Los otros servicios que provengan de la autoridad nnunicipal' que

ná contravengan lás disposiciones del Convenio de Coordinación l--iscal en

materia de derechos, y'que no estén previstos en este título, Se cobrarán

r"g6n el costo del servicio que se preste, conforme a la siguientg._ _ -
TARIFA

L Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles, previo

dictamen forestal de la dependencia respectiva del Municipio:

a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno:
$300.00

b) Poda de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno:

c) Derribo de árbotes de hasta 10 metros de attura, 0",. "ri:llj'o
$400.00

d) Derribo de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno:

$450.00

ll. Tratándose de poda o clerribo de árboles ubicados en la vf.a pública' que

representen un r¡esgo para la seguridad de la ciudadanía en su persona o

bienes, así como pu"r. ìu infraestructura de los servicios públicos instalados,

õruuio .li"t"t"n då,ta dependencia respectiva del Municipio, el servicio será

gratuito.

lll. Multa por poda o tala de árboles, sin previa autorización y/o dictamen:

a) Poda de árboles hasta de "i0 metros de altura, por cacia uno:
$600.00

b) Poda de árboles cle más de 10 metros de altura, por cada uno:
$700.00

c) Derriþo de árboles cte hasta 10 metros de altura, por cada ttno:

$l,000.00
d) Derribo de árboles de más de 10 metros de altttra, por cada uno:

$1,500.00
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111.L Autorización de limpieza en predios para el cultivo de agave y aguacate

con previa autorización sin conflicto en el dictamen de Mapa Jalisco donde se

rcalizará la supervisión persc'h alizada para identificar y marçar los árboles

proteg¡dos y arboles de tamaños cons¡derables, antes clel desmortte y revisión

prev¡a al desmonte para identificar que se encuentren los árboles ya entes

marcados:
$ 1,103.00 Por hectárea

a) Tramite de certificado ARA (Agave responsable ambiental)
6221.00

111.z.Dictamen técnico de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología' por

cada establecimienio a dictamina r, pagara previamente de acuerdo a lo

siguiente:

111.3. Las personas físicas o jurídicas que tramìten o refrende lrcencia

municipal y que por la n¿ituraieza del ç¡iro se produzcan, lransforrRen,

industrialicen,' ve;dan o almacenen productos químicos, inflanlables,

corros¡vos, tóxicos o explosivos, y que generen residuos co.nsiderados como

óáligaror como son: aceite de rnotor, solventes, combust¡ble y sus envases'

Deberán obtener la factibilidad ambiental correspondiente, y previamettte

pagar los derechos.

a) Activiclad para giros donde se produzga!, transforrnen, industrialicen,

vendan o almãcenen productos quím¡cos inflamables, conosivcs,

tóxicos o explosivos, y que generen residuos cons¡derados colno

peligrosos 
"oro 

son: aceile dé motor, solventes, combustibles y sus

envases. $1,277.A0

b) Factibilidad ambiental para establecimientos comerciales y activiclades

restauranteros, y 
"n 

gun"tul aquellos de preparación, venta y consumo de

alimentos, donde sã ge.neren residuos sólidos urbanos y de nranejo

especial.

c) Factibilidad ambiental por laboratorios de análisis clíniccs, consultorios

cJentales, clínicas vetet{narias y en general sitios de atención médica de

ðãrp"t"n.ia municipal en los que se generen residuos cons¡deracios con'ìc

pãrijro.o, biológicos infecciosos $

1,277.00

d) Factibilidad ambiental para aserraderos' $ 1,2?7.90
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e) Factibilidad ambiental de predios con uso de suelo de actividades--t 
pioJuctivas, uoicådos deniro.del territorio Municipal, t'or hectárea o

fracción:
$1,216.00

111.4. De informe preventivo de impacto ambiental para la nivelación o

rehabilitación, cada uno:

De las autor¡zaciones, licencias y perm¡sos en materia de ordenamiento

territorial.

La Dirección Municipal de Desarrollo Rural sustentable y Ecología.en conjunto

con la Dirección de Obras Púl¡licas serán los reçponsables de emitir un

dictamen técnico en materia ambiental a los siguientes trámites: conforme al

reglamento mun¡cipal en materiâ de gestión y protección atnbiental del

municipio de Amacueca, Jalisco'

El procedimiento para la presentación y resolución de cada uno de estos

trámites se apegará a io establecido en el Reglamento Específico en materia

de ordenamiento territorial municipal'

Todas las autorizaciones, licencias o permisos de le

urOuni.t¡.us, deberán tener el dictamen técnico y visto buenQ de la Dirección

Municipal de Desarrollo Rural sustentable y Ecología y deberán tener

congruencia con los instrumentos de política y normaì'ividad ambiental' previo

a su autorización.

Así mismo, lo9 numerales I y ll, previo á su autori2ación deberán'contar con

un dictamen positivo de evaluación de lmpacto Ambiental' Por otro lado' los

numerales lll al Xl deberá contar con un estudio de prevención de riesgo que

id"ntif¡qu" Que se realizarán las medidas de mitigación adecuadas' en los

términos de las disposiciones de esta Ley, la Ley General de Protección Civil y

las normas oficiales mexicanas qtrc se expidan'

l. Solicitucl para instalar, construir o modificar infraestructura urbana o

sus sistemas;

ll. lnstalaciones subterráneas, uso de la infraestructura de penetración'

mantenimiento o retiro de ductos, y conducción de toda clase de

fluidos en el territorio fnun¡cipal, que se realiuen con el fin de

introducir' servicios y cualesquiera otras;
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¡V

vilt

X.

x].

xll.

xilt

Homologar:ión de uso o destino del suelo no especificado en los

programas o planes de desarrollo urbano;

Modificación de los planôs de alineamiento, números oficiales,

derechos de vía, afectaciones y destinos para proyectos futuros de

infraestructura o serv¡cios y rest!"¡cciones de construcc¡ón;

lnscripción de vía pública c la determinación de derechos de vía;

Dictamen deTrazo, usos, y Destinos Específicos o Alineamiento y

número oficial;

lnstalación aérea, tales .como elementos de telecomunicación,

postes, ocntra postes, puntales, postqs de refuezo, sostenes para

apoyo, antenas, cables, tensores. cámaras de video, o cualquier

otro elernento similari

Licencia de edificación para excavaciones o cortes de cualquier

índole que se realicen en vía pública þara instalaciones

Subten?áneas y cuya profundidad'sea mayor a sesenta centímetros;

Autorización para uso del espacio aéreo en el territorio rnunicipal

para la instalación de antenas de telecomunicación )r estaciones

repetiòloras de telefon ía celular;

Aprobación de Proyectos definitivos de urbanización; y

Autorización de obras de ufbanización;

Explotación de estacionamientos por parte Qel Municipio.

Para los efectos de este artículo, se consideran como horas hábiles,

las comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 15:30 horas.

V.

vt.

vlr

IX

'i11.5. Servicios Médicos yla Dentales por consulta General, sin incluir

materiales y/o medicamentos, por evento:

$132.00

111.6. Dictamen de Factibilitlad y riesgos de Protección civil a'nqgocios

nuevos u operando dentro del municipio ânualmente:

a) Hasta 500 m2: $493'û0

oi o" 501 a looo rn2: $916'00
$t,019.00c) Mayor a 1001 m2:

lV.Las personas que requieran de los sERVICIOS MEDICOS MUNICIPA'LES'

p"Jãtu|, previam'ente íot derechos coirespondientes de. acuerdo a las
tì.
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siguientes
todos aquLos servicios médicos considçrados
vida, larequiera un Paciente cuando se e
estabfunción de órganos Y se otorgaran 1ì

paciente para su traslado hacia la i ción de salud Pública o

elija el propio paciente, su seguro o su fami!iares

Resuelta la etapa crítica de estabi
considera como Electiva Por lo que

cuotas:

, [a atención su

cuotas:
que
ao
del

que

SC

Wgara conforme a las si ientes

A) Traslado de Pacientes fuera Municipio de Amacueca, Ja

por cada kilómetro o recqrrida, en sgnicio espçciaf único

a solicitud del Paciente o

CAPíTU CUARTO
LOS DERECHOSACCESORIOS Ð

Artículo 78.- Los ingresos Por de accesorios derivados la falta
bs que

de pago de los c'lerechos señalados
se perciben Pol':

l. Recargos.;
e a lo establecido Por la

, en viqor.
Ley deLos recargos se ca$saran

Hacienda Municipal del Estado de Ja

ll. Multas;
lll. lntereses;
lV. Gastos de eþcución;'
V. lndemnizaciotles:
Vl. Otros no esPecificados.

co

Artículo 79.- Dichos conceptos son

de la naturaleza de éstt¡s.
ccesorios de los derechos Y articipan

este Títulö de Derechos,

ti

Artículo 80.- Multas derivadas -

térrhinos, que establezcan las
clerechos, siemPt'e que no esté

disposiciones establecidas en ia
10o/o a 30o/o

De igual rnanera, la falta tia Pago
fracðión lV, de' este orclenaini

del incumplimiento elr la forlna, fecha y
di fiscales, del Pag de los

co derade otra sàricÌón en I demás

ley, sobre el crédito orrr .{cl

s derechos señalados en el artículo 33,

se sancionará cie acuerclo con el
de
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reglamento respectivo y con las cantidades que señale el Ayuntamiento'

previo acuerdo de AYuntamiento.

Artículo 81,- La tasa de recargos porfalta de pago opodulìo de los créditos

fiscales derivados por la faltã de pago de los derechos señalados en el

presente título será del 1% mensual.

Artículo 82.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

clerivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente título'

la tasa dè interés será e-l costo porcentual promedio (C'P'P')' del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México'

Artículo $3.- Los.gastos de ejecución y de emþargo derivaclos pol lS.falta de

pago <ie los deröhos señaiados en el presente título se cub!-irán a la

itai¡enOa Municipal, conjuntamente con el créCito fiscal, ccnforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos dè ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Crrando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

r"nor al valor dìario de una tjnidad de Medjda y Actualización'

b) Cuando se realÍce iuuru de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe

iå" t"not al válor diario de una Unidad de Medida y ActÚalización'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

deposiiãrio, que impUquen exiracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municlpal, el 5%;'l'
Oj CuanOo se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el pracedimiento' serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a.las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 
",eces 

el valor diario cte la Unidad de MeCida y

Attualizaci'ón, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos leç¡ales,

ioz
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de cuyo posterior cumplimientc se derive el pago extemporáneo de

prestac¡ones fiscales

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la unidact de Medida y

Actualización, por diligencia cle embargo y por las de remoción del deudor

como rlepositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribu)/ente' en n¡ngún

caso, podrán ser condonados total t: parcialmente'

En los procedimientos arlministrativos de ejecución que realice¡ . 
las

autoridades eslatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebraclo con el Ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones municipales, Se aplicará la tarita que ai

efecto establece el Código Fiscal del Estado'
TÍTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPíTULO PRIMERO
DE LOS PRODUCTOS DIVERSOS

Artículo 84.- Los productos por concepto de formàs impresas, calcomanías'

credericiales y oirot medios cJe identificación, Se causarán y paQarân

conforme a las tarifas señaladas ¿ çqntinuación:

l. Formas imPresas:

a) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso'y cambios de

$54.00

b) Para la inscripción o modificación al registro de contribuyentes, por juegc:
$43.00

c) Para registro o certificación de residencia, por juego: $86'00

d) Para constancia de los actos del registro civil, por cada hqa:$86.00

e) Solicitud de aclaraciórr de actas administrativas, del registrô civi!, cada una:
$45.00

f) Para.repcsición de licencias, por cacla forma:

g) Para solicitud de matrimonio cívil, por.cada forma:

$rö2.00
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1.- Sociedad legal:
2.- Sociedad conYugal:
3.- Con separación de bienes:

h) Por las formas impresas derivadas del trámite

1.- Solicitud de divorcio
2.- Ratificación de solicitud del divorcio
3.- Acta de divorcio

i) Para control y ejecución de obra civil (bitácora),

j) Dictamen de r¡esgos de protección civil

A) HASTA 500 M2,

B) DE 501 41000 M2

c) MAYOR A',1001 M2,

k) Elaboración de contratos y Convenios :

l) Actas de Colindancia.

m)Actas de Verificación de Hechos.

ll. Calcomanías, credenciales, placas,

identificación:

$102.00
$102.00
s122.00

divorcio administrativo:

$158.00
$158.00
$158.00

da forma: $54.00

$¿99.00

$499.00

$e16.00

$l,019.00

115.00 a $1,158.00

$232.00

$232.00

de

y otros medios de

a) Calcomanías, cada tlna: $34'00

n) Escudos, cacla uno: $57'00
cÍ Credenciales, cada una: $47'00
d) Ntimeros para casa, cada pieza $38'00

"i 
fn los demás casos similares nc previstos en los incisos anterio¡'es, cada

uno, de: ' $42'00

lll) Las ediciones impresas por el Municipio, se pagarán según el precio que

en las misnras se fije, previo acuerdo delAyuntamiento'

Artículo85.-Ademásdelosprocluctosseñaladosenelartículoante¡icr,el
Municipio percibirá los procluctos p¡ovenientes de los siguientes conceptos:

l. Depósitos de vehículos, Por día:
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a) Camiones:
b) Automóviles:
c) Motocicletas:
d) Otros:
e) Arrendamiento de maquinaria

Retroexcavadora
Motoconformadora
Rodillo compactador

1.- De 1a25km
a) Camión volteo 7m3
b) Camíón volteo 14m3

2.- De 26 a 50 km
a) Camión volteo 7m3
b) Camión volteo 14m3

3.- De 50 a 80 km
à) Camión voltèo 7m3
b) Camión volteo 14m3

$10.50
$9.50
$7.40
$7.40

$2,275.00
$2,528.00
$2,275.00

$380.00
$506.00

$632.00
$8r2.00

$1,ù12.00
$1,138.00

Estos productos se causarán por el arrendamiento ce los bienes muebles e

intangibles propiedad clel Municipio, o administrados por ei mismo, se

ãeterñr¡naran y liquidarán de conformidad con lo que establezca en los

contratos resPectivos.

El Municipio percibirá productos por los sigtrientes conceptos, conforn¡e a las

siguientes cuotas:

e.1) Por concepto de arrenclamiento de maquinaria por hora:

De 1 a 2 horas (el costo será multiplicado por la cantidad cle horaç).

Retroexcavadora $380'00
Motoconformadora $380'00

RoCillo compactador $380'00

De 3 a 5 horab (el costo será multiplicado por la cantidad de horas)'
$3f 6.00fi:i""""#txTåx"J3'" $3'o'oo

Rodillo compactador $301'00

e.2) Por concepto de arrendamiento de maquinaria por jornada:

e.3) Por concepto de arrendamiento de camiones volteo por acarreo
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$1,012.00

$1,152.00

ll. La explotación de tierra para fabriçación de adobe, teja y I

terrenos þropiedad del Municipio, adetnás de requerir licencia

causará un porcentaje del 20% sobre el valor de la producción;
muri

igualme un

t,

lll. La extracción de cantera, piedra común y piedra para fäbricación

arjustándose a las leYes de equilibrio ecológico, en terrpnos
l, causåi-án

prnpre

lVlunicipio, además de requerir licencia municiPa

porcentaje del20% sobre el valor del producto extraído;

lV. Por la explotación de bienes municipales de dominio privado, conce

servicios en funciones de derecho privado o por cualquier otro acto

de la administiaciúr, según los cotrtratos celeb racios por el Ayuntamie
d
n

En los casos de traspasos de giros instalaclos en locales de

municipal, causaián productos de 6 a 12 meses de las rentas

el artículo 86 de esta leY;

V. Por. prorJuctos o utilidades de talleres y demás centros de tra
gperen'dentro de establecimientos tnunicipales; 

=

Vl. La venta de esquilmos, productos de aparcería, deseihos y basuras:

Vll. La venta de árboles, piantas, flores y demás productos prccedçntes de

viveros y jardines púþlicos de jurisdicción r.nunicipal;

Vlll. por proporcionar i¡formación en documäntos o elementos técnicos a

solicitudes de infonnación en cumplimiento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformul¡On Pública del Êstaclo de Jalisco ¡i sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por câda hoja: $1.00

b)Hoja certificada $27'l)0

c) Memoria USB de 8 gb: $94'{}g

d) lnfomiación eh disco compacto (CD/DVD), por cada ûno: $12.00
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Cuando ia información Se proporcione en formatos distintos a los

menclonados en los incisos anter¡ores, el cobro de los productos será el

equivalente al precio de mercado que corresponda'

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaclón

Pública, así como la Ley de Transparencia y Acceso a.la lnformación Pública

de¡ fstaOo de Jalisóo y ius Municipio;, el sujeto obligado cumplirá' entre otras

cos:as, con lo siguiente:

1. CuancJo la información solicitada se entregue en copias simples, las

primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. Encaso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para recibir la

i.f*;;''ón solicitada no se generará costo alguno, de igual manera, no se

ão5rar¿ por consultar, efectuai anotaciones tomar fotos o videos;

3. La digitalización de información no tendrá costo alguno para el solicitar:te'

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso a la

información de los solicrtanies þersonas con discapacidad no tendrán costo

alguno;

5. Los co-stos de envío estarán a cargo del solicitante de la ittformación, por lo

ú;;;ú;å-ã" noi¡tirar at $ujeto obligado los servicios que ha contratado para

Ëiá"u¿ut al enVío respectivo, exceptuántjose el en'¡ío medlante plataformas o

medios digitales, inciuido el correo electrónico respecto de lOs Çuales de

ninguna mãnera s-e cobrará el cobro al efectuarse a través de dichos medios'

lV.otrosproductosnoespecificadosenestetítulo.

. 
CAPíTULO SEGIJNDO
DË LOS PRODUCTOS

Artlculo 86.- El Municipio percibirá los productos provenientes de los

"igri*t"t 
conceptos: .

l. La amortización del capital e intereses cle créditos otorgacios por el

Municipio, de acuerdo con íos contratos de su o¡gen, o prgductos derivac1os

de otras inversiønes de cApital; : :

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según remate

legal;
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lV. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las

Oisposiciones señaiadas en la Ley del Gobierno y la Administración PÚblica

Municipal del EstaJã de Jalisco y Oe ta Ley de Hacienda Munioipal del Estado

de Jalisco; y

V. Otros productos no especificados.

TÍTULO SEXTO
APROVECHAMIENTOS

GAPíTULO PRIMERO
AFROVECHAMIENTOS

Artícuto 87.- L.os ingresos por concepto de aprovechamientos soh los que el

Municipio percibe Por:

' l;J"133å*", se causarán conforne a ro esrabrecido por ta Lev de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;
lll. Gastos de ejecución; Y

lV. Otros aprovechamientos no especificados'

Artículo 88.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 1% mensual.

Artículo 89.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la Hacienda

Municipal, conjunlamenle .c¡n el crélito fiscal, conforme a las siguientes

bases:

l. Por gastos dè ejecución:
por la îotificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no culriertos

en los plazos establecidos:

a) cuando se redlio-en en ia cabecera municipal, el 5% sin que su impoite sea

runot al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'

b) cuando se realice fuera de la cabe.gt9 Tynigipal 
el 8%, sin que su importe

.å" rn"no, al valor diario de una UrlidacJ de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de emba¡go:
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Las diligencias de embargo, así como las de remoc¡ón del cieudor como

depositario, que imBliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%i y'

b) cuando 5s ¡s¿licen fuera de la cabecera municipal, el 8%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el proced¡m¡ento, serán

reembolsadosalAyuntamientoporloscontribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso'

excederá de los síguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la unidad cle Medida y

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales'

Oã cuyo posierior curnplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales

b) Del importe cle 45 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización, por oitij"n"i" de embargo y Pol las cle remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

casc, podran ser condonados totalo parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realice-n . 
las

ãutor¡àacles estatales, en uso de las facultades que les hayan sido ccnferidas

en virtud del convenió celebrado con el Ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado

Artículo 90..- Las sanciones de orden administrativo' que' en uso .de sus

facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción a lo

Oìspuesto 
"n 

äl añícu¡o 197 de la Ley de Hacienda Municipal, conforme a Ia

siguiente: 
TARTFA

l. Por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

äispåsiciones de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco'

ll. Son infracciones a las Leyés Fiscales y. reglamentos Municipales' las que a

;;tr";;iãÀ r" indican, señãlándoSe las sanciones correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso.
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1.- En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, de:
$819.1s

2.- En giros que se produzcan, transformen, inclustrialicen, vendan o

almacenen producios quiticos, inflamables, corrosivos, tóx¡cçS o explosivos'

de:
$926.00

b) Por falta cle refrendo de licencia municipal o permiso, de: $669'fi)

c) Por la ocultación de giros gravados por la ley, se sancionará con el importe'

de: $897'oo

d) por no conserv ar alavista la licenciá municipal, de: $126"00

e) Por no mostrar la doçumentación de los pagos ordinarios a la Hacienda

ñíunicipal a inspectores y supervisores acreditados, del - $138.00

f) Por pagos extemporáneos por.inspección. y vigilancia, supervisión para

Jurut y sãrvicios ã"'oi"nuttar social, sobre el monto.de los pagos omitidos'

del: 10o/o a

30Yo

g) Por trabajar el giro despué_s del- horario autorizado, sin el permiso

ðôrrespond¡ente, por cada hora o fracción, de:

$370.00

h) Por violar sellos, cuand'o un giro esté clausurado por la autoridad municipal'
$7e0.00de:

i) por manifestar datos falsos del giro autorizado, de: $406.00

j) por el uso indebido de licencia (domiciliir diferente o actividaðes no

manifestadas o sin autorización), de:

$1,046.00

k) Por impedir que personal autorizado de la administración nrunicipal realice

labores de inspecciån y vigilancia, así como de supervisión fiscal, de:

$575.00

l) por pagar bô créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicará' la

indemnización que ma¡ca la Ley General de Títulos y Operaciones de Créclito'

en sus artículos relativos.
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m) Por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o

".t¡u¡ouo, 
fuera del término legalmente establecido para el efecto, de:

$144'oo ^ , ^.. ^^-^ Þ^a'r aslll. Violaciones a la Ley para Regular la Venta v el consumo de Bebid

Alcohólicas del Estadó 
'de 

,JalisLo las que a æntinuación se inciican'

señalándose las sançiones correspondientes:

a) cuando las infracciones señaladas en los incisos del numeral anterior se

cometan en los establecimientos definidos en la Ley para Regular la Venta y el

Consumo de BebiJas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrá multa'

de:
$11,738.00

b) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas en

contravención a los progi"trt de prevención de accidentes aplicables en el

lo;;i,- cuando así ló 
"ãtablut.rn 

los reglamentos.-municipales (Conductor

designado, taxi seguro, control de salida cón alcoholímetro), se le sancionará

con multa de: De 35 a 350 veces el valor diario de la Uh¡Oarl de Medida y

Actualización.

c) A quien venda, suministre o permita el consumo de bebiclas alcohólicas

fuera clel local del establecimiento se le sancionará con multa de: [Je 35 a 350

uå"ur el valor diario cle la Uniclad de Medida y Actualizaciôn-

d) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohóticas fuera de los

horarios estableciãos en los reglamentoò, o en la pre-sente ley, según

corresponda, se le sancionará coñ multa de: De 1440 a 2800 veces el valcr

diario de la Unidad de Medida y Actualización'

e) A quien permita la entrada. a menores de edad a los establecimientos

específicos de consumo I les venda o suministre bebidaé alcohólicas, s;e le

sancionará con multa de: De 1440 a 2800 veces el valor diario de la unidad

de Medida y Actualización' 
el inciso anterior seanËn el caso cle que los montos cle la multa señalada en

menores a los determinados en la Ley para Regular la Venta y el Consumo'de

Bebidas Alcohólicas del Estado de Jálisco, se inrpondrán los montos previstos

en la misma LeY.

lV. violaciones con relación a la matanza de ganado y rastro:

a) Por la matanza clandestina de ganado, además cle cufirir fos derechos

respectivos, Por cabeza:
$906.00
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correspondiente una multa,

c) Por matar más ganado

correspondientes, por cabeza, de

$2s6.00

del que se autorice en los P

d) Por falta de resello, por cabeza. de:

e) Por transportar carne en condiciones insalubres, de

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se deccmisará la carne;

que acredite la Procedencia Y P ropr el

$245.00

$771"00

f) Por carecer de documentación
ganado que se sacrifique, de:

g) Por condiciones insalubres d

carne, de:

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el .resq
rastro y no se corrijan, después de haberlos conminado a hace

clausurados.

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo, de: $671

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del Mun

j) y no tengan concesión del Ayuntamiento, por cada día que se

acarreo, de:
$e5.00

v. Violaciones al código urbano para el Estado de Jalisco, y en

construcción Y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de: $101.00

$

e mataderos, refrigeradores Y expe de

u

el

de

b) Por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio, oficinas y

en zonas urbanizadas, por metro cuadrado, de: $t
cl.)

0

c) Por tener en mal estado la banqueta de fincas, en zçnas urbanizadas, ce
$t 08.00

d) Por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro para el-libre

tránsito .rle personas y vehículos, de: $156"10
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e) Por dejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilios de

tába.¡o, en la banqueta o calle, por metro cuadrado: $82'00

f) Por no obtener previamente el permiso respectivo para rcalizar cualquiera

de las actividades señaladas en los artículos 45 al 50 de esta ley, se

Sancionará a los infractores con el importe de uno a treS tantos cle las

obligaciones eludidas;

g) Por construcciones defectuosas que no reúnan las confjiciones de

segurjdad, de:
$763.00

h) Por realizar ccnstrucciones en cÔndiciones diferentes a los planos

autorizados, de:
$169.00

i) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 235 oel código urbano

[ara et Estado'de Jalisco, multa de una a ciento setenta veces el valor diario

de la Unidad de Medida y Actualizacion;

j) Por dejar que se. acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto que

impiOa 
"i 

l¡ni" tránsito o estacionamiento de vetrículos en las banquetas o en

el arroyo de la calle:
$108.00

k) Pbr falta de bitácora o fir¡nas de autorización en las nrismas, de:
$283.00

l) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitacione.s. de

áominio, ,u ,unðionará con multa por el doble del valor del. terreno invadido y

la demolición de las propias construcciones;

m) Por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin perj-uicio^ de

làå sanciones establecidas en otros ordenamientos, de: 51,673.00

Vl. violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y ala Ley del Servicio de

Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglametrto:

a) Las sanciones que Se causen ,por violacioneb al Bando de Policía y Buen

Gobierno, serán 
'ãpt¡.áOur por ¡os jueces municipales cie la ,zona

correspondiente, o uÅ .u caso, calificadores y recaudadores adscritos aí área

compeientei afalta de éstos, las sanciones se determinarán por el presiciente

municipal con multa, de uno a cinct¡enta veces el valor cliario de la Unidad de

Meclida y Actualización o arresto hasta por 36 horas'
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c) Las infracciones en materia de tránsito
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de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentad a por el
ffi6/LXlV.que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscd

n sancionadas
la Ley del Servicio

r) Estacionarse en zona prohibida sobre calza avenidas, Par vial,

carreteras o vías rápidas o en mas de una fila mismo en zonas

restringidas en los horario y Cías que la determine con el
pintada a lo largoseñalamiento correspondiente o con raya ama

del machuelo o cordón'
D na a cinco UMA.

ll) No resP etar las indicaciones de los policías via
cinco a diez UMA
mente colocado Y

2.- Por venta de boleta;e sin sello

espectáculos, de:

lll) A la Persona motociclista que no Porte, debi

ajustado con las correas de seguridad, protector Para

cinco a diez
motociclista Y en su caso, también su acomPañ te

UMA

lV) No presentar licencia o permlso vigente para ucir.
Veinticinco UMADe Qui

V) A.la Persona cond uctora que maneje en sentid rio o al que

injustificadamente invada el sentido contrario rebasar en
urbanaarterias de doble o multiplique circu lación en zo

De a treinta UMA

En el caso de que el serv¡c¡o de tránsito lo P directamente el
io respectivo que

Ayuntamiento. se estará a lo que se establezca en el

suscriba la autoridad municipal con el Gobier"no del Estado

l) Todas Aquellas i nfracciones Por violacionés este Reglamento,

demás'leyes Y O rdenamientos aPlicables en la materiä, que no se

encuentren pi"evistas en los artículos anteriores, serán sancionaclos,

según la gravedad de la infraccíón con una m a lo establecido

en la Ley de t\4ovilidad Y TransP orte de Jalisco según sea el caso.

d) Por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por

cåncepto tje variacìón du hot"tios y presentación de artistas:

1.- Por variación de hOrarios en ia presentación de artista-ç,-sol¡ie.elrnonto de

su sueldo, del: 11'34o/o a34'02%

de la sección ¿u^ _1lPgryisiórr 
de

$359.00
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En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro en forma

temporal o definitiva.

3.- Por falta de permiso para var¡edad o variación de la misma, de:
$413.00

4.- Por Sobrecupo o Sobreventa, Se pagará de uno a tres talttcs del valor de

los boletos correspondientes al mismo'

5.- Por variación de horarios en cualquier tipo de espectácr¡los, de:
$310.00

e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de: $396.00

f) por perrn¡t¡r el acceso a menores de edad a lugaràs como cantinas,

cabaretå, billares, cines con funciones para adultos, por persona'

de: $553'oo

g) Por el funcionamientc de aparatos cle sonido después de las 22;00 horas'

Ëi ,on"* habitacionales, cJe: $271'00

h) Por perrnitir que transiten aninlales en la vía pública, .{ paninos que no

porten su correspondiente placa o cornprobante de vacunación:

1. Ganado mayor, Por cabeza, de

2. Ganado menor, Por cabeza, de

3. Caninos, por cada uno, de:

i) Por invasión de las vías públicas, con vehículos qge se estacionen

permanentemente o por talleres que Se instalen en las mismas, según la

importancia cle la zona urbana de que se trate, diariamente, por metro

cuadrad.o, de:

j) Por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa jrtstificada' se

cobrará una sanción del 1)o/o al 30%, sobre la garantía establecida en el

incìso c), cte la fracción V, del artículo 6'de esta ley'

Vl. sanciones por vic,laciones al uso y aprovecha.miento del agua:

a) Por deoperdicio o uso indebido clel a$ua, de: $t'0'10'00

b) Por ministrar arya a ott'a finca <Jistinta de la manifestada, de: $1,04Û'00

c) Por extraer agua de las red.es de Cistribución, sirl la autclt'ización

correspondiente:

$54.00
$3s.00
$68.00
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1.- Al ser detectados, de:
2.- Por reincidencia, de:

$1,533.00
$3,381

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, horta]

uíb"r"uu sin autoriáaciån, de: $1,042'0

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades

drenajes o sistemas de desagüe:

1.- Basura, escombros desechos orgánicos, animales muertos y
$1,11 8.0

oen

âS'

,de

2.- Líquid6s productos o sustancias fétidas que causen molestia o peligro para

la salud' de:' $1'650'00

3.- Productos químicos, sustancias inflamables, explosivas, corrosjvas'

contaminantes, que. entrañen peligro por sí mismas, en conjunto mezcladas o

lue tengan ,"""bión al contacto con líquidos o cambios de tenrperatura, de:

$4,9ã2.00

f) Por no cubrir los derechos del servicio del agua por más de ufr bimestre en

el uso doméstico, se procederá a redt¡cir el flujo del agua al mÍnimo permitido

por la Legislación Sãnitaria, para el caso de los usuarios del servicio no

doméstico con adeudos cle dos meses o más, se podrá realizar Ia suspensión

t"tãi O"l *ri"io y la cancelación cJe las descargas, debiendo cubrir el usuario

los gastos que originen las reducciones, cancelaciones o Suspensiones y

postËrior regularizaiión en forma anticipada de acuerdo a los si1¡uientes

valores y en proporción altrabajo efectuado:

Por'reducción:
Por regularización

En caso de violaciones a las reclucciones al servicio por parte del usuario; ta

autoi¡ãaO competente volverá a efectuar las reducciones o regr;larizaciones

conespondientes. En cada ocasión deberá cubrir el importe de reducción o

iegutarización, ademá.s de una sanción de cinco a sesenta \¡eces el valrrr

diario de la Unidad de Medida y Actualización, según la gravecJqd det dañcr o

el número de reincidencias.

g) Por acciones u omisiones de lcS usuarios que dismin.uy?n I ponEarr en

Ëåligio ø ãisponinilidad ctel agua.potable, para su abastecimiento, d,an9n e-t

ãguä O"l subsuelo con sus elesechos, perjudiquen el alcantarillado o se

conecten sin autorización a las redes de loS servicios y q¡Je mÖtíven

intpp.".i¿n de carácter técnico por personal rje la dependencia qlte. pre';te el

,uri.¡o, se impondrá una sanción de cinco a veinte veces ei vel^¡i tliario de la

$568.00
$487.00
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Dii:tamen de Decreto que resuetvé la scìicittld presetrtada

que tiene prlr objelo aprobar su Ley de lngresos para ejerci

Unidad de Medida y Actualización, de confc

la graveclad de los daños causados'

La anterior sanción será inde.pendiente de

caso, según la estimación técnica que €

aLrtoridad clausurar las instalaciones, que

faculltad de autorizar el servicio de agua.

h) Por diferencia entre la realidad y los da

que implique modificaciones al padrón, se

de entre uno a cinco veces el valor di

Actualización, según la gravedad de! ca

Ciferenci.as que resultert, así como lurs reca

lor ei
9lO

rmidad a los trabajos

pago de agua co

I efecto se realice,
Cando a criterio de

los proporcionados
mpondrá una sancion len

lrio de la unidad
so, debiendo ad rl
'gos de los Últirnos

de la Ley de Prote
:ibirá los ingresos Por
se impongan en ios té de

Público de Estacio;t entos

fo dos lrrgçares cubie
$,e5'oo

parte rje un lttgar
$2f 6.00

autclriz-ado com o exclusivo
$216.Û0

l la t¡oneda del ã de

,S

I

Ia

SU CASO

Vll. Por cotrtravetrción a las disposiciones
Estado y sus Reglamentos, el Municipio per

las multas derivadas cle la's sgnciones que

propia Ley y sus Reglamentos.

Vlll. Violaciones al Reglamento de Servicio

a) Por omitir el
estacicnómetros:

b) Por 
'estacionar vehículos invaclien

estacionómetro.

c) Por estacionar vehículos invadiendo
estacíonómetros:

d) Por estacionarse sin cJerecho en espacio

e) Por introducir ohjetos diferentes i

estacionónretro, sin perjuicio del ejercicio c

pago de la tarifa en estacionæniento tl

p-or

por

e la acción pelral correspoffliente,

cuando se sorprenda en flagrancia al infractor:
$885.00

f) Por señalar eSpacios como estacionamiento exclusivo, en ia vía públlca' sirr

lâ aub¡ización de la autoridacl nrunicipal coi'respondiente:
$406.00

i17



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por

õr"ì¡"n* por objeto aprobar su Ley de lngresos para eiercicio "rnil,Htuñ

g) Por obstaculizar el espacio de un estac¡on

ãstacionómetro con material de obra de construcción,

1, puestos ambulantes: $

Artículo 92.- Por viqlaciones a la Ley cle Gestión lntegral

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Por realizar la cfasificación manual de residuos en los

óe 20 a 5,O00 veces ef valor diario cle la Unidad de Medi

c)Poromitir.lapresentacióndeinformessemestraleso
en la ley;
De 20 á 5,OOO veces elvalor diario de la unidad de Medi

o) Por carecer del registro establecido en la ley; 
- .

óe 20 a 5,000 vecet-elvalor diario de la Unidad de Med

f)Arrojar a la vía pública animales muertos c parte de 9!

De20.aS.000veceselvalordiariodelaUnidaddeMed

nto cubi
objetos,

por
seresGOBIERNO

DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 91.- A quienes adquieran bienes m

.00

lesoi
contraviniendo lo disptresto en el artículo 301 rle la LeY Hacienda Mu icipal

en vigor, se les sancionará con una multa, de: $2,529.00

v

b) Por carecer de las autorizaciones correspondientes lecicias en luy;

De 2A a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medid y Actualiza

de los del

l¿nos san

nuales estab cidos

y Actua n

y Actu

leSt;

y A.ctual
e) Por carecer cle bitácoras de registro en los términos cle la

De20a 5;000 veces elvalor diario de la Unidad de Medi

V Açtua

g) Por alnracenar los residuos corresPondientes sin s qción a las norrTìas

do de Jálisco:ofioales mexicanas o los o rdenamientos ju rídicos del

De 20 a 5,000 veces elvalor diario de la Uniclad de Med a y ¡\çtuälizaciín

h) Por mezclar resid uos sólidos urbanos Y de manejo ial con residuos

peligrosos contravinien clo lo disPuesto en la LeY Gene , en la de! Estado Y

en los demás ordenamientos legales o normativos aplica CS;

De 20 a 5,000 veces el valor diario rie la Unidad de Med a y Actualizacion

i) Por depositar en los reciPientes de a lmacenamie de uso púi"llico a

prirrado residuos que contengan sustancias tóxicas o Peligrosas Para la saÍud

pública o aqu
De 5,001 a
Actualización

ellos que desPidan olores.desagradab les:

10,000 veces el valor diario la Llniciad cle Medida v-de
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el
ffiG/LXrV.

j) Por realizar la recolección de residuos de manejo e

normatividad vigente:
De 5,001 a 1O,OOO veces el valor diario de la

Actualización.

k) Por crear basureros o tiraderos clandestinos:

O" 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la

Actualización.

l) Por el clePósito o confinamiento de residuos fttera los sitios destinados

para dicho fin en Parques, áreas verdes, áreas de ambiental, áreas
ecológica Y otros

nati-rrales protegidas, zonas rurales o áreas de cons

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio

lugares no autorizados;
Dõ 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la

Actualización.

al sin cumplir con la

dad de Medida Y

nidad de Medida Y

nidad de Medida Y

posición final de resid sólidos urbanos o de

autorizados;
el valor diario de la nidad de Medida Y

estado liquido o con
dan los máximos

m) Por establecer sitios de dis

manejo especial en lugares no

De 10,001 a 15,000 veces
Actualización.

n) Por el confinamiento o depósito final de residtlos

côntenidos líquidos o de materia orgánica que

permitidos por las normas oficiales mexicanas;

be t0,001 a 15,000 veces el valor diario de la

Aotualización.

nidad de Medida Y

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólid

cån las disposiciones que estabiecen las normas ofi

nornlas ambientales estatales en esta materia;

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario dê la Unidad de t\4edida y

Actualización.

p) Por la incineración de residuos en condiciones cont¡arias a las establecidas

ãir las Oisposiciones legales correspondientes, y sin el permiso de las

autoridades comPetentes;
De 15,001 a 20,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización.

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o cle manejo especial

con líquidos para su vertimiento al sistema de alcantarlllado, . 
a cualquier

cuerpo de agua o sobre sueios con o sin cubierta vegetal; y

De ì5,00'1 
-a 

20,0C0 vecee el valor diario de ta Unidad de Meciida y

Actualización.

urbanos sin currPlir
les nlexicanas Y las
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitt¡dpiesentada"^"'9rÁ$.!$!@
que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fisc$pp$[¡þþh¡dff6ilXlV'

Artículo 93.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta l-ey' demás

l-ãVes y Ordenamientos Municipales, que no se encuentren previstas en.los

artículos anteriores, Serán san¿ionadas, Según la gravedad de la infracción'

con una multa, de: $591'00
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DEL CONGRESO

CAPÍTULO SEGUNDO
AFROVECHAMIENTOS

Artículo 94.- Los ingresos por concepto de aproveclìamientos son los que el

Municipio percibe Por:

l. lrrtereses;
ll. Reintegros o devoltlciones;
lll. lndemnizaciones a favor del municipio;
lV. Depósitos;
V. Otros aprovechamientos no especificados'

Artículo 95.- Cuando se concedan plazos pãra cubrir créditos fiscales, la tasa

de interés será ef costo porcentual promedio (C.P'P'), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco Ce México'

TíTULO SÉPTIMO
NGRESOS POR VENTAS DE. BIENES Y SERVICIOS

cAPiTULO Út¡¡co
INGRESOS POR ìJENTAS DE BIENES Y SERVIC¡OS DE ORGANISMOS

PARAMUNICIPALES

Artícuto 96.-Ël municipio þercibirá los ingresos por venta de h¡ienes y

servicios, de los l.".rrr'ot propios que obtienen las diversas enticlades que

conforman el sector paramuniðipal y gobierno central por sus actividacies de

proclucción y/o comeicialización, provenientes de los siguientes conceptcs:

L lngresos por ventas de bienes y servicios productdos por orgatrismos

descéntralizados;

ll. lngresos de operación de enti'Jades paramunicipales etnpresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes y seruicios produciflos en estahlecimienlcs

del Gobierno Central.

TÍTULO OCTAVO

izc



Dictamen de Decreto que resueive la s<llibiturJ pree el

que tiene por objeto ¿probar su Ley de lngresos para fiscgl

PARTICIPACIONES RTAG ES

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

CAPíTULO
DE LAS PARTICIPACIONES

ERO
RALES Y ESTATALES

Artículo 97.- Las participac¡ones federa ue

concepto de impuestos, derechos, o5

jurisdicción concurrente, sepe rcibirán

convenios respect¡vos y en la t-egislaci I de la Federación.

A,rtículo 98.- Las participaciones estata e correspondan al MuniciPio Por
o multas, exclusivos o de

términos que sê fijen en'losconcepto Ce imPuestos, de'rech OS, OS

jurisdicción coniurrente se percib tran

convenios respectivos Y en la Legis cal del Estacio

CAPÍTULO NDO
FEDERALESDE LAS APORT

Artículo 99.- Las aportaciones fede

fondos, le corresPondan al Muni cl

establezcan, el PresuPuesto de Eg

Coordinación Fiscal y los convenios res

TíTULO NO

DE LAS TRANSFERENCIAS. NES, SUBSIBIOS Y OT'RAS

AYU

Artículo 100.- Los ingresos Por transferencias, subsidios Y ctras

ayudas son los que se Perciben Por:

l. Donativos, herettcias y legados a el MilniciPio;

ll. Subsidios provenientes de lcs Gobie Federales y Estatales, así como
icipio;de lnstituciones o particulares a favor del M

lll. Aportaciones de lcls Gobiernos F I y Estatal, Y de terceros, Para

e beneficio social a del Municipio;
subsidios 'Y otras e)/udas rìcrencias, asignaciones,

rírulo pÉ

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

Artículo 101.- El Municipio ¡r las er¡tidat1es e contro! directo podrán ccrntratar

obligaciorres constitutivas cle deuda Públ interna en los térmitios de la. LeY

inanciera del Estado c{e .iaiis:co Y sus

correspondan al l\4uniciPio Por
o multas, excltlsivos o 

'de

términos que se fi-ien en los

que, a través de los cliferentes
percibirán en ios términos que

de la Federaciótl, la LeY de

obras y servicios d

lV. Otras transfe
especificã.das.

de Deuda Pública Y Disciplina F
'!ll{

¡^¿¡å*" 1.21



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud preserrtada por el

quê tiene por objeto aprcbar su Ley de lttgresos par'a eiercicio Íisc¡|EÊmNrÉh¡d

Municipios y para elfinanciamlento del Presupuesto de Egrescs del lvlunicipio

para el Ejercicio Fiscal 2026GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

ARTíCU LOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto iniciará su vigencia el primelo.ig-e1er,c del

añ,o 2026, despuéi de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de

Jalisco".

SEGUNDO.- Se exime a los contribuyentes la obligación de anexar a ios

il."; ã;lativos de dominio de regula'izaciones do la Comisión Reguladora

de la Tenencia de la Tierra (COR,ETT) ahora lnstituto lriacional del. Suelo

Sustentable (INSUS)y del piOCfO.E y/o Fondo de Apo lo paâ Núcleos

Ãti"rio" sin Èegular2ar (FANAR), el avalúo a que se refiere el artículo 1 19'

frãcción l, de la Ley de Èaciendá Municipal y el artículo 81, fracción l, de la

Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco'

TERCERO.- Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesot'eroffesorería,

se deberá entender que se refieien ai Encargac¡o de la Hacienda Municþal' de

igual manera cuando se haga referencia al Ayuntamiento se refiere al Organo

õu Gobierno del Municipãl y por último cuando se haga referencia al

Secretario, se deberá ente¡rdei al servidor público encargado de la Secretaría'

CUARTO.- De conformidarl con lcs artículos 60 y 61 de la L.ey cle Catastro

rr¡rni"ip"r del Estadc de Jalisco, la determina.ción de las contribucionss

inmobiliarias a favor de este municipio se realizará de conforrnidac á los

valores unitarios aprobados por el H. Òongreso del Estado de .Jalisco en el

rirtimo ejercicio fiscal. A falta de éstos, se prorrogarâ la aplicación dè los

valores úigentes en el ejercicio fiscal anterior'

QUINTO.- Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las

disposiciones contenidas en el ar[ículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal

JJI'rrt"oo de Jalisco respecto a la aplicación de las sancicnes y los línlites

mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas, con la finaildad

de eliminar la discrecionalidad en su aplicación'

SEXTO. Respecto al lmpuresto predial para el ejercicio fiscal 20?6 no tenrjrá

incremento mayor al 1OO% respecto de lo pragado por los t:'lr¡tTibuyentes en e!

ejercicio fiscal 2025.

SEPTIMO. Las cuotas estipuladas en êl artículo 45 íraccrón XIV' de la

pn"LåÅiå-lu¡no surtirá efecto dr.¡rante el presente ejercicic fiscal, lo anterior

ã." 
"i 

ot¡uó de holnllogar los criteri;,:":elicables a clichr¡ artículc 
"ott 

u' 'o::

I



DictamendeDecretoqueresuelvel""oí¡"itudpresentaciapo!.?ÁyWEß.
õrã ii""" por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio flsc$pfl$¡þþþUÊ{6/l-Xlv

de los municipios que presentan modificaciones similares y armonlzar su

contenido al resultadä de los trabajos de !a Comisión Legislativa de Desarrollo

Productivo Regional.
GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

ANEXOS:

FORMATO 7 a) ProYecciones de .L$-r=r:--- LDF

¡\rr¡,1 q r.ç'üõn J ai i*co

Proyecciones de lngresos' LDF

(PESos)

(ctFRAS NOMINALES)

lngresos de Libre DisPosición

A. lmpuestos

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

G. lngrescrs porVenta de Bienes y Prestación de

H. Participaciones

l. lncentivos Derivados de la eolaboración Fiscal

J. TransfêrenciasyAsignaciones , I 
-..

K. Convenios
L. Otros tngresos de Lib¡e Disposición

2. Transferencias Federales Etiquetadas

A. APortaciones

B. Convenios

C. Fondos Distitltos de Aportaciones

D. Transferencias, Asignaciones' Subs¡dios :/

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

E. Otras Transferencias Federales Etiquet3das

3. lngresos Derivados de Financiamientos

A. lngresos Derivados de Financia:nienlcls

4. Total de lngresos Proyectados

Datos lnformativos

ì. lngr"ro. Derivados de Financ¡amientos con Fuenie de Fago cie

Recu]rsos de Libre Disposición **

Í:ORMATOS CONAC
(Artículo 18 cle la Ley de Disciplina Financiera

d'e las Ëntidarles Federativas y los Municipios)

5,502,945.00

5,634,930.00
629,843.00
27,037.00

5,860,636.00

6,001,200 00

370,783.00

28 794.00

Servrcios ' 37,9û5,735.00 40,369,f 09.00

'10,500,000.00 11,1t2,500.00

1 1 ,1 89,01 0.00 I 1 ,916,296.00

75,729,817.00

r23

2A27

71,389.500.00



DictamendeDecretoqueresuelvelasoIicitucjpreSentacapore¡nilJr{IUf;BR
õ,;ì;";;oorobjetoaprobarsuLeydelngresospa;.aejercicrotisc$flpp¡|gtflñó?ÃL

2. lngresos Derivados de Financiamientos con Fuente cie Pago cie

Tranèferencias Fetjerales Etiqr-retadas

3. lngresos Derivados de Ëinanciamiento
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
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Formato 7 c) Resultados de Ingresos - LDF

Amatueea, ialiicr,
Resultados de lngresos 'LDF

{PEsOs)

Servicios

Concepto

lngresos de Libre DisPosición

A. lmpuestos

B. Cuotas y Aportaciones de Segurrdad Social

C. Contribuciones de lulejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

G. lngresos por Venta de Bienès y Prestación de

H. Participac¡ones

l. lncentivos Derivados de la Colaboracion Fiscal

J. Transferencias Y Asignaciones

K. Convenios

L. Otros lngrresos de Librè Disþosición

2. Transfe¡'encias Federales Etiquetadas

A. APortaciones

B. Convenios

" C: Fondos Distintos de'Aportàciònes

D. Transferencias,Aslgnacicrnes,Subsidiosy
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamientos

A. lngresos Derivados de Finaneiamientos

4. Total de Resultados de lngresos

i, Los importes conésPonden al

2. Los impottes corresPonden a

2,841,935.33

2,921,926.87
883,289.8ô

57 ,187 ,941.66

514,681.43

109,256.00

3,268,312.24

1 0,1 65,027.18

201,998.85

78,094,370.08

2425

2,787,003.95

2.700,098.86

550,348.41

:r1,004.91

?4,0a8,212.8ç)

7,450,000.00

37,606,669.02

Datos lnformativos

1. lngresos Derivados de Financiamientos ccn Fuente de Pago

de Rècursos Ce Libre Disposición..

2. lngresos Derivados de Financianlientos Gon Fuente de Pago

de Tiansferencias Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamiento

rr,omento contable de los ingresos derengados

losingr€sosçevongadosa¡cierretrirnestralí'ìásrecientedisconibleyestimacjospãraeiresi(,clei

ATENTAMENTE

Guadalajara, Jalisco; a la fecha de su aprobac¡ón

2024

ejercic¡o.

t2,t



DictamendeDer:reioc¡ueresueivelaso!icitudpresenta,Jar'"'9l{.!!!!Q
qttetienepo;objetoaprobarsuLeydeltrgrescsparaejercicionscg|flffi¡þþhicÊ{tj/Lxiv.

.2025,Año de la Eliminación de la Transmisión Materno lnfantil de

Enfermedades lnfecciosas"GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

SALA DE SESIONES DEL H
COM¡SIÓN DE

Dip.

Dip. Tonantzin ËlusaY Cárdenas
Méndez

Vocal

Dip. n

Dip. llónica Paola lHagaña
Me:ndoza

Vccal

NDAYP

Dip. Laura Gab Cárdenas Rod guez
Presirienta

Rodríguez Dip. ltzcóatl Tonatir¡!: Bravo
Padilla

ocal

.co GRESO DE DE JALISCO
OS

S

flip. rÏiaría
Jáurei¡ui

VtlCâi

Dip. José Guadah¡Pe Buenrostro
Martínez

V':Cal

Dip. Fntraatl Puertc
cc

Vocal

Voca
stellan

M

:!.25
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Dictamel¡ de Decreto que la sclicitud pres(lntada rlrir ei

que tlene por objeto aProbar 'l-ey para ejercicio fscgJ

Dip. J Tostado Bastidas DiP. Cla dia Murguía Torres

Vocal Vocal

Dip. Adriana fuledina Ortiz Ðip. Miguel de la Rosa Figuertla
Vocal

t, ,rreseÅie hoia de fin¡e.s corrås¡:onCaal Ði;t¡.rnen ie Decieto que aprueha la Ley de ln(lfe5os dei Í"4'-nicip¡o de

nrã"rã.", .ialiåco, parà el ei*cir;lo,'iscal 2026'infolej I 356/LXIV
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